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ACTA 93

ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD

Fecha: Jueves 24 de noviembre de 2022

Siendo las 10:00 horas, en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se da comienzo al acto formal de la 93 
Asamblea del Consejo Federal de Discapacidad a cargo del presidente del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), Lic. 
Fernando Galarraga.

Encabezan el acto de apertura, el Lic. Fernando Galarraga, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad, 
Presidente del Consejo Federal de Discapacidad, el señor Juan Manuel Valdez, Legislador por la Ciudad de Buenos Aires, la 
señora Victoria Montenegro, Legisladora de la Ciudad de Buenos Aires, la señora Paula Gargiulo, Subdirectora Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Discapacidad, la Sra. Vicepresidenta del COFEDIS, Dra. María Teresa Puga, el Sr. Leonardo RUIZ 
Representante Gubernamental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Dr. Juan Pablo Ordoñez, Director Nacional para la 
inclusión de las Personas con Discapacidad.

Además se encuentran presentes, ubicados frente a la cabecera, la Directora Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas, 
Dra. Paula Martínez, la Directora Nacional de Políticas y Regulación de Servicios, Dra. Natalia Mengual, el Director General, 
Técnico, Administrativo y Legal el Lic. Mariano Altamira, el Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud Dr. Juan Pablo 
Perazzo, la Coordinadora General de la Unidad Ejecutora de Proyectos, Lic. Mariana Thompson, el Director de Participación 
Ciudadana, Lic. German Ejarque, la Directora de Accesibilidad la Lic. Yanina Boria, y demás autoridades de la Agencia Nacional 
de Discapacidad.

A los lados de la cabecera, se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales y de la C.A.B.A.: la 
Sra. Romina SARMIENTO (Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), la Sra. Silvana HEVIA (Provincia 
de Santa Cruz), la Sra. María Paula BAUDES (Provincia del Chubut), , la Sra. Natalia RIVAROLA, representante suplente 
(Provincia del Neuquén), el Sr. Iván POGGIO (Provincia de La Pampa), el Sr. Raúl Lucero (Provincia de Buenos Aires); la Sra. 
María Inés ARTUSI (Provincia de Entre Ríos), el Sr. Patricio HUERGA (Provincia de Santa Fe), el Sr. Gustavo MOYANO 
(Provincia de San Luis), la Sra. Gabriela JUAREZ (Provincia de Mendoza), la Sra. Soledad CORDOBA (Provincia de La Rioja), 
la Sra. Roxana TANNURI (Provincia de Corrientes), el Sr. Isidro LORENZO (Provincia del Chaco), la Sra. María Isabel 
KOSINSKI (Provincia de Misiones), la Sra. María Verónica FORNER SOTO (Provincia de Catamarca), la Sra. María Cecilia 
LOPEZ, representante suplente (Provincia de Salta) y el Sr. Alejandro DEBANNE, representante suplente, (Provincia de Jujuy).

Se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: el Sr. David MULLER (Provincia de Rio Negro – 



Región PATAGONICA), la Sra. Mónica ALTAMIRANO (Provincia del Neuquén – Región PATAGONICA), la Sra. Verónica 
PRIETO (Provincia de Córdoba - Región CENTRO), la Sra. Lidia GUINTALES (Provincia de Santa Fe – Región CENTRO), el Sr. 
Daniel LOPEZ, representante suplente (Provincia de San Juan -Región NUEVO CUYO), la Sra. Elsa Rosana FLORES 
(Provincia de LA RIOJA – Región NUEVO CUYO), el Sr. Oscar ALDANA (Provincia de Misiones – Región NEA), la Sra. Adriana 
BRAVO, representante suplente (Provincia de Santiago del Estero – Región NOA) y el Sr. Diego QUIPILDOR (Provincia de 
Salta – Región NOA)

Se encuentran ausentes: la Sra. Laura BALMACEDA (Provincia de Rio Negro), la Sra. Andrea LEPEZ (Provincia de San Juan), 
la Sra. Liliana Mirta SAAVEDRA (Provincia de Formosa), la Sra. Rosana ROMERO (Provincia de Santiago del Estero), la Sra. 
María del Valle Tolra (Provincia de Tucumán) y la Sra. Sandra LASCURAIN, representante no gubernamental (CORRIENTES – 
Región NEA)

Toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez, Director Nacional de Inclusión para las Personas con discapacidad, brinda palabras 
de bienvenida y agradecimientos, resalta, que fue un año de mucho trabajo donde se pudo realizar a nivel federal audiencias 
públicas de cara a la nueva Ley de Discapacidad, “lo cual permitió un espacio de escucha, para reflexionar sobre las demandas 
y las vivencias que el colectivo de las personas con discapacidad nos impone en el presente y de cara al futuro”,  brinda un 
especial agradecimiento a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires por permitir que se realice la Asamblea en el Salón San 
Martin.

Seguidamente brindan palabras de bienvenida y agradecimientos:  la Sra. Paula Gargiulo, subdirectora ejecutiva de la Agencia 
Nacional de Discapacidad, la Señora Victoria Montenegro, Legisladora por la Ciudad de Buenos Aires y el señor Juan Manuel 
Valdés, legislador por la Ciudad de Buenos Aires.

Por último, el Lic. Fernando Galarraga, Director ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad, luego de expresar palabras 
de bienvenida y agradecimientos destaca que los temas de discapacidad se instalaron en la agenda pública y mediática, lo cual 
visibiliza al colectivo de las personas con discapacidad, permitiendo atender las demandas desde la convención y dejar de ver a 
las personas con discapacidad desde el modelo médico, la protección y el paternalismo. Puntualiza que la agencia impulsó una 
campaña mediática sobre las barreras que se enfrentan todos los días en Buenos Aires y en toda la Argentina y también la 
necesidad de resolver la cuestión de la inclusión laboral.

“Confío en que, como venimos haciendo todo este tiempo, 2023 sea un año intenso de trabajo, en este camino que apuesta por 
una Argentina menos desigual y con más inclusión para todos y todas”

Siendo las 11:00 horas se realiza un cuarto intermedio.

11:15 horas, se retoma la sesión, la Dra. María Teresa Puga da lugar a la apertura de la jornada de trabajo agradeciendo la 
presencia de todos y todas. Continua el Sr. Leonardo Ruiz, da la bienvenida a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se pone a 
disposición de las y los representantes presentes.

Continuando con la agenda del día, el Director Ejecutivo de la ANDIS toma la palabra para exponer el informe de Presidencia. 
Entre los datos destaca: un total de 260.000 pensiones no contributivas otorgadas en esta gestión, pagos por el programa Incluir 
Salud de $147.482 millones de pesos, aumento del 21% en el arancel del Nomenclador de Prestaciones Básicas para personas 
con discapacidad. Se otorgaron 248.596 Certificado Único de Discapacidad durante el año 2022. Respecto del Plan Accesar, se 
seleccionaron 128 municipios en la convocatoria de este año. Se ejecutó hasta la fecha $ 345.613 millones de pesos del 
presupuesto.  Se realizó una misión internacional a Roma, donde se le entrego al Papa Francisco un libro con los aportes 
consolidados “Hacia una Nueva Ley de Discapacidad” en el marco de la Consulta Federal desarrollada durante el 2022. En el 
periodo 2021-2022 se capacito a un total de 11.069 personas en perspectiva de discapacidad y accesibilidad entre otras 
temáticas. Se confecciono un registro de Organizaciones de la Sociedad Civil donde se inscribieron hasta la fecha 470 
organizaciones. (Se anexa informe)

Finalizada la exposición, se abre espacio para consultas e intercambio entre los y las representantes y autoridades de la ANDIS, 
algunos de los temas planteados fueron: fortalecimiento de las juntas evaluadoras, proyectos seleccionados por el FONADIS, 
tratamiento del CUD y de la figura del Asistente Personal, Información sobre el proyecto de Nueva Ley, Nacionalización del 
Transporte, Formación de capacitadores/as, Censo, Accesibilidad en las escuelas, Incompatibilidad de la pensión no contributiva 
con el matrimonio, Inclusión laboral. (Se anexan al acta consultas recibidas vía mail y en relación a los temas de intercambio 
nota del Consejo Provincial de Discapacidad de la provincia del Chubut)



Prosiguiendo con el orden del día se da comienzo a la lectura de informe de comisiones:

Comisión Criterios de Valoración de Discapacidad: No presenta informe.

Comisión Educación: (Se Anexa Informe)

Comisión Genero orientación y acompañamiento para PCD en situación de explotación, violencia y abuso: No presenta informe.

Comisión de Legislación: (Se Anexa Informe)

Comisión de Salud: No presenta informe.

Comisión de Trabajo: (Se Anexa Informe)

Comisión de Autonomía Independencia y toma de decisiones: (Se Anexa Informe)

Comisión de Municipios: (Se Anexa Informe)

Comisión de Deporte, Cultura y Recreación: (Se Anexa Informe)

Respecto del planteo de la Comisión de Legislación, sobre la Representación de las Organizaciones No Gubernamentales 
Provinciales y de CABA, se realiza lectura del Anexo 3 del Reglamento de Funcionamiento del COFEDIS. Ante el pedido de 
algunos/as representantes se volverá a tratar el tema en la siguiente jornada de trabajo para realizar las aclaraciones 
pertinentes.  

En relación a la propuesta de la Comisión de Vida Independiente, se solicita presentar la propuesta dentro de las posibilidades 
durante la siguiente jornada de trabajo.

En cuanto al intercambio sobre la presentación de la Comisión de Educación, sus sugerencias y relevancia se acuerda abordar 
como Tema Central de la próxima Asamblea “Educación Inclusiva”.

Siendo las 17:00 horas se realiza un cuarto intermedio.

 

FECHA: viernes 25 de noviembre de 2022

10:20 horas se da inicio con la agenda de la segunda jornada de trabajo, el Dr. Juan Pablo Ordoñez, anuncia el tema central 
“Deporte Inclusivo” y cede la palabra al Dr. Walter Larotonda a cargo del Programa Deporte Federado, quien realiza la 
exposición haciendo referencia entre otros puntos a los propósitos del Programa: articular con actores claves del sector público, 
privado, de la sociedad civil, federaciones deportivas y clubes en general para incrementar y acompañar la participación de las 
personas con discapacidad en el desarrollo del deporte. Propiciar convenios con instituciones deportivas con el fin de cooperar 
mutuamente para el desarrollo de actividades, capacitaciones, y campañas de sensibilización y difusión, en las que se 
promueva al deporte como un dispositivo de formación de valores en la protección y promoción de derechos humanos, brinda 
datos de relevamiento en diferentes Clubes deportivos y eventos realizados, asimismo hace alusión al trabajo realizado por la 
Subdirección Ejecutiva de la ANDIS, que tiene a su cargo entre otras responsabilidades, las gestión en materia de deporte 
dentro del predio de esta Agencia, a la fecha se contabilizan 38 talleres de deporte, cultura y recreación, 10 programas, 2103 
participantes y 7397 prestaciones. Son objetivos fortalecer la perspectiva de discapacidad respondiendo al modelo social, 
profesionalizar y capacitar, incorporar nuevos talleres y suscribir convenios con otras instituciones. (Se adjunta informe)

Finalizada la exposición se abre espacio para consultas e intercambio y a continuación se procede con la presentación de 
Informes Regionales.

Región Patagonia: se adjunta Informe

Región Centro:  se adjunta Informe, se aclara que se anexaran informes provinciales y de CABA.



Región Cuyo: se adjunta Informe

Región NOA: se adjunta Informe

Región NEA: se adjunta Informe

Concluyendo con las lecturas se hace referencia a seguir contribuyendo con las acciones de despliegue y abordaje territorial de 
la ANDIS, Impulsar jornadas y encuentros federales de intercambio sobre la temática de deporte.

En relación al tema de la representación de las organizaciones no gubernamentales, toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez, 
aclara que el Reglamento de Funcionamiento del COFEDIS, aprobado el año 2020, entró en vigencia en el año 2021 y hace 
lectura del Anexo 3. Deja constancia que durante el año 2023 deben llamar a elección las provincias del grupo B y que serán 
miembros del COFEDIS siguiendo el orden del Articulo 7: Tucumán y Catamarca, por región NOA, Mendoza y San Luis, por 
región CUYO, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por región PATAGONIA, Chaco y Formosa, por 
región NEA y Entre Ríos y Buenos Aires, por región CENTRO. Los representantes miembros se renuevan anualmente, la 
provincia que corresponde que no presente representante ONG, tal como se han dado casos, representa la jurisdicción 
siguiente en el orden previsto por el Art. 7.

Por último, se aclara que se enviará un correo electrónico a las provincias del grupo A que aún no han elegido representantes 
no gubernamentales o a las que no hayan realizado la renovación en 2022 para regularizar la situación, aclarando que el 
mandato de los representantes electos durará hasta la última asamblea del 2023, al igual que el resto de los representantes del 
grupo A.

Luego de algunos intercambios durante y después de las exposiciones se ponen a votación las siguientes propuestas:

Elaborar un documento de recomendación del COFEDIS a la Comisión de Discapacidad de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación para que se de tratamiento a los proyectos referidos a la Figura del Asistente Personal. (aprobado por unanimidad)

La comisión de Vida Independiente y Autonomía, enviará el proyecto a revisión y el documento será suscripto por presidente y 
vicepresidenta del COFEDIS (se aprueba por mayoría)

Abordar como Tema Central de la 94° Asamblea: “Educación Inclusiva” (aprobado por unanimidad)

Invitar autoridades del Ministerio de Educación la provincia de La Pampa (aprobado por unanimidad)

Invitar a referentes del Ministerio de Educación de la Nación (aprobado por unanimidad)

En función de las mociones aprobadas, se propone modificar el orden de trabajo que se viene llevando a cabo y que el Tema 
Central de la asamblea se trate luego del Informe de Presidencia el primer día de encuentro (aprobado por mayoría)

Se solicita a quienes quieran participar de las comisiones o bien no continuar en las mismas, informar por mail para actualizar el 
registro.

Se informa que serán anexados al acta Informes Síntesis de los temas abordados en Asambleas anteriores, a saber: “Asistente 
Personal y Políticas de Cuidados”, “Certificado Único de Discapacidad” e “Inclusión Laboral”

Se propone realizar la próxima asamblea durante la primera quincena del mes de abril del 2023 (aprobado por mayoría)

Se postulan las siguientes provincias como anfitrionas: Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Chubut, Entre Ríos y 
Santa Cruz que vuelve a proponerse para la tercera asamblea.

Se acuerda por mayoría; realizar la primera Asamblea en Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la segunda en 
Entre Ríos, la tercera en Santa Cruz.

Toma la palabra la Sra. Vicepresidenta y propone luego de concluir con la reunión de la asamblea armar una gacetilla de prensa 
para difundir en las provincias el trabajo realizado por el COFEDIS (aprobado por mayoría)



Se solicita sumar a la asamblea a los equipos provinciales para trabajar los temas centrales en calidad de invitados expertos en 
la materia.

El Lic. Fernando Galarraga, informa que la provincia de Entre Ríos mediante resolución resolvió abonar aranceles por el 
Nomenclador Nacional. (se anexa al acta)

Toma la palabra la Lic. Paula Gargiullo para hacer mención al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres, e invita a continuar con el compromiso de seguir trabajando en la visibilizacion e importancia de esta temática.

Para concluir toma la palabra el Lic. Fernando Galarraga, ofrece a las y los representantes publicar en las redes virtuales de la 
Agencia, actividades que realicen durante la semana de la Inclusión, solicita compartan la información en caso que lo deseen. 
Finalmente agradece a los equipos de trabajo de la Agencia Nacional de Discapacidad y siendo las 13:00hs da por concluida la 
93° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad.

Se deja constancia que no firman el Acta por no poseer Usuario GDE, la Sra. María Paula Baudes, Representante 
Gubernamental por la provincia del Chubut, la Sra. Natalia Rivarola, Representante Suplente por la provincia del Neuquén, la 
Sra. María Cecilia López, Representante Suplente por la provincia de Salta, el Sr. Alejandro Debanne, Representante Suplente 
por la provincia de Jujuy, el Sr. Daniel López, Representante No Gubernamental suplente por la provincia de San Juan y la Sra. 
Adriana Bravo, Representante No Gubernamental suplente por la provincia de Santiago del Estero.

 

 

 









COFEDIS CABA 24 Y 25 DE Noviembre 


                                      INFORME DE LA COMISIÓN DE DEPORTES 


Teniendo en cuenta los aportes hechos por cada uno de los integrantes de esta comisión y los 


representantes de todas las Provincias con la  certeza que el desarrollo integral de las PCD en su 


aspecto deportivo debe ser una labor de equipo con quienes realizan el trabajo en territorio, 


educación, salud, clubes, familia y el estado que es quien tiene a su cargo las políticas públicas 


brindando herramientas  para el bienestar de la población más vulnerable, proponemos: 


- Incluir en el plan educativo y su currícula los contenidos básicos de la práctica deportiva 


y la importancia que tiene para la PCD el desarrollo integral tanto físico, mental y social. 


-  Crear un nexo entre la escuela y los clubes y lograr así un  espacio abierto donde los 


profesores de educación física conozcan las patologías de base. 


- Promover la importancia del deporte dentro de la primera etapa del desarrollo, de esta 


manera la persona con discapacidad llegaría a la etapa adulta con un adecuado 


desarrollo físico mental y social evitando los problemas de atrofias musculares 


posturales, obesidad, adicciones informáticas etc.. 


 


- Los clubes deben tener un espacio de deporte adaptado, sabemos que el gran 


inconveniente es el financiamiento.  


 


- Generar la oferta desde la ANDIS con ayuda de un programa de capacitación y formación 


de profesionales y ayuda económica para equipamiento a los Clubes y otras 


instituciones, que acrediten normal funcionamiento, para que en ellos funcione un 


Departamento de Deportes Adaptados e Inclusivos, según normas y reglamentos de las 


Federaciones Nacionales que albergan a las diferentes discapacidades, brindando así 


oportunidades para todos. 


● Alinear el desarrollo deportivo de mediano y alto rendimiento en nuestro país 


según los deportes que establecen cada Federación Argentina en consonancia 


con el Comité Paralímpico Internacional. 


● Apoyar económicamente a los clubes e instituciones que acrediten para brindar 


un espacio accesible con el acompañamiento de la familia y la adecuación 


específica de los espacios según el deporte que se ofrezca o desarrolle.    


● Desde ANDIS con las diferentes federaciones nacionales como FADDIM 


(Federación Argentina de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual 


- S.Down - Autismo - Coef. Intelectual Descendido) FADEPAC (Federación 


Argentina de Deportes para Parálisis Cerebral  - Motrices) FADEC (Federación 


Argentina de Deportes para Ciegos y Disminuidos Visuales), Secretaria Nacional 


de Deportes, Secretarías y Direcciones Provinciales y Municipales de Deportes; 


Generar programas de Formación Profesional sobre deporte adaptado y no para 


PcD, que instruya y unifique criterios en todos los profesionales del país que se 


dedican o dediquen a este colectivo, en procura de todos manejar un mismo 


mensaje. 







● Que desde este nuevo espacio se pueda observar, seleccionar, acompañar, 


evaluar y transitar el proceso de entrenamiento con él/la/los/las  deportistas de 


alto rendimiento asistiendo a todas las necesidades pertinentes. 


 


AGENDA DE TRABAJO DE LA COMSIION DE DEPORTES PARA EL 2023 


1 - ENTIDADES OFICIALES RECONOCIDAS: Que se reconozcan a las entidades oficiales que 


trabajan en el deporte adaptado para que puedan aplicar los programas nacionales y 


provinciales como también poder ser ejecutores directos, teniendo en cuenta que las 24 


provincias de Argentina tienen un área de deporte adaptado dentro de cada órgano de Gobierno 


que rige el deporte 


2 - EQUIPAMIENTO DEPORTIVO Y ELEMENTOS DEPORTIVOS: Proponemos crear un programa 


de asistencia técnica específica en el deporte para  la adquisición de equipamiento deportivo y 


elementos deportivos para asistir desde las etapas de iniciación, desarrollo y alto rendimiento 


en el deporte, ya que de esta manera habría más posibilidades de igualdad en el campo, no 


podemos llegar en etapas juveniles o mayores para que obtengan su equipamiento ya que 


estamos llegando tarde social y deportivamente. 


3 - TRANSPORTACION TERRESTRE, AEREA y OTRO: Que se aumente el porcentaje de 


transportación de deportistas en los medios interurbanos y de larga distancia según la capacidad 


de la unidad en una proporción equivalente a los datos del INDEC, También proponemos una 


bonificación en el costo total para posibilitar igualar oportunidades de uso en la transportación 


aérea, coches cama a nivel terrestre, marítima, y otros. 


4 - INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA y DISEÑO UNIVERSAL: Proponemos crear un programa 


específicamente a infraestructura deportiva y que se asigne a nivel presupuestario en la misma 


proporción de la población con discapacidad según datos del INDEC, facilitando la 


transformación de nuestro contexto hacia el Diseño Universal.  


5 - PRESTACIONES DEPORTIVAS: Se propone agregar el ítem: “Prestaciones Deportivas'' el 


artículo 17 bis a la ley 24.901 que regula las “Prestaciones Básicas” a través Nomenclador 


Aranceles Sistema Único. Reconociendo a la actividad física y el deporte como una prestación 


significativa en el proceso de rehabilitación e integración e inclusión en la sociedad. 


Los programas deportivos que se desarrollen deberán estar inscriptos y supervisados por el 


organismo oficial competente que correspondiere y los profesionales deben estar formados 


certificados como Educadores Deportivos bajo el contralor de los entes implicados del sistema 


de salud y el sistema deportivo y dentro de un plan de capacitación continua.  


Comisión deporte 


- Sandra Lascurain. ONG Corrientes. 


- Carlos Alberto Rivero Sanzo. Ong Tucumán 


- Oscar Aldana. ONG Misiones 


- Veronica Prieto. ONG Córdoba 







- Adriana Landeau. ONG San Juan 


- Diego Brazzale (Asesor). OG Córdoba 


- Analia Alvarez (Asesora). OG Córdoba 


 


 


 








INFORME SOBRE DEPORTE – COFEDIS NOVIEMBRE 2022


17-11-2022


ONG REGIÓN CENTRO


El presente informe está basado en una encuesta realizada en las provincias.


Respuestas: 470 personas de todo el país.


La mayoría de respuestas son de Provincia de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, CABA,
Corrientes y Río Negro.


El 75 % de las respuestas fueron de PCD o familiares de PcD.


Los tipos de discapacidad de las personas que respondieron mayoritariamente fueron:
intelectual, motora, del desarrollo y psicosocial.


El 65% de PCD relevadas refirieron realizar algún deporte.


Es de notar que solamente alrededor del 30% de las PCD que respondieron la encuesta son
mujeres.


El deporte practicado en su mayoría fue: natación, y en menor medida, básquet, fútbol, y
atletismo. (dejando ver que las prácticas de mayor acceso son aquellas que no implican la
formación de equipos)


Solo el 10% de los encuestados realiza deporte de alto rendimiento.


El 45% de respuestas evidencian que hay deportes que quisieran practicar y no lo pueden
hacer .


Las barreras con las que se encuentran más frecuentemente para la práctica del deporte,
ordenadas de mayor a menor, son:


1. cuestiones económicas


2. falta de apoyos


3. actitudes de otras personas


4. no poder contar con medios de transportes para su traslado al lugar


5. cuestiones edilicias de los espacios deportivos


De las personas encuestadas:


● El 65% realizan deporte en espacios compartidos junto a personas sin discapacidad.
● El 45 % realiza deporte solo con PCD.
● Solo el 25% están asociados a un club o gimnasio.
● Un 80 % no participa de ninguna liga deportiva. Solo el 20% lo hace.
● Solo el 35% de PCD cuentan con apoyo para realizar algún tipo de deporte.


Según las personas encuestadas:


● en el 55% de las provincias existe el deporte adaptado.
● en el 50% de las provincias existe deporte inclusivo donde participan junto a personas


sin discapacidad.







● en el 50% de provincias, existe un programa que incentiva el deporte y la actividad
física.


- Alexia Rattazzi. ONG CABA
- Sebastián Deza. ONG Prov. Buenos Aires
- Veronica Prieto – Belén Frías. ONG Córdoba
- Lida Guintales. ONG Santa FE
- Mireya Antivero. ONG Entre Ríos
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INFORME DE PRESIDENCIA

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD



1. PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS ADMINISTRADAS POR LA AGENCIA

Pensiones No Contributivas (PNC)

PNC en números:

· Pensiones otorgadas Año 2019: 18.582.

· Pensiones otorgadas Año 2020: 49.000.

· Pensiones otorgadas Año 2021: 102.019.

· Pensiones otorgadas Año 2022: 103.349.

· Total PNC 2020-2022: 254.368.

· Cantidad total de beneficiarios vigentes: 1.148.680.

Programa Federal de Salud Incluir Salud

Incluir en números

· Total pagos 2020/2022: $147.482 millones de pesos.

· Transferencia mensual cápita y extra cápita: $1.000 millones.

· Transferencia mensual a prestadores: $4.300 millones de pesos.

· Total pagos 2022 a noviembre: más de $ 61.029 millones de pesos. Desglose por concepto: 

· Cápita: $ 7.095millones; 

· Diálisis: $432 millones;

· Discapacidad: $29.826 millones;

· Transporte: $1.138 millones;

· Prestaciones médicas: $ 22.531 millones.

Nuevo aumento de los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad

A través de la Resolución Conjunta 9/2022, el Directorio que administra el Sistema de Prestaciones Básicas aprobó un incremento del 21% en tres tramos (7% en octubre, 7% en noviembre, y 7% en diciembre), alcanzando una actualización total anual del 104,49% del nomenclador de prestaciones y culminando un proceso de 8 meses ininterrumpidos de impacto de aumentos (mayo-diciembre).

Asimismo, se acordó la realización de una nueva reunión de Directorio en el mes de diciembre para evaluar la situación arancelaria de cara a 2023. 

[bookmark: _Hlk101339696]

Certificado Único de Discapacidad (CUD)

· [bookmark: _Hlk120140816]Otorgados 2022: 248.596

· Total país a la fecha: 1.488.824



2. [bookmark: _Hlk81212277]TRANSVERSALIZACIÓN DE LA TEMÁTICA

Campaña “Avancemos hacia una sociedad sin barreras”

Con el objetivo de promover un cambio de perspectiva social que permita trabajar juntos para eliminar las barreras que enfrentan todos los días millones de argentinos y argentinas con discapacidad, la ANDIS lanzó la campaña “Avancemos hacia una sociedad sin barreras”: una serie de Spots que muestran que las barreras que imponemos desde el entorno limitan la autonomía y la inclusión de las personas con discapacidad. Esta campaña nos permite identificar algunas para modificar las prácticas cotidianas.

Spots y más info en https://www.argentina.gob.ar/andis/avancemos-hacia-una-sociedad-sin-barreras 

Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil

Con el propósito de generar un espacio de vinculación y fortalecer la participación de la sociedad en la construcción de políticas públicas, abrimos un registro de organizaciones de y para personas con discapacidad para sistematizar sus datos y optimizar la difusión de los programas y acciones que lleva adelante la ANDIS. 

A la fecha ya hay más de 470 organizaciones inscriptas.

El formulario de registro se encuentra disponible en el siguiente link: https://www.argentina.gob.ar/andis/registro-de-las-organizaciones-de-la-sociedad-civil 

Reunión del Programa Iberoamericano de Discapacidad

Del 27 al 29 de octubre, fuimos anfitriones del XIII Consejo Intergubernamental del Programa Iberoamericano de Discapacidad (PID) del que participaron las máximas autoridades gubernamentales en materia de discapacidad, de países de América Latina y España.

El PID tiene como propósito contribuir a la inclusión en la vida política, social y económica de las personas con discapacidad en todos los países participantes (Andorra, Argentina, Chile, Costa Rica, Ecuador, España, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, República Dominicana, Uruguay).

Durante las jornadas, se trabajó sobre sistemas de información con la participación de la CEPAL; los tópicos de igualdad y no discriminación en el acceso a la justicia por parte de las personas con discapacidad en Iberoamérica; el acceso al sistema educativo general inclusivo; los mercados laborales abiertos, accesibles e inclusivos y salud y derechos sexuales y reproductivos, entre otros. 

También se contó con la presentación de los proyectos del Laboratorio de Innovación Ciudadana de SEGIB, LABICMEX.

Misión internacional a Roma – Entrega de aportes “Hacia una Nueva Ley de Discapacidad” a Su Santidad, Papa Francisco

Entre el 10 y el 14 de octubre, el Director Ejecutivo de ANDIS llevó adelante una misión internacional a Roma, en la que participó de una audiencia con Su Santidad, el Papa Francisco y le hizo entrega de los aportes consolidados “Hacia una Nueva Ley de Discapacidad” en el marco de la Consulta Federal.

Además, llevó adelante una nutrida agenda de trabajo en la que se reunió con referentes técnicos del gobierno italiano y con dirigentes de la sociedad civil que trabajan en la implementación de una nueva ley sobre discapacidad que el país europeo sancionó recientemente.

Se mantuvieron encuentros con el embajador de Argentina en Italia, Roberto Carlés, con la Agencia de Cooperación Italiana para el Desarrollo; la Oficina de Políticas en Discapacidad de la Presidencia del Consejo de Ministros; la presidencia del Observatorio de Políticas en Discapacidad; el municipio de Roma; el área de Cooperación Internacional de la Universidad La Sapienza; la Federación de Ciegos de Italia y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO).

Banco Interamericano de Desarrollo (BID): “Programa de Apoyo a la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad (PcD)”

Se llevaron adelante las primeras jornadas de trabajo de la Misión BID para el diseño y desarrollo de las líneas de ejecución a financiar. El monto total del Programa asciende a la suma de dólares estadounidenses doscientos sesenta y cinco millones (US$ 265.000.000), que serán financiados en su totalidad con recursos de financiamiento externo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) e incluye un componente de US$ 255.000.000 bajo la modalidad de Préstamo Basado en Resultado (BPR), así como otro componente de inversión para el fortalecimiento institucional de la ANDIS por USD 10.000.000.  

El Programa tiene por objetivo reducir los niveles de exclusión social de las personas con discapacidad promoviendo el acceso efectivo a derechos, servicios y prestaciones básicas para las PCD y a su vez, fortalecer la capacidad de ANDIS como órgano rector en materia de discapacidad a partir de la transversalización de la perspectiva de la misma en el ámbito público y privado.

Hackatón “Construyendo un País Más Accesible”

Del 14 al 18 de noviembre se llevó a cabo la primera instancia de la Hackatón “Construyendo un País Más Accesible”: una iniciativa de la Secretaría de Economía del Conocimiento (Ministerio de Economía), en alianza con tekuoia, con la colaboración de Libertate y la Agencia Nacional de Discapacidad.

El objetivo es promover la identificación, el acompañamiento y el fortalecimiento de proyectos basados en la aplicación creativa de herramientas de la economía del conocimiento (audiovisuales, software y hardware, electrónica, inteligencia artificial, robótica, entre otras) para desarrollar entornos accesibles, contribuyendo así con el pleno ejercicio de derechos por parte de las personas con discapacidad.

Se inscribieron 952 personas que participaron de las actividades de esta primera parte del proceso. Posteriormente, se llevará adelante una instancia de mentorías a fin de que los equipos participantes puedan presentar proyectos. Luego, los mismos serán evaluados y se pre-seleccionarán 10. Estos recibirán en 2023 capacitaciones sobre diversas temáticas afines a sus propuestas que les permitan perfeccionarlas. Finalmente, un jurado, del que ANDIS forma parte a través de su Dirección de Accesibilidad, asignará premios en efectivo (1° $250.000, 2° $150.000, 3° $100.000, y 2 menciones de $50.000).

Más info en http://hackatonaccesibilidad.com/ 

[bookmark: _Hlk120141733]Quinta Jornada de actualización en Recreación y Deportes para personas con discapacidad en la ANDIS

Entre el 2 y el 4 de noviembre se realizó una nueva edición del Programa de Actualización en Recreación y Deportes para Personas con Discapacidad, dictado por los profesionales del Departamento de Recreación y Deportes de la ANDIS.

La capacitación estuvo dirigida a todos aquellos profesores y licenciados en Educación Física, profesionales de la salud y los equipos interdisciplinarios que trabajan con temáticas relacionadas a la salud y el deporte con personas con discapacidad.

Las jornadas tienen como fin especializar sobre la temática de discapacidad y deporte, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y su grupo familiar, favoreciendo su inclusión en la sociedad y promoviendo el acceso al deporte.

En esta edición, participaron más de 50 personas de todo el país, con representantes de las provincias de Entre Ríos, Jujuy, Córdoba, San Juan, Mendoza, Santa Fe, La Pampa, Tucumán, Tierra del Fuego y Provincia de Buenos Aires. 

Unidad de capacitación: En 2022, al mes de noviembre, se formaron más de 7296 personas en 286 capacitaciones acerca de perspectiva de discapacidad, accesibilidad a los entornos, buenas prácticas, y otras temáticas derivadas. Eso suma un total consolidado 2021/2022 de 11.069 personas capacitadas en 463 instancias de formación.

 

3. [bookmark: _Hlk81212497]ABORDAJE TERRITORIAL

Plan ACCESAR – Convocatoria 2022: estado de situación a noviembre

Luego de una exitosa convocatoria de 419 municipios postulados, el pasado 16 de noviembre fue publicado el listado de municipios seleccionados de todo el país para comenzar a formar parte del Plan Accesar. 

Si bien en las Bases y Condiciones se había contemplado la incorporación de un total de 100 municipios (30 grandes, 35 medianos y 35 pequeños según los criterios de tamaño consignados en el documento referido), ante la alta demanda por parte de municipios pequeños y la poca cantidad de postulaciones de municipios grandes, se hizo una reorientación presupuestaria de los fondos que permitió la incorporación de un total de 128 municipios según el siguiente desglose: 

· Grandes: 7.

· Medianos: 27.

· Pequeños: 94.

Se puede acceder al listado público completo de los mismos en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/seleccionados_accesar_2022_-2_0.pdf 

Criterios de postulación:

· No estar formando parte de ACCESAR

· No mantener deudas o rendiciones pendientes con ANDIS

Criterios de ponderación en la selección:

Una vez procesado el total de las postulaciones y despejados aquellos municipios que cumplían con los requisitos respecto de los que no, la primera selección se realizó sobre la base de los siguientes criterios de ponderación:

· Representatividad federal (al menos 2 municipios por provincia).

· Distribución geográfica al interior de la provincia.

· Municipios que históricamente no hubieran recibido financiamiento de ANDIS.

· Municipios que contaran con Consejo Municipal de Discapacidad u otras estructuras formales de diálogo e intercambio con la sociedad civil.  

Sobre la resultante, se aplicó una grilla de priorización, asignando puntaje a los municipios de acuerdo a si cuenta o no con área de discapacidad municipal, la distancia respecto de las juntas evaluadoras más cercanas y la incidencia de la población con discapacidad. 

ANDIS MÁS CERCA – Actos de entrega de Pensiones, firma de convenios y entrega de ayudas técnicas

· Ciudad de Salta: se entregaron 1500 pensiones no contributivas a personas con discapacidad y se renovaron convenios de trabajo entre ANDIS y 15 instituciones prestadoras de servicios de dicha provincia, enmarcadas en el Programa Federal Incluir Salud.  Además, se entregaron 20 sillas de ruedas y 50 ayudas ópticas. 

· Ciudad de Posadas, Misiones: junto con el gobernador Herrera Ahuad, se entregaron 2000 pensiones no contributivas para ciudadanos y ciudadanas de toda la provincia. Además, tuvieron lugar capacitaciones en Perspectiva de Discapacidad con foco en atención al público, en derechos sexuales y reproductivos y Certificado Médico Obligatorio, de las que participaron más de 300 profesionales de la salud del ámbito público y privado.

· Ciudad de Mendoza:  se entregaron 1200 pensiones no contributivas y se renovaron convenios de trabajo con 43 instituciones prestadoras de servicios para personas con discapacidad den el marco del Programa Federal Incluir Salud.



OTROS DATOS RELEVANTES:

Presupuesto

· Presupuesto ejecutado 2022 al mes de noviembre: $345.613 millones.

· Crédito vigente a noviembre 2022: $490.236 millones.

· Presupuesto proyectado 2023: $831.937 millones (evolución de 70% respecto de crédito vigente).  

· Porcentaje de incremento presupuestario ANDIS 2019 a 2022 según nuevo crédito vigente: 224%.
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DESARROLLO 
 


El deporte adaptado, paralímpico e inclusivo en Argentina y en la región viene creciendo en 


número, participación y resultados no solamente deportivos sino sobre todo provocando una 


transformación social en un marco de convivencia plena.  


 


Con orgullo no podemos negar la gran performance en los últimos Juegos Paralímpicos de 


Tokio donde la Delegación Argentina obtuvo un record de medallas y diplomas superando al 


deporte olímpico, donde se destaca la participación de ANDIS a través de la Ley de Cheques y 


su programa de acompañamiento a los deportistas contribuyendo a la provisión de 


equipamiento deportivo.  


 


Todas las provincias tienen desarrollo deportivo en deporte adaptado estando presente en los 


Juegos Evita, Juegos Regionales, Juegos Internacionales Escolares y Comunitarios, en las 


Federaciones Deportivas convencionales 


 


La región centro conformada por las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, Santa Fé 


y CABA tiene un significativo desarrollo en el deporte paralímpico y adaptado, no sólo en el 


área deportiva específica sino que se manifiesta ese crecimiento en la articulación con otros 


organismos del sistema educativo, de salud y del sector de las ONGs. 


 


Se intentará resumir estos avances en las similitudes que se observan en las tres provincias por 


áreas de actuación, donde alguna provincia prevalece sobre la otra en algunos aspectos pero 


como unidad territorial está consolidada como región referente.  







FORTALEZAS 


Mencionaremos diferentes áreas a saber dónde las tres provincias con diferentes niveles de 


avance tienen unidades de desarrollo en su planificación estratégica a saber:  


 


 CAPACITACIÓN y FORMACIÓN EN DEPORTE PARALIMPICO Y ADAPTADO: se realiza 


capacitación y formación de capital humano de manera continua dirigido a todos los 


estamentos del deporte, en su mayoría de carácter gratuita y autogestionadas. Se 


realizaron y realizan Congresos Internacionales y Nacionales, como también Jornadas, 


Seminarios y Talleres.  


 AYUDAS ECONÓMICAS A INSTITUCIONES: se asiste económicamente a las diferentes 


instituciones que promueven, participan y organizan actividades orientadas al 


crecimiento del deporte paralímpico y adaptado para cubrir algunos gastos de 


organización.  


 OFERTA DEPORTIVA: las provincias ofrecen una vasta oferta deportiva donde se tiene 


una base de alrededor de 20 (veinte) deportes, siendo la provincia de Córdoba con 55 


(cincuenta y cinco) la que ofrece una mayor alternativa, donde todas las provincias 


pueden acceder a su práctica. En Santa Fé es importante el apoyo de clubes 


emblemáticos del ámbito del futbol de AFA. 


 BECAS A DEPORTISTAS, ENTRENADORES Y PROFESIONALES DEL DEPORTE ADAPTADO  


DE MEDIANO Y ALTO RENDIMIENTO: se asisten a deportistas, entrenadores y 


profesionales del deporte paralímpico y adaptado para cubrir parte de sus gastos de 


logística y competencia.  Los montos en algunas provincias están unificadas sin 


distinción de categoría. 


 PROGRAMAS DE ASISTENCIA PARA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA EN PREDIOS 


DEPORTIVOS: de diferentes líneas de acción se acompaña a nivel general para las 


adecuaciones básicas en accesibilidad. 


 ENCUENTROS Y COMPETENCIAS DEPORTIVAS: todas las provincias de diferentes 


maneras realizan encuentros y competencias deportivas desde la iniciación al alto 


rendimiento deportivo, donde en el 2022 Entre Ríos organizó un Open Internacional. 


En cada provincia se destacan no sólo sus deportistas sino también sus entrenadores 


que poseen una vasta experiencia en el campo. 


 JUEGOS DE LA REGION CENTRO: Sin dudas es una muestra significativa donde se pone 


de manifiesto la inclusión y la convivencia, ya que en su organización cada provincia 


presenta diferentes deportes convencionales y adaptados pero la sumatoria es en 


forma conjunta para consagrar al ganador.  


o Los Juegos en el 2022, del 23 al 25 de setiembre fueron la onceava edición 


o Como ejemplo se destaca la posta inclusiva mixta en atletismo donde 


participan todos de manera cooperativa no obligatoria. Estos Juegos. 


o El torneo de deporte federado reúne más de 700 deportistas de las categorías 


2007, 2008 y 2009, que buscan subir a lo más alto del podio en diez disciplinas 


convencionales, dos adaptadas, y con el skate como deporte invitado. 


o Cada delegación cuenta con 171 integrantes para competir en atletismo 


convencional y adaptado, básquet femenino, fútbol femenino, gimnasia 


artística, handball femenino, hockey masculino, natación convencional y 


adaptada, rugby femenino, triatlón y vóley masculino. 







 PREMIOS Y DISTINCIONES AL DEPORTE ADAPTADO: las provincias hacen visible los 


logros y resultados deportivos a través de diferentes formatos de reconocimiento, 


donde en algunas provincias las nominaciones se proponen en el mismo nivel. 


 ARTICULACION CON ORGANISMOS NACIONALES y PROVINCIALES DEL  DEPORTE: las 


tres provincias articulan con los programas nacionales como lo son los Juegos Evita, las 


Escuelas Deportivas Argentinas, el apoyo a Clubes y las jornadas de Capacitación. 


También se articulan con la Federaciones Provinciales y los clubes. 


 ARTICULACION CON DIFERENTES MINISTERIOS: Se destacan que las provincias 


articulan con mayor incidencia con los Ministerios de Educación y Salud, donde 


algunas provincias la incidencia es menor o mayor según cada caso, aparece también 


el sistema de la cultura como ámbito de articulación en tercer grado. 


 LEGISLACION DEPORTIVA: las provincias tienen su propio marco legal, como 


significativo se puede mencionar  que a través del decreto 1.208, la Provincia 


reglamentó la Ley 10.728 “Córdoba Inclusiva” donde aparece el deporte adaptado 


entre otras áreas de intervención. 


 TEMPORADA DE VERANO 2022-2023: todas la provincias tienen un formato de 


escuela de verano y pileta libre para la temporada estival que inicia en el mes de 


diciembre. 


 


DEBILIDADES 


Como puntos a fortalecer y hacer un fuerte acompañamiento en el campo se hace necesario 


ahondar en cuatro problemáticas bien identificadas a saber: 


 


1. ENTIDADES OFICIALES RECONOCIDAS: Que se reconozcan a las entidades oficiales que 


trabajan en el deporte adaptado para que puedan aplicar los programas nacionales y 


provinciales como también poder ser ejecutores directos, teniendo en cuenta que las 


24 provincias de Argentina tienen un área de deporte adaptado dentro de cada órgano 


de Gobierno que rige el deporte. 


2. EQUIPAMIENTO DEPORTIVO Y ELEMENTOS DEPORTIVOS: Proponemos crear un 


programa de asistencia técnica específica en el deporte para  la adquisición de 


equipamiento deportivo y elementos deportivos para asistir desde las etapas de 


iniciación, desarrollo y alto rendimiento en el deporte, ya que de esta manera habría 


más posibilidades de igualdad en el campo, no podemos llegar en etapas juveniles o 


mayores para que obtengan su equipamiento ya que estamos llegando tarde social y 


deportivamente. 


3. INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA y DISEÑO UNIVERSAL: Proponemos crear un 


programa específicamente a infraestructura deportiva y que se asigne a nivel 


presupuestario en la misma proporción de la población con discapacidad según datos 


oficiales, facilitando la transformación de nuestro contexto hacia el Diseño Universal.  


4. TRANSPORTACION TERRESTRE, AEREA y OTROS: Que se aumente el porcentaje de 


transportación de deportistas en los medios interurbanos y de larga distancia según la 


capacidad de la unidad en una proporción equivalente a los datos oficiales, También 


proponemos una bonificación en el costo total para posibilitar igualar oportunidades 


de uso en la transportación aérea,  coches cama a nivel terrestre, marítima, y otros. 







ANEXO 1 


INFORME SOBRE DEPORTE – COFEDIS NOVIEMBRE 2022 


17-11-2022 


ONG REGIÓN CENTRO 


El presente informe está basado en una encuesta realizada en las provincias. 


 


Respuestas: 470 personas de todo el país. 


La mayoría de respuestas son de Provincia de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, CABA, 


Corrientes y Río Negro. 


 


El 75 % de las respuestas fueron de PCD o familiares de PcD. 


 


Los tipos de discapacidad de las personas que respondieron mayoritariamente fueron: 


intelectual, motora, del desarrollo y psicosocial. 


 


El 65% de PCD relevadas refirieron realizar algún deporte.   


 


Es de notar que solamente alrededor del 30% de las PCD que respondieron la encuesta son 


mujeres. 


 


El deporte  practicado en su mayoría fue: natación, y en menor medida, básquet, fútbol, y 


atletismo. (dejando ver que las prácticas de mayor acceso son aquellas que no implican la 


formación de equipos) 


 


Solo el 10% de los encuestados realiza deporte de alto rendimiento. 


El 45% de respuestas evidencian que hay deportes que quisieran practicar y no lo pueden 


hacer . 


 


Las barreras con las que se encuentran más frecuentemente para la práctica del deporte, 


ordenadas de mayor a menor, son:  


1. cuestiones económicas 


2. falta de apoyos 


3.  actitudes de otras personas 


4. no poder contar con medios de transportes para su traslado al lugar 


5. cuestiones edilicias de los espacios deportivos 


 


De las personas encuestadas: 


● El 65% realizan deporte en espacios compartidos junto a personas sin discapacidad.  


● El 45 % realiza deporte solo con PCD. 


● Solo el 25% están asociados a un club o gimnasio. 


● Un 80 % no participa de ninguna liga deportiva. Solo el 20% lo hace. 


● Solo el 35% de PCD cuentan con apoyo para realizar algún tipo de deporte. 


  







Según las personas encuestadas: 


● en el 55% de las provincias existe el deporte adaptado. 


● en el 50% de las provincias existe deporte inclusivo donde participan junto a personas 


sin discapacidad. 


● en el 50% de provincias, existe un programa que incentiva el deporte y la actividad 


física. 


 


- Alexia Rattazzi. ONG CABA 


- Sebastián Deza. ONG Prov. Buenos Aires 


- Veronica Prieto – Belén Frías. ONG Córdoba 


- Lida Guintales. ONG Santa FE 


- Mireya Antivero. ONG Entre Ríos 


 


 


ANEXO 2 


Ver en detalle en el Informe de CABA y Buenos Aires 








1-La provincia de Entre Ríos promueve la practica del deporte y la actividad física 


destinada a las personas con discapacidad. Dentro de las políticas publicas y 


acciones podemos mencionar la siguientes: 


Programa de becas al mérito deportivo. 


Programa de aportes a deportistas, instituciones y municipios. 


Programa clubes en obra. 


Programa seguro deportivo gratuito. 


Convenio con Nación Abrir el Juego. 


Programa Nacional “Hay equipo.” 


Escuelas Deportivas Argentinas. 


Escuelas municipales para deportistas con discapacidad. 


Colonias de vacaciones para personas con discapacidad. 


Abordajes territoriales. 


Programa de Cheques. 


Juegos de playa. 


Juegos Evita local, provincial y nacional. 


Juegos Región Centro. 


Acompañamiento en eventos locales, provinciales, regionales y nacionales. 


Aportes económicos destinados a atletas de alto rendimiento y olímpicos. 


Coordinación con los referentes del deporte adaptado de la provincia para la 


realización de capacitación en la temática. 


Base de datos de personas con discapacidad que practican deporte (deporte de 


recreación y de competición), referentes e instituciones donde se desarrolla el 


deporte adaptado. 


Difusión en los medios de comunicación de temas inherentes al deporte 


adaptado. 


Articulación con diferentes áreas gubernamentales y no gubernamentales para 


la realización de eventos deportivos que promuevan esta practica para personas 


con discapacidad. 


 


 


 







2- En la actual gestión se crea la Dirección General de Deporte Adaptado 


(DGDA), la cual se encarga de organizar, administrar y gestionar los temas 


inherentes a los deportistas con discapacidad. Además de, fortalecer el trabajo 


de referentes e instituciones que vienen realizando acciones para el desarrollo 


del deporte adaptado en la provincia. 


Es importante destacar que, dentro de ellos se encuentran atletas que han 


demostrado compromiso y dedicación en el deporte que practican, llegando a 


participar en competencias internacionales logrando méritos deportivos de gran 


valor.  


La DGDA, se encuentra en la Secretaria de Deportes de la provincia, la cual 


pertenece al Ministerio de Desarrollo Social. 


Secretaria de Deportes: 


Secretario de Deportes: Cdor José Gómez 


Subsecretario de deportes social y federado: Adrián Perotti. 


Director General de asuntos jurídicos y legales: Abogado Dante Molina. 


Directora General de Deportes Adaptado: Roxana Villagra. 


Asesora en Salud: Lic. En enfermería Silvina Garcia. 


Campeón olímpico de gimnasia artística Síndrome de Down Facundo Buta. 


 


 


Organizar y actualizar la base de datos de la población incluida en la DGDA. 


Analizar periódicamente los avances y las necesidades de la población de 


deportistas con discapacidad como así también de los referentes para el 


fortalecimiento del área. 


Generar espacios de encuentros integradores e inclusivos fortaleciendo la 


autonomía de las personas que practican el deporte adaptado en su vida 


cotidiana, comunitaria e institucional. 


Promover la actualización y capacitación continua de los referentes (profesores, 


técnicos, entrenadores, cuidadores, entre otros) para el desarrollo del deporte 


adaptado. 


Instar y apoyar a las instituciones donde se practique el deporte adaptado en la 


reestructuración edilicia y de recurso humano para una correcta 


implemenantación. 


Contribuir a la reflexión crítica acerca de la vinculación del deporte adaptado/ 


Estado/Sociedad/comunidad y familia a nivel regional. 







Incluir a los deportistas con discapacidad que tengan experiencia para multiplicar 


esta modalidad. 


Consolidar la actuación de dirigentes, técnicos, guías y acompañantes de las 


personas con discapacidad a fin de lograr bienestar común. 


Proporcionar los medios necesarios para desarrollar las disciplinas que integran 


el deporte adaptado. 


3- la provincia se encuentra en crecimiento en relación a la practica deportiva 


para las personas con discapacidad. Dentro de las actividades podemos 


mencionar 


-Jornadas de capacitación para personas con discapacidad 


-Encuentro deportivos y recreativos de personas con discapacidad. 


-Torneos de futbol para personas con discapacidad. 


-Torneos de básquet adaptado. 


-Encuentro de atletismo para personas con discapacidad. 


-Encuentro de técnicos y referentes del deporte adaptado. 


-Capacitaciones virtuales y presenciales en diferentes temáticas del deporte 


adaptado. 


-Actividades culturales: presentación del libro de Antonella Ruiz Diaz. Deportista 


Paralímpica de Tokio 2021. 


-Open Internacional de atletismo. 


Según la base de datos año 2021, se detalla a continuación las disciplinas 


desarrolladas en la provincia. 


La Paz: natación, atletismo. 


Nogoya: Futbol, básquet, básquet Silla de ruedas, atletismo. 


Paraná: Atletismo, básquet, hockey. 


Rosario del Tala: Educación física, paracanotaje. 


San Salvador: Actividades recreativas, atletismo, básquet en silla de ruedas. 


Villaguay: Natación - futbol - vóley – Tejo, atletismo, danzas, básquet  


Victoria: atletismo y natación. 


Colon: Básquet Silla de ruedas, futbol, natación. 


Concepción del Uruguay: tenis de mesa, básquet Silla, atletismo. 


Concordia: básquet, atletismo, natación, bochas.  







Federación: Fútbol, atletismo. 


Gualeguay: Fútbol, atletismo, natación, deporte inclusivo, vóley sentado,  


Gualeguaychu: Iniciación Deportiva Futbol, atletismo, boccia, hockey sobre 


césped. 


Dentro de los obstáculos se pueden detallar los siguientes: 


Espacio físico: en relación la disponibilidad de las instalaciones debido que 


comparten espacio de entrenamiento atletas convencionales y del deporte 


adaptado en sus diferentes categorías (amateur, alto rendimiento y olímpicos) 


debiendo de esta forma distribuir el tiempo de entrenamiento, lo que en muchas 


ocasiones les resulta escaso. 


Educación cultural: en relación al tratamiento de temas relacionados al modelo 


social de la discapacidad en los diferentes espacios sociales, educativos y 


comunitarios. 


Legalidad: en relación a brindar información a cerca de los derechos de las 


personas con discapacidad, como así también la aplicación en todo ámbito. 


 


4-La provincia cuenta con clubes que han comenzado la reestructuración edilicia 


para lograr la accesibilidad de personas con diferentes discapacidades, al mismo 


tiempo se desarrollan instancias formadoras para la actualización en la temática 


de quienes integran los equipos de trabajo en este tipo de instituciones. Así 


mismo contamos con Centros de Educación Física, que cumplen con las normas 


de accesibilidad en donde se trabaja intersectorialmente. 


Instalaciones que presentan accesibilidad: 


Es importante remarcar, que la provincia fue sede del Open Internacional de 


Atletismo 2021-2022, el cual desarrollo en la localidad de Concepción del 


Uruguay En el Centro de Educación Física Hugo La Nasa, que cuenta con 


instalaciones para realización de diferentes disciplinas deportivas, además de 


uno pista alto rendimiento. (Concepción del Uruguay) O.G. 


Parque Enrique Berduc (Paraná) O.G. 


Establecimiento deportivo, funciona como centro de educación física y 


polideportivo, utilizado para eventos deportivos intercolegiales. Sus instalaciones 


comprenden una hectárea. Posee capacidad para 1500 personas por día. 


Centro de Educación Física N°2 (Gualeguay) O.G. 


Polideportivo Municipal San Gustavo (La Paz) O.G. 


Club Atlético Echague (Paraná) O.N.G 


Club Talleres (Paraná) O.N.G 







Localid


ad Institución 


Depende


ncia Domicilio Teléfono Correo REFERENTES 


Colon 


Esc.Municipal 


de Deporte 


Adaptado Municipal 


Gouchon 


822 3447-426042 


anarudaz_2@ho


tmail.com Ana Maria Rudaz 


San 


Jose CUARAIHISE Municipal 


Ituzaingo 


1524 3447-432145 


analiabard@gma


il.com Analia Bard 


Villa 


Elisa 


Taller 


Municipal Municipal Alvear 949 3447-512979 


prof_gmoren@h


otmail.com Moren Guillermo 


C. Del 


Uruguay 


Taller 


Municipal Municipal Ereño 814 3442-664012  


joacoe_4@hotm


ail.com 


Erramuspe 


Joaquín Raúl  


Concord


ia 


Programa 


deporte 


adaptado 


Municipal Municipal 


San Juan 


841 345-4217083 


coordinacion.dire


cciondeportes@


gmail.com 


Guattini Dario- 


Gobetto 


Alejandro- Rivero 


Diana-  


Concord


ia 


AIADRES-


PISTA DEL 


POLIDEPORTI


VO  Municipal 


COLDAROLI


770 345-4217083 


profe.lore22@ho


tmail.com Maidana Lorena 


Chajari 


DIRECCION 


DE 


DEPORTES Y 


RECREACION Municipal SIBURU 750 345-6424416 


deportesyrecrea


cion2chajari.gob.


ar  


CORTES, JUAN 


EMANUEL 


Gualegu


ay 


Centro 


Municipal 


Recreación y 


Deporte 


Personas con 


Discapacidad 


y su grupo 


Flia. Municipal 


COSTANER


A SUR 3444-502322 


briossogustavo


@hotmail.com  Briosso Gustavo 


Galarza 


CEF N°8 


GALARZA C.G.E 


Monte 


Caseros 3444623793 


nwilhelm@hotm


ail.com.ar 


Wilhelm Nanci, 


Durán María 


Belén 


Gualegu


aychu 


CEF N°6 - 


Direccion de 


Deportes - 


Area 


Accesibilidad e 


Integ. 


C.G.E-


Municipali


dad 


Furquez 


1234 1158297509 


profesortaboada


gustavo@yahoo.


com.ar Gustavo Taboada 


Gualegu


aychu 


Convocatoria 


nacional que 


varia la 


locación    Roca 395 3446405248 


rafaeldestefanoo


@gmail.com Rafael De Stefano 
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La Paz 


E.P.E.I Nº6 Mi 


estrellita guia C.G.E  3437404815 


aletabo@hotmail


.com 


Oscar Alejandro 


Taborda 


Nogoya 


Escuela 


Municipal 


Deportes 


Adaptados Municipal 


Marchini e 


Islas del 


Ibicuy 3435-450457 


nico_lupi@hotm


ail.com Nicolás Lupi 


Nogoya 


ESCUELA 


MUNICIPAL 


DE FÚTBOL 


INTEGRAL 


"TIGRES" Municipal 


 RUTA 26 


KM 1,5 3435-427428 


deportes@nogoy


a.gov.ar/escuelaf


utboltigres@gma


il.com 


MERCEDES 


BIRCHENZ / 


RICARDO 


ENRIQUE 


Paraná 


Escuela de 


Educación 


IntegralN°1 


Helen Keller C.G.E 


La Baxada 


s/nº  Bajada 


Grande 343-4390600 


 


helenkellerparan


a1@gmail.com 


Quiroga Jose 


Francisco 


Paraná 


Escuela 


Deportiva 


Argentina CEF 


N°5 Provincia 


Gral. 


Alvarado 


1300-1392, 343-4620991 


luisquiroga276@


gmail.com 


Quiroga Jose 


Francisco 


Paraná 


Escuela 


Deportiva 


Argentina Club 


Talleres Provincia 


Hipólito 


Yrigoyen 593 343-4313804   Simón Gómez 


Paraná  


Chapuzón. 


Club Atlético 


Echague  O.N.G.  343-4649803  Carlos Reynoso 


Parna  


Escuelas 


Municipales de 


Deporte 


Adaptado Municipal  343-6226229  


Directora de 


políticas Sociales 


Carolina Berchin 


Paraná  A.D.A.E. R DIPJER 


Elena de 


rofo 197 3434585619 


luisquiroga276@


gmail.com 


Quiroga José 


Francisco 


Rosario 


del Tala  ATADI 


Asociació


n civil         


Rosario 


del Tala CEF Municipal Municipal         


Rosario 


del Tala 


Escuela de 


Educación 


Integral Nº 4 


"Mayor E. 


Pastor" C.G.E 


URQUIZA Y 


FEDERACIO


N       


General 


Campos 


 Escuela 


Municipal de 


Deporte 


Adaptado  Municipal 


presbistero 


suarez y 25 


de mayo 4901390 


deportesgcampo


s@gmail.com Cristina Vilche 
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6- Existe una base de datos con los siguientes ítems, la misma pertenece a la 


secretaria de Deportes de la provincia de Entre Ríos. Dirección General de 


Deportes adaptados. 


 


Datos del Profesor-Entrenador-Técnico/Institución    


     


Tipo de actividad deportiva y/o recreativa:      


   


Nombre y Apellido     


Profesión     


Localidad de su domicilio     


Teléfono   


correo   


Institución donde desarrolla su actividad     


Domicilio     


Dependencia   


Teléfono  


correo electrónico     


Departamento                                                                     


Villa 


Doming


uez 


Municipalidad 


de Villa 


Dominguez - 


Jardin 


Maternal Rocio Municipal 


San Martin 


168 - 


Almirante 


Brown  3455-492085 


mvsecretaria@vi


guay.com.ar 


Sosa Pablo 


Sebastian 


Victoria 


MUNICIPALID


AD DE 


VICTORIA Municipal 


9 de julio 


176 3436-575428 


mvazpeitia@hot


mail.com 


VERÓNICA 


AZPEITIA 



mailto:mvsecretaria@viguay.com.ar

mailto:mvsecretaria@viguay.com.ar

mailto:mvazpeitia@hotmail.com
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Localidad     


Observaciones   


Datos de la persona que realiza Deporte Adaptado     


Nombre y Apellido   


Fecha de Nacimiento  


Actividad Deportiva y/o Recreativa que practica  


Localidad  


Becas Si/No  


categoría  


Tipo de Discapacidad  


Posee CUD   


 


7- según la planilla de relevamiento realizada en la provincia de Entre Ríos 2021, 


la edad de inicio corresponde a los 6 años, y en cuanto al rango de edad que 


mas realiza la practica deportiva se encuentran las personas entre los 16 y 26 


años.  


8- Con el objetivo de poder avanzar en temas relacionados a la perspectiva de 


genero en el deporte, se realizaron instancias formadoras, entre las cuales se 


destacaron diplomatura de género y deporte, curso de formador de formadores 


en Ley Micaela. Así mismo se firmó un convenio entre la secretaria de Deportes 


de Nación y secretaria de Deportes de la provincia del programa “Abrir el Juego”, 


el cual brinda herramientas teóricas y didácticas para abordar la temática en 


instituciones deportivas, además de contar con un protocolo de actuación y 


prevención frente a situaciones de violencia.   


En este contexto, se diseño un programa de “Sensibilización sobre perspectiva 


de género y prevención de las violencias en ámbitos deportivos”, el mismo esta 


fundamentado en las leyes provinciales y nacionales. 


Dentro del marco legal vigente se encuentran Ley Nacional N°27.499 Ley 


Micaela y La Ley Provincial N°10.768 que adhiere a esta Ley y crea el 


Observatorio de seguimiento de Capacitación en género y violencia contra las 


mujeres. En relación con el deporte específicamente la creación del Programa 


de Sensibilización y capacitación contra las violencias en el Deporte. Ley 


Provincial N°10.851, como así también la Ley Provincial N°10.899 el “Programa 


equidad de géneros en ámbitos deportivos” que tiene como objeto generar 


acciones concretas que conlleven a la equidad de géneros en los espacios 







deportivos, servirán de ejes para el desarrollo de las actividades destinadas a 


fortalecer la perspectiva de género.  


 


9- Desde la secretaria de Deportes se desarrollaron diferentes capacitaciones 


dictadas por profesionales en la temática del deporte con perspectiva en 


discapacidad. Dentro de las cuales podemos mencionar las siguientes: 


 


• Charla de clasificación Paralímpica impulsada por la Secretaría de 


Deportes de la Nación. Disertación a cargo de los licenciados Gastón Espil y 


Manuel Campos. 


• Capacitación a cargo de la atleta de la Selección Argentina de Boccia, 


Stefanía Ferrando. En la misma se expuso acerca de la etapa de iniciación de 


dicho deporte. 


• Capacitación sobre básquet en silla de ruedas, a cargo de los profesores 


Guillermo Moren y Joaquín Erramuspe. 


• Capacitación sobre el deporte Parabádminton, llevada a cabo por el 


profesor Pablo Pérez. 


• Charla sobre el Desarrollo del Deporte Adaptado en los últimos diez años 


en Entre Ríos, a cargo de los profesores Gustavo Briosso y Marcelo Primitivo. 


En la misma también se abordó sobre la etapa provincial de los Juegos Evita de 


Deportes Adaptados. 


• Charla sobre Tenis de Mesa adaptado, a cargo del Profesor Rodrigo Tika. 


• Charla sobre Experiencias del trabajo en el Deporte Adaptado en el 


departamento de Gualeguaychú, desarrollada por el profesor Gustavo Taboada 


y el kinesiólogo y profesor Guillermo Carrozo. 


• Capacitación sobre el deporte Torball, a cargo de la profesora Diana 


Rivero. 


• Capacitación sobre el Desarrollo de la Natación Adaptada, dispuesta por 


el profesor Gonzalo Menéndez. 


• Capacitación sobre Bochas Visuales, con la disertación de la profesora 


Diana Rivero. 


• Charla instructiva sobre Leyes para las personas con Discapacidad, a 


cargo de la abogada Mariela Hildermann. 


• Charla sobre Hockey para personas sordas en Argentina, llevada a cabo 


por el profesor Rafael de Stefano y por la intérprete Micaela Morales. 







• Simposio Nacional Interdisciplinario de fútbol convencional, donde 


disertaron psicólogos, directores técnicos nacionales, profesores de Educación 


Física, entrenadores de arqueros, ex jugadores profesionales, otorgándole el 


espacio al Deporte Adaptado a través del disertante Gustavo Briosso, quien 


detalló y desarrolló las clasificaciones y categorías de las diferentes 


discapacidades en el fútbol adaptado. 


• Charla sobre la iniciación y desarrollo del Deportes Adaptado en General 


Galarza, a cargo de las profesoras Belén Durán y Nancy Whilhen 


• Capacitación sobre Fútbol PC, a cargo del entrenador Osvaldo 


Hernández, perteneciente a F.A.D.E.C. 


• Capacitación sobre Características del Tenis Adaptado, con la disertación 


de Alejandra Gabaglio, entrenadora de la Selección Argentina de Tenis de Mesa, 


perteneciente a F.A.T.E.M.A. 


• Capacitación sobre iniciación en el Atletismo, llevada a cabo por el 


entrenador de la Selección Argentina, José Ignacio Pignataro. 


• Conferencia de deportes Paralímpicos y Educación Física Inclusiva, 


celebrando el mes Olímpico de la Provincia de Entre Ríos, en la cual estuvo 


presente la directora General de Deportes Adaptados, Roxana Villagra. 


• Charla sobre el desarrollo y conocimiento del Deporte Tenis Adaptado de 


Pie (T.A.P), a cargo de los profesores Fabio Sosa y Matias Forte. 


• Capacitación sobre Fútbol para Personas Ciegas, brindada por Martín 


Demonte, entrenador de la Selección Argentina de Fútbol para ciegos, Los 


Murciélagos. 


 


Cabe mencionar que otras actividades realizadas, luego del periodo de 


pandemia, fueron abordajes territoriales donde se realizaron capacitaciones 


(teóricas-practicas) de temas relacionados al deporte y la discapacidad, las 


cuales se destinaban a deportistas, entrenadores, referentes de la discapacidad 


y publico en general. A continuación, se detallan algunos lugares visitados. 


  


Departamento Localidad capacitación 


Federación Federación 


Presentación de la Dirección General de 


deportes Adaptado. Iniciación deportiva 


inclusiva. 


Islas 


Villa 


Paranacito Introducción al deporte adaptado. Boccia. 







Federal Federal 


Presentación de la Dirección General de 


deportes Adaptado. Iniciación deportiva 


inclusiva. Exposición de experiencias. 


Feliciano Feliciano 


Presentación de la Dirección General de 


deportes Adaptado. Iniciación deportiva 


inclusiva. 


        


 


10- En el marco de la V Jornada de Actualización en Recreación y Deporte para 


personas con discapacidad, la provincia tiene interés en participar. Así mismo, 


vemos necesario contar con ayuda del gobierno nacional, ya que cuentan con 


recurso humano capacitado en la temática para lograr fortalecer el deporte 


parapersonas con discapacidad en nuestra provincia. 


 


11- Nuestro territorio cuenta con el Club Atlético Patronato de la ciudad Paraná, 


perteneciente a la división B de la AFA. El mismo cuenta con un área de 


discapacidad, creada hace 3 años, incorporando a partir de su creación personal 


con discapacidad.  
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Deporte Inclusivo en la Provincia del Chaco

P/Agencia Nacional de Discapacidad



· La jurisdicción cuenta con políticas publicas y acciones que promueven el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y deporte social, comunitario y de alto rendimiento.



· El Instituto del Deporte Chaqueño es un organismo gubernamental (Ley Provincial 6.701) y el Instituto Provincial para la Inclusión de Personas con Discapacidad (I.PRO.DI.CH. Ley Provincial 1794 H) coordinan y articulan acciones con instituciones, clubes y asociaciones en pro de la actividad física, deporte comunitario, social y de alto rendimiento de personas con discapacidad.



· La ley 6429 representa una herramienta superlativa en la financiación del deporte en general y en cuanto al apoyo de deportistas con discapacidad:



Ley Provincial 6429 – Regimen de Sponsorización y Tutoría del Deporte

INCENTIVO FISCAL

“Art. 16: El total del aporte dinerario que un contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, inscripto en la Administración Tributaria Provincial, sea en el Régimen General o a través del Convenio Multilateral, realice en calidad de sponsor o tutor conforme con el presente Régimen, podrá ser computado como pago a cuenta de dicho tributo de acuerdo con los siguientes requisitos y limitaciones: a) No podrá superar el diez por ciento (10%) del impuesto, excluido el adicional ley 3.565 y sus modificatorias, devengado en el año calendario anterior. Este porcentaje será del  quince por ciento (15 %), cuando indistintamente o de manera concurrente ocurra lo siguiente: 1) Que el patrocinador esté radicado en la jurisdicción provincial. 2) Que el beneficiario sea una persona con discapacidad psicofísica comprobada. b) La Administración Tributaria Provincial implementará la emisión de un certificado fiscal que habilite la deducción por este concepto de pago a cuenta. c) Haber presentado la declaración jurada de los períodos fiscales correspondiente a los doce (12) meses anteriores a aquel por el cual se pretende computar el pago a cuenta; en su caso, haber ingresado el saldo de impuesto o estar el mismo incluido en planes de pagos vigentes. La reglamentación establecerá las demás formalidades necesarias para la instrumentación del incentivo fiscal, como también las sanciones que corresponda aplicar por el incumplimiento de ellas o de las disposiciones que se establecen por este artículo.”

· Una de las actividades que se desarrollan en todo el territorio provincial son los Juegos Evita como base motivadora e impulsora de la práctica deportiva, la cual se nutre también del Deporte Escolar en escuelas especiales.



· Asimismo el Insituto del Deporte Chaqueño cuenta con Escuelas de Iniciación Deportiva para personas con discapacidad en la búsqueda del desarrollo primario orientado a la práctica del deporte adaptado.



· La disciplina mas practicadas es el atletismo debido a su amplia receptividad y facilidad de práctica y adaptación a las distintas condiciones personales.



· El obstáculo de mayor importancia que se presenta es el del transporte y traslado de las personas con discapacidad hacia los lugares de práctica, como también la falta de accesibilidad principalmente en los clubes.



· Dentro de los espacios públicos existen lugares con la accesibilidad necesaria como ser el Centro de Entrenamiento Provincial Jaime Zapata y algunos espacios en el Club Universitario del Nordeste (C.U.N.E.). donde también funciona la ONG DESOCHA (Fundación Deportiva Social Chaco) orientada a la difusión, promoción, práctica y entrenamiento deportivo de personas con discapacidad.



· La mayoría de los clubes en el territorio provincial no cuentan con la accesibilidad necesaria para personas con discapacidad.



Organizaciones reconocidas que desarrollan el deporte adaptado:



Desocha (ONG)  - Varias disciplinas (Prof. Marcelo González)

Fundación Los Titanes - ParaVoley y Futbol de amputados (Sr. Héctor Vargas)

Fundación Sol Naciente – Basquetbol en silla de ruedas (Sr José Obregon) 

Fundación Deportivo Libertad - Futbol para Ciegos (Sr Jara)

EDA – Iniciación deportiva para PCD – FONTANA  (Prof. Lilian Barrientos)

EDA – Iniciación deportiva para PCD – Centro deportivo Jaime Zapata -  (Prof. Roly Merlo)



· La práctica deportiva  es iniciada en edad escolar, aunque el mayor movimiento se produce desde los 12 años de edad y hasta los 20 años, esto está muy relacionado con el nivel de independencia y autonomía de la persona, es decir, a mayor autonomía, mayor participación.

· En cuanto a la  perspectiva de género está establecido que en los Juegos Evita el 50 % debería ser ocupado por mujeres, sin embargo la participación en el deporte de mujeres con discapacidad es de muy bajo porcentual respecto a la participación de varones.



· El Insituto Provincial para la Inclusión de personas con discapacidad, brinda permanentemente talleres de concientización en perspectiva de discapacidad en modalidad presencial y/o virtual en el marco de la Ley Provincial 3498-G de Capacitación Obligatoria en todo el ámbito provincial en perspectiva de discapacidad; faltaría adicionar a la misma la perspectiva en deporte social y discapacidad, por lo que sería de interés nuestro la réplica de las “V Jornadas de Actualización en Recreación y Deporte para personas con discapacidad” en nuestra provincia.



· Todos los clubes de fútbol se encuentran afiliados a la AFA, y en ningún caso existen hasta la fecha “Area de discapacidad” creada dentro de sus estatutos.



Las ligas inclusivas en la que  participan deportistas con discapacidad son:

Liga multideportiva y recreativa

Futbol de amputados

Paravóley

Natación

Futbol para ciegos

Liga Fútbol PC – Chaco – Corrientes y Formosa



Sin otro particular saludo a Ud. atentamente
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Política deportiva regional


A través de la implementación de programas nacionales y provinciales, cada uno


con su impronta.


Estos programas abordan el deporte social, comunitario y de alto rendimiento.


★ Escuelas Deportivas Argentinas Adaptadas


★ Juegos ParaEpade


★ Juegos Binacionales de la ParaAraucania


★ Juegos de la Integración Patagónica


★ Esquí sin barreras







Áreas gubernamentales


★ Chubut: Coordinación de  Deporte Adaptado (Chubut Deportes)


★ La Pampa: Dirección de Deporte Adaptado (Subsecretaría de Deportes)


★ Santa Cruz: Coordinación Deporte Adaptado (Secretaria de Deportes)


★ Tierra del Fuego: Dirección de Deporte Adaptado (Secretaría de Deportes)


★ Río Negro: Dirección de Deporte Adaptado (Secretaría de Deportes)


★ Neuquén: Dirección General de actividades físicas y deportivas para PCD 


(Ministerio de Deportes)







Básquetbol Adaptado (silla de ruedas)







Boccia







Atletismo







Esquí adaptado







Natación







Aguas abiertas







Ajedrez







Arquería







Tenis de mesa







Fútbol adaptado e inclusivo







Judo







Detección de barreras para el desarrollo


● Material deportivo


● Transporte


● Infraestructura


● Espacios y proyectos en Clubes del deporte convencional


● Federación


● Recursos humanos







Escenarios deportivos con accesibilidad







Instalaciones accesibles


❖ Hospedajes deportivos


❖ Complejos polideportivos


❖ Natatorios


❖ Pistas de atletismo


❖ Escenarios complementarios con accesibilidad: Escuelas y clubes del


deporte convencional.







Asociaciones de Deporte Adaptado


En Chubut:


❖ Unión Comodorense: Asociación deportiva que se fundó con la 


disciplina del básquetbol adaptado sobre silla de ruedas, cuenta 


con personería jurídica, aunque todavía no posee  instalaciones 


propias. Participan de la Liga Patagónica de básquet en silla de 


ruedas


Contacto: Sergio Aballar (0297) 154016866







Asociaciones de Deporte Adaptado


En Neuquén:


● Neudedis (Eliana Beltrán 299-5237556


● Gigante sobre ruedas Futbol adaptado (Emilia Silva 299-5796800)


● Hualas XV Rugby inclusivo (Hugo Hormachea 299-5367613)


● Rafting Inclusivo (Martin Paz 2942-575302)


● Fundación Sky adaptado (Claudia Aguirrezzabala 2944592217).







Asociaciones de Deporte Adaptado


En Santa Cruz:


● Crigal (Luciano Dalla Fontona 2966-548481)


● Asociación Luis Braille (Paola Dahud 2966-628402)


En Tierra del Fuego:


● “CAAD”, Centro de Actividades especiales para PCD


● ONG “La granja” (actividades recreativas)







Edades que abarcan las actividades


Las propuestas en toda la región abarcan una franja etaria desde los 6 años, sin 


límites de edad.


Actualmente, las edades que más practican actividad deportiva van desde los 


16 a 25 años en deporte de competencia.


Y desde los 30 hasta los 45 años, con mayor demanda en la práctica deportiva 


social.







Capacitaciones como eje principal


Las capacitaciones relacionadas con Deporte y Discapacidad, son gestionadas por las 


provincias, como parte de los lineamientos de trabajo y con el objetivo de formar 


recursos humanos, principalmente con propuestas de la Secretaría de Deportes de la 


Nación, o también, a través de Federaciones, instituciones y  referentes nacionales.


Modalidades: Cursos virtuales y presenciales, Campus deportivos y 


Concentraciones provinciales.







Programa de Fortalecimiento Deportivo e Institucional


● Chubut Deportes ofrece  asistencia a través de este Programa, a aquellas 


agrupaciones deportivas de toda la provincia que quieren conformarse como 


clubes y obtener la personería jurídica, para lo cual  le brinda asesoramiento 


legal.







Programas creados por la Región 


● Juegos ParaEpade (Atletismo, Natación, Básquet SSR y Boccia)


● Juegos Binacionales de la ParaAraucania (Atletismo y Natación)


● Juegos de la Integración Patagónica (Arquería, Bádminton y Tenis de mesa)







Sugerencias y aportes para acompañar la práctica 


deportiva de las PCD


Programas que posibiliten financiar bienes a Instituciones, Asociaciones,


Municipios o Entes de Economía Mixta, entre otros, sobre las siguientes


necesidades:


· Materiales deportivos: Para la práctica deportiva de recreación, física y


deportiva adaptada y específica.


· Transporte accesible: Vehículos de transporte para Personas con


Discapacidad.







Convenios con empresas aéreas para el traslado de personas con


discapacidad que quieran participar de actividades deportivas a más de 500 km


de distancia.


· Difusión y recompensas de tipo económico o exenciones de impuestos


a empresas hoteleras y de comercio que cumplan con las directrices de


accesibilidad en sus alojamientos con fines turísticos y recreativos.


· Campañas de visibilización para apoyar a través de sponsor a equipos que


participan de manera competitiva en ligas de Deporte Adaptado.


Sugerencias y aportes para acompañar la práctica 


deportiva de las PCD
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Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones

específicas referidas al DEPORTE INCLUSIVO, se presenta a continuación un cuestionario

con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la

elaboración de los informes regionales que se expondrán durante la próxima asamblea

del COFEDIS



1) Su jurisdicción ¿cuenta con políticas públicas o acciones que promuevan el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte social, comunitario y de alto rendimiento?

La provincia de Misiones cuenta con políticas públicas o acciones que promuevan el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte social, comunitario y de alto rendimiento, siendo un total aproximado de 50% 

2) ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones sobre discapacidad con las federaciones, Instituciones y clubes? En caso afirmativo, detalle funciones y rango.

 El área gubernamental que articula es el Ministerio de Deporte, el cual cuenta con una subsecretaria de Deporte de adoptado, creado por ley, en la órbita del Ministerio de Deporte de la provincia, que actualmente no se encuentra en funciones específicas. 

Asimismo, desde el Ministerio de Educación existe políticas dirigida a la población con discapacidad a través de los CEFE (Centro de Educación Física Especial), siendo un total de siete en todo el territorio provincial. En Posadas, Jardín América, Puerto Rico, Montecarlo, Eldorado, Obera, Aristóbulo del Valle.

3) ¿Qué tipo de actividades se desarrollan en su provincia en relación al Deporte Social, Comunitario o de alto rendimiento con perspectiva en discapacidad? 

El deporte social, comunitario o de alto rendimiento con perspectiva en discapacidad que se desarrollan en la provincia en instituciones gubernamentales y /o privados, son las siguientes:   básquet, atletismos, futbol para ciego, futbol para personas con discapacidad auditiva y futbol para personas con síndrome de Down, tenis (poca demanda) bochas, natación, canotaje, taekwondo, judo.

¿cuáles son las disciplinas que más se practican? 

Las disciplinas que más demandas y que más se practican son Básquet y Atletismo.

¿Cuáles son los principales obstáculos para su implementación?

Desarrollar las actividades físicas o los deportes adaptados, ya que no todos los municipios del territorio provincial cuentan con la debida accesibilidad.

 Cabe aclarar que, en la ciudad de Posadas, es donde se ubican, en mayor medida, espacios deportivos y recreativos de inclusión, se encuentran entre ellos el CEPARD (Centro Provincial de Alto Rendimiento Deportivo), Polideportivos municipales, playones y plazas inclusivas y adaptadas para el deporte en los diferentes barrios y espacios recreativos. En este sentido, mencionar municipios del interior de la provincia como Obera, Leandro N. Alem, Puerto Rico, Eldorado, Puerto Iguazú, Colonia Wanda, Montecarlo, Aristóbulo del Valle, 

 Por otra parte, si bien en otros municipios existen espacios y polideportivos municipales, se observan que la mayoría no poseen elementos necesarios para desarrollar deportes adaptados, siendo el déficit más recurrente la accesibilidad.  

4) ¿Qué tipo de instalaciones accesibles cuentan en su provincia para el desarrollo del Deporte Social, Comunitario o de alto rendimiento para las personas con discapacidad?

Nombrarlos y especificarlos.

CEPARD-  Posadas. -

POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES los más importantes:

 Posadas Polideportivo municipal Ernesto “Finito” Gerhrman  

Obera POLIDEPORTIVO MUNICIPAL Ian BARNEI 

L.N. Alem Polideportivo Municipal Dr. Ricardo BALBIN 

Eldorado Polideportivo Municipal Héctor Hugo LIGORRIA

Pto. Iguazú Polideportivo Municipal Danielito Pinoff 

Puerto Rico Polideportivo municipal Víctor Ángel Peroti

Wanda Polideportivo Municipal “Fitti” Kruse 

Montecarlo Polideportivo Municipal “Mundialista”  

A qué sector corresponde ONG u OG.  Cabe la aclaración que TODOS los espacios descriptos corresponden a Organismos Gubernamentales.

5) ¿Qué clubes sociales u otras formas asociativas del Deporte Social, para personas con discapacidad, funcionan en su región o jurisdicción?

Mencionar que se están elaborando acuerdo en virtud de alcanzar la mejor cobertura respecto.

Por ejemplo, el Club Mitre en la ciudad de Posadas, futbol, 

Referente:  Iván Gómez 

Club TOKIO Básquet

Referente:  Marcelo Bogado 

Luz y Fuerza: Básquet

Referente Carlos Castro 

Club Crucero del Norte: firma de convenio con la Agencia Nacional de Discapacidad, para la implementación de Deporte adaptado a partir del 2023.

6) ¿Existe una base de datos Detallada con Nombre Dirección y contacto de las Federaciones, clubes y/o Asociaciones en sus jurisdicciones que realicen deportes adaptados y/ o inclusivos? 

NO se cuenta con registro oficial que detalla:  Nombre Dirección y contacto de las Federaciones, clubes y/o Asociaciones donde se realicen deportes adaptados y/ o inclusivos. - 

7) ¿Desde qué edad inician la práctica deportiva las personas con discapacidad, y cuál es el rango de edad que más realiza la práctica deportiva?

La práctica deportiva las personas con discapacidad se inicia a los 6 seis años, siendo el rango de edad 15 a 50 años 

8) ¿De qué manera se incluye la perspectiva de géneros y diversidades a la hora de la implementación del Deporte Social?

Se incluye la perspectiva de géneros y diversidades, a través de la implementación del programa de Nación EDA Genero y deportes a cargo de Noelia OLIVERA, del Ministerio de Deporte de la Provincia.

9) ¿En su provincia existe formación y capacitación en relación al Deporte ¿Social con perspectiva en discapacidad?

 Si, a través de talleres formativos, unos de los que este cargo del profesor Carlos CASTRO, específicamente en Basquet adaptado. 

-A cargo de quien está dicha formación. profesor Carlos CASTRO, personal de Organismos Gubernamental

-Aclarar si es ONG u OG. Organismo Gubernamental. 

-Cuál es la modalidad de dicha formación. A través de clases, talleres y/o clínicas de deportes. 

10)En el marco de la V Jornadas de Actualización en Recreación y Deporte para personas con discapacidad. ¿Tienen interés que estas se repliquen en su jurisdicción o región de su provincia?

Será de suma importancia que, en el marco de la V Jornadas de Actualización en Recreación y Deporte para personas con discapacidad, se puedan implementar en todo el territorio provincial. 

11) ¿Qué Clubes afiliados a la AFA (en cualesquiera de las divisiones) se encuentran en su territorio? Indicar si los mismos tienen creada el área de discapacidad en sus estatutos, y si en sus instalaciones se practican deportes adaptados.

 Si bien la provincia de Misiones cuenta con 29 clubes afiliados a la AFA, en todo su territorio. Los clubes del interior NO cuentan con áreas de discapacidad creadas.

Cabe aclarar que el Club Bartolomé Mitre cuenta con área de discapacidad, el mismo no estaría dentro del estatuto. La creación y puesta en funcionamiento surge por trabajo articulados de profesionales de la institución -profesores, psicólogos, nutricionistas- en virtud de la práctica de futbol adaptado desde el año 2020

En cuanto al Club Crucero del Norte, si bien no cuentan actualmente con área de discapacidad, se prevé en la próxima reunión de asamblea tratar la implementación del área específica. Firma de Convenio con la Agencia Nacional de Discapacidad el día 08 de noviembre 2022

Por su parte, el Club Brown de Posadas, están en trabajando en la creación de áreas especifica; actualmente en sus instalaciones deportiva practica el plantel de futbol para ciegos, para lo cual se alquila las canchas de futbol 5. 

En tanto el Club Huracán de Posadas, poseen el área de Discapacidad creada por estatuto que fue incorporado por asamblea hace un año, resultado del trabajo en conjunto con la asociación de Síndrome de DOWN (ASDAI). 

Se están realizando reformas de accesibilidad para comenzar las prácticas en las instalaciones, en deportes adaptados.  

   Observación:

Es importante mencionar que durante los Juegos Evita 2022 desarrollado en la Ciudad de Mar del Plata, en Deporte Adaptado, Misiones consiguió 32 medallas: 22 oro, 6 plata,  6 bronce, en distintas disciplinas como ser en : atletismo, lanzamieno en bala, salto en largo, natación.
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El día 28 de septiembre de 2022 se llevó a cabo de manera virtual la reunión del Consejo Federal de Discapacidad, en el que se abordó la temática sobre Asistente Personal. 

Con el objetivo de llevar a cabo un relevamiento sobre la situación en las jurisdicciones en relación a la implementación de la figura de Asistente Personal, se confeccionó un cuestionario, el cual fue enviado y contestado previo al encuentro.

Las preguntas fueron:

1. ¿Se está implementando la figura de asistente personal para personas con discapacidad en su provincia?

2. ¿Existe en su jurisdicción alguna norma que regule la figura y funciones del asistente personal? En caso afirmativo adjunte la norma.

3. ¿Cuenta la provincia con un registro de asistentes personales? En caso afirmativo indique cómo se accede a dicho registro.

4. ¿Qué perfil debe cumplir la persona que quiere desempeñarse como asistente personal?

5. ¿Desde la jurisdicción se ofrece alguna capacitación específica para el asistente personal? 

6. ¿A cargo de quién está la formación y que duración tiene? En caso afirmativo, adjunte el programa.

7. ¿Quién asume el costo del servicio de asistente personal? 

8. ¿Cuál es la modalidad de contratación laboral?

9. ¿En qué área funciona el servicio de asistente personal?

10. ¿Las personas con discapacidad, eligen a su asistente personal? En caso afirmativo, ¿cómo es el procedimiento para su elección?

11. ¿Cuál es la carga horaria mínima y máxima que puede trabajar un asistente personal?

12. ¿A cuántas personas con discapacidad puede el asistente personal brindar su servicio mensualmente?

13. ¿Quién define las tareas que el asistente personal desempeñará en su labor con la persona con discapacidad que asistirá?

14. ¿Cómo y quién determina la carga horaria y cantidad de días de la labor del asistente personal con la persona con discapacidad que asistirá?

15. ¿Qué características deben presentar las personas con discapacidad para poder obtener la asistencia de esta figura?

16. Puede adjuntar culquier documentación que considere pertinente y no haya sido solicitada.



A continuación, se resume la información aportada por cada región:

REGION CENTRO (CABA, Prov. de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos)

Tanto CABA como Santa Fe se encuentran implementado la figura de Asistente Personal, no así Córdoba ni Entre Ríos. No se recibió información sobre la Prov. de Buenos Aires.

En el caso de CABA se aplica la figura del AP por medio de un subsidio mensual fijo de $3160, con el cual la Persona con Discapacidad le abona al Asistente Personal. El subsidio cubre 24hs mensuales, distribuidos según la necesidad que refiere la persona con discapacidad. La selección del Asistente Personal se lleva a cabo por medio de un Registro de Asistentes Personales, al cual quienes se postulan como Asistentes Personales acceden con inscripción previa. Para formar parte del mismo se requiere la certificación del curso de Capacitación para Asistente Personal brindado por COPIDIS. 

https://boletinoficialpdf.buenosaires.gob.ar/util/imagen.php?idn=342123&idf=1



La provincia de Santa Fe, en la Resolución Nº 967 del año 2013, aprueba el Programa de Promoción de la Autonomía Personal para Personas con Discapacidad. Mediante la Subsecretaría de Inclusión del Ministerio de Salud proveen un subsidio para el apoyo del  Asistente Personal a personas que no poseen cobertura de Obra Social, jubilación y/o pensión. En este caso se efectiviza a través de pago directo a la persona que ejerce la asistencia vía partidas presupuestarias para el funcionamiento del programa. La selección del Asistente Personal, las tareas a realizar con la asistencia, así como su capacitación es llevado a cabo por la Persona con Discapacidad solicitante junto con Equipos Territoriales que funcionan en la provincia.

La provincia de Córdoba y la provincia de Entre Ríos no cuentan con la implementación de dicho apoyo, pero mencionan contar con programas para otras prestaciones como cuidadores domiciliarios.

REGION NOA (Tucumán, Santiago del Estero, Salta, La Rioja, Jujuy y Catamarca)

Informan que en ninguna de las provincias que componen la región se brinda la prestación de apoyo de Asistente Personal. 

Mencionan la existencia de la “Prestación asistencial”, a la cual definen bajo el rol de Acompañante Terapéutico. 

REGION NEA (Chaco, Corrientes, Misiones y Formosa)

Ninguna de las provincias que conforman la región NEA cuentan con programas que provean el apoyo de Asistente Personal. 

El informe de la región refiere que dos municipios de Misiones cuentan con ordenanzas respecto al Asistente Personal. 

En la municipalidad de Oberá la ordenanza N° 2993/2021 dispone la creación del “Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos de la Zona Centro”. Sin embargo en su contenido hace mención a características atribuibles a la figura del Acompañante Terapéutico, no a Asistentes Personales.

http://www.deliberanteobera.gob.ar/pdf/ordenanzas/2021/1628254156.pdf

En el caso de Posadas se trata de la ordenanza Nº XII/N 85-2020. Se refiere a la creación del “Registro de Acompañantes Terapéuticos, Asistentes Personales para la vida independiente en Discapacidad y Asistentes Gerontológicos”. En el mismo se define al Asistente Personal con los lineamientos de la CDPD. Admite la inscripción en ese registro de postulantes para Asistentes Personales sin curso de capacitación, previa corroboración de idoneidad para la tarea a realizar  por parte del órgano de aplicación. Mencionan la ordenanza que “los gastos de los servicios de los Acompañantes Terapéuticos, Asistentes en Discapacidad, Asistentes Gerontológicos, correrán por cuenta de aquellas personas o instituciones que lo requieran”. No se atribuyen fondos para la misma.

http://digesto.hcdposadas.gob.ar/uploads/documentos/boletin_oficial_municipal/5fd9423e59e4a_Bol.1422.pdf

Hay que destacar que, si bien se disponen de las ordenanzas municipales, aun no sea cuenta con la creación de dichos registros. 

REGION CUYO (La Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis)

Ninguna de las provincias que forman parte de la región poseen normativas ni programas destinados a proveer el apoyo de Asistente Personal a las Personas con Discapacidad.

Las provincias informan sobre otras figuras de apoyo, como el servicio de Asistencia Domiciliaria en la provincia de La Rioja, de Cuidadores Domiciliarios Polivalentes en la provincia de Mendoza y Cuidador Domiciliario en la provincia de San Juan.

REGION PATAGONIA (Río Negro, Neuquén, Chubut, La Pampa, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur)

Ninguna de las provincias que conforman la región cuentan con legislación ni programas orientados a proveer la figura de apoyo de Asistente Personal para las Personas con Discapacidad. 

Tanto Neuquén como Tierra del Fuego refieren que ofrecen las prestaciones de Cuidador Domiciliario y Acompañantes Terapéuticos como figuras para la “autonomía y vida independiente de las personas con discapacidad”.



CONCLUSIONES

La figura de Asistente Personal estaría formalizada en CABA a través de COPIDIS y en la provincia de Santa Fe.

Se puede desprender de los informes presentados diferentes interpretaciones  en relación a las características de las figuras de apoyo para la Vida Independiente con las prestaciones terapéuticas indicadas por los equipos tratantes,  como son el Acompañamiento Terapéutico, o con las prestaciones de cuidado ejercida por Cuidadores y Asistentes Domiciliarios.

Creemos necesario profundizar en el abordaje de la importancia de los sistemas de apoyo para la Vida Independiente de las Personas con Discapacidad, mediante los lineamientos que se establecen en la CDPD artículo 19 y en la Observación General Nº 5, impulsando el establecimiento del modelo social de la discapacidad, superando las intervenciones medico-rehabilitadoras que predominan en la actualidad.




INFORME REGION CUYO OG Y ONG: 

LA RIOJA, MENDOZA, SAN JUAN, SAN LUIS



[bookmark: _GoBack]1) Su jurisdicción ¿cuenta con políticas públicas o acciones que promuevan el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte social, comunitario y de alto rendimiento? 

LA RIOJA: a través de la creación y participación de diversas actividades deportivas. Participación de los Juegos Nacionales Paralímpicos. Participación de los Juegos Nacionales “Evita”. Realización de la 1er Jornada Nacional de Natación para personas con síndrome de Down. Torneos/campeonatos de básquet adaptado. Parapente adaptado para personas con Discapacidad Motriz.

MENDOZA: cuenta con políticas públicas y promueve el acceso a las personas con discapacidad en actividad física y deporte a través de diferentes programas provinciales y municipales

SAN JUAN: Si, la dirección de Políticas Educativas e Inclusivas dependiente de la Dirección de Deporte social, contamos con 2 programas que tienen como beneficiarios a personas con discapacidad, uno es la Formación Deportiva es la base de la pirámide, es un programa lúdico- recreativo y deportivo que crea la base del deporte adaptado y Deporte Adaptado que maneja la proyección deportiva y el mediano y alto rendimiento en las disciplinas paralímpicas.

SAN LUIS: En la Secretaría de Estado de Deportes, existe el Área de Deporte Adaptado, que promueve la inclusión del deporte en múltiples disciplinas, incluidas las de alto rendimiento, y genera políticas y acciones en favor de la inclusión deportiva para las personas con discapacidad. 

2) ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones sobre discapacidad con las federaciones, Instituciones y clubes? En caso afirmativo, detalle funciones y rango. 

LA RIOJA: Actualmente el área competente es la Secretaría de Deporte, Recreación e Inclusión, dependiente del Ministerio de Desarrollo, Inclusión e Integración Social, quienes se encargan de las acciones deportivas inclusivas y adaptadas dentro de nuestra Provincia. Hasta el año 2019 se realizaba prácticas deportivas, los días lunes a sábados, en el Centro de Educación Física N° 5 de la provincia, con diferentes prácticas deportivas: Voleibol, natación, atletismo, hándbol, preparando a atletas, de todas las edades, para representar a la provincia en torneos provinciales, nacionales e internacionales. Las mismas estuvieron a cargo del Lic. y prof de educación física Aníbal Quintiero, desde el año 1973 hasta enero de 2021, que falleció. Durante la pandemia se suspendieron las prácticas deportivas y actualmente se está reorganizando y se siguen brindando entrenamiento de alto rendimiento, de lunes a sábado, a cargo de profesores de educación física, en las instalaciones del CEF N°5.

MENDOZA: Existe un área de Deportes Adaptado (Personas con discapacidad) de la Subsecretaria de Deportes de la Provincia de Mendoza que articula acciones con diferentes Instituciones ONG (direcciones de deportes de los 18 municipios de la provincia).

SAN JUAN: Si, se realiza a través de la Secretaría de Estado de Deportes, mediante su sub secretaría de Deporte federado su Director es Mario Artes y la Dirección de Políticas Educativas e Inclusivas, a través de Cr. Fernando Reus.

SAN LUIS: la Secretaría de Estado de Deportes de la Provincia. Promover y ejecutar políticas para el deporte como actividad esencial en el desarrollo humano, incorporando a niños, jóvenes, adultos, PCD y adultos mayores. 

3) ¿Qué tipo de actividades se desarrollan en su provincia en relación al Deporte Social, Comunitario o de alto rendimiento con perspectiva en discapacidad? ¿cuáles son las disciplinas que más se practican? ¿Cuáles son los principales obstáculos para su implementación? 

LA RIOJA: En la actualidad se está trabajando en la reconstrucción/remodelación de los clubes deportivos gubernamentales para una total accesibilidad, tanto en los accesos de los mismos como para la práctica deportiva específicamente. Además uno de los Clubes gubernamentales, en donde se practica específicamente “básquet adaptado”, cuentan con las sillas adaptadas para la práctica de dicho deporte, las cuales son utilizadas por los jugadores cuando los mismos llegan a las instalaciones. Las disciplinas que se practican en nuestra Provincia, dentro de la temática en discapacidad son las siguientes: Natación, Básquet, Futbol, Arquería, Boccia, Golbar (para personas con discapacidad visual).

MENDOZA: se desarrollan actividades deportivas, enmarcados en el programa Juegos Sanmartinianos, Juegos Nacionales Evita y apoyo a los distintos encuentros deportivos, recreativos y sociales. Generalmente se practican son Atletismo, natación, boccia, futbol adaptado, goalball, tenis en silla, parabádminton, etc. El principal obstáculo para su implementación es el transporte.

SAN JUAN: El programa Formación deportiva es un programa de alcance provincial, teniendo sedes en los 19 departamentos de la provincia, es un programa social, recreativo y deportivo, donde se realizan diversas actividades de visitas guiadas con orientación cultural, eventos deportivos no competitivos y encuentros para ampliar las habilidades sociales. El Deporte adaptado maneja el deporte de mediano y alto rendimiento. Las disciplinas que más se practican Goalball, Atletismo, Básquet en silla de ruedas, Boccia, Ciclismo Adaptado (triciclo, tándem, handbike e individual., Futbol Adaptado sordos/ intelectual / Motor, Natación Adaptada, Rugby y hockey  inclusivo, Vóley Sentado, Tenis de Mesa, Power lifting / Gimnasio. Los principales obstáculos son, las infraestructuras, el transporte, las diferentes problemáticas sociales de los beneficiarios.

SAN LUIS: Atletismo, Voley sentado, Tenis de mesa, Futbol, Basquet en silla 3x3, Natacion, Parabagminton, Goalball, Boccia, Tiro con arco, Parapowerlifting. Alto rendimiento: Parabadmington, Atletismo, Parapowerlifting, Natación. 

Principales obstáculos: medios de transporte (no son accesibles). 



4) ¿Qué tipo de instalaciones accesibles cuentan en su provincia para el desarrollo del Deporte Social, Comunitario o de alto rendimiento para las personas con discapacidad? 

Nombrarlos y especificarlos. A qué sector corresponde ONG u OG.

LA RIOJA: Polideportivo Eva Perón (OG), Polideportivo Juan Domingo Perón (OG), Polideportivo Carlos Saúl Menem (OG), Centro de Educación N°5 (OG), Colonia (Instalaciones Parque de la Ciudad) (OG).

MENDOZA: la Subsecretaria de Deportes cuenta con una pista de Atletismo, que es accesible. El Estadio Aconcagua Arena es totalmente accesible. El Estadio de Futbol que se construyó en 1976 se ha ido adaptando con rampas, ascensores para mediano accesibilidad. 

SAN JUAN: En la actualidad no contamos con instituciones enteramente adaptadas para todas las disciplinas, encontramos algunas que están encaminadas a ser accesibles y otras trabajando en su infraestructura. CEF N° 20 (OG), CLUB URQUIZA, UVT, SPORTING ESTRELLA, FUTBOLEROS, PICIS 25, CLUB LANTERI, CLUB SAN ISIDRO, VELODROMO MUNICIPAL DE RAWSON (OG), EL PALOMAR DE LA UNSJ

SAN LUIS: Centro de Desarrollo Deportivo Ave Fénix, Trinquete Modelo de Pelota Vasca, Velódromo Provincial, Estadio Provincial Juan Gilberto Funes, Polideportivo Eva Perón, Estadio La Pedrera (Villa Mercedes). Todos OG.  



5) ¿Qué clubes sociales u otras formas asociativas del Deporte Social, para personas con discapacidad, funcionan en su región o jurisdicción? De ser afirmativa su respuesta, especifique. Datos de contacto o referente. 



LA RIOJA: Sin especificar 

MENDOZA: Todas las Direcciones de Deporte de los 18 Municipios de Mendoza y diferentes clubes de la Provincia de Mendoza cuenta con programas para personas con discapacidad.

SAN JUAN: Rugby inclusivo funciona en el Palomar UNSJ y Hockey inclusivo en el complejo Futboleros.

SAN LUIS: momentáneamente no hay instituciones deportivas diseñadas o cuyo funcionamiento sea para personas con discapacidad específicamente. Actualmente se encuentra en proceso de concreción un Centro Polideportivo de Alto Rendimiento, el cual ha sido diseñado, contemplando la mayor cantidad posible de barreras físicas y simbólicas.

6) ¿Existe una base de datos Detallada con Nombre Dirección y contacto de las Federaciones, clubes y/o Asociaciones en sus jurisdicciones que realicen deportes adaptados y/ o inclusivos? En relación a base de datos que brinde información detallada sobre Federaciones, Clubes y Asociaciones no Gubernamentales,

LA RIOJA: Sin especificar 

MENDOZA: existe una base de datos detallados de cada Municipio con Director de Deporte y Referente del Área de Deporte Adaptado

SAN JUAN: Si, en la actualidad contamos con una base de datos que la maneja el Programa Deporte Adaptado.

SAN LUIS: Actualmente este Subprograma se encuentra en la etapa de tratativas para el diseño de un proyecto para la creación aplicación de la mencionada herramienta con la intención de participar a la Dirección Provincial de personas Jurídicas de San Luis, Universidad de  La Punta y la Universidad Nacional de San Luis.



7) ¿Desde qué edad inician la práctica deportiva las personas con discapacidad, y cuál es el rango de edad que más realiza la práctica deportiva? 

LA RIOJA: A partir de los 12 años, siendo el rango de edad que más prácticas deportivas realiza de 14 a 21 años

MENDOZA: El inicio de la práctica deportiva depende de cada actividad si es Deporte recreativo y lúdico o Deporte de competencia. Pero aproximadamente el rango de edades a partir de los 7 años según el tipo de patología que posee.

SAN JUAN: El rango de edades varía desde los 7 años y hasta los 50 años, siendo el rango entre los 15 y 30 años, la franja que más realiza actividad física.

SAN LUIS: inician la actividad deportiva las personas con Discapacidad desde los 4 años. Los espacios para realizar actividades deportivas, sobretodo en el ámbito público, paulatinamente se van acondicionando en función de las prácticas inclusivas, tanto a nivel de ayudas y apoyos técnicos, como así también en torno a la eliminación de barreras físicas y simbólicas.

8) ¿De qué manera se incluye la perspectiva de géneros y diversidades a la hora de la implementación del Deporte Social? 

LA RIOJA: Sin informar

MENDOZA: Se está trabajando en forma transversal con áreas del Gobierno e Instituciones no Gubernamentales, en capacitaciones sobre género y diversidad, con el objetivo de dar conocimiento y herramientas a los profesores líderes, referentes barriales, administradores de todos los espacios deportivos, con el fin de contenerlos y brindarles la posibilidad de acceso a la práctica deportiva que elija.

SAN JUAN: se trabaja constantemente en el deporte social con perspectiva de género y diversidades 

SAN LUIS: La práctica de deportes en la Provincia de San Luis es inclusiva o mejor dicho, tiende a ser inclusiva en torno a todos los órdenes de despliegue, la perspectiva de género y la inclusión son estandartes que guían y determinan las políticas públicas.

9) ¿En su provincia existe formación y capacitación en relación al Deporte Social con perspectiva en discapacidad? 

-A cargo de quien está dicha formación. 

-Aclarar si es ONG u OG. 

-Cuál es la modalidad de dicha formación

LA RIOJA: Capacitación en “escalada” dirigido a áreas competentes del norte grande como Catamarca, Tucumán, Salta y Jujuy a cargo de Alejandro Pérez y Alfredo Leinch, desde Nación. También se contó con capacitaciones dirigidas a estudiantes de profesorados de educación física como así también a técnicos y profesionales en cuanto a psicología deportiva a cargo de Lic. En Fernández y en clasificación funcional nacional a cargo de Andrés Buey. Las capacitaciones mencionadas han sido desarrolladas de manera presencial en nuestra provincia. 

MENDOZA: En la Provincia de Mendoza existen capacitaciones en forma continua y carreras en Universidad y Facultad para formar en la especialización en Deporte para personas con discapacidad.

SAN JUAN: Si, en la actualidad la Secretaría de estado de deportes a través de su Dirección de Políticas Educativas e Inclusivas cuenta con un área de capacitaciones, la cual realiza capacitaciones internas y externas que están orientadas al personal de la secretaría de deportes y a las federaciones, clubes de la provincia, institutos de formación Docente, además cuenta con una  vinculación universitaria que actualmente posee en funcionamiento  1 diplomatura, 3 tecnicaturas y 3 licenciaturas.



SAN LUIS: cuenta con Centro de Formación y de Altos Estudios, en los que, entre sus objetivos se encuentra la trasmisión de conceptos, así como el debate enfocado en la perspectiva en discapacidad. El instituto Provincial de Educación Física de la Provincia de San Luis. El Ministerio de Educación de la provincia se encuentra a cargo, es una OG. La modalidad es terciaria. 

10) En el marco de la V Jornadas de Actualización en Recreación y Deporte para personas con discapacidad. ¿Tienen interés que estas se repliquen en su jurisdicción o región de su provincia? 

LA RIOJA: Es importante tener capacitaciones constantes sobre deporte inclusivo, por lo que sería de suma importancia que se repliquen en la provincia de La Rioja y toda la región

MENDOZA: Siempre Mendoza está dispuesta a continuar y actualizar en mejoras continua a los profesionales dedicados a esta especialidad.

SAN JUAN: es importante que se repliquen todo tipo capacitación sobre deporte inclusivo en la provincia, sería una experiencia  enriquecedora para todo el personal tanto de la secretaria como para los institutos de formación docente.

SAN LUIS: es una provincia interesada en la formación, capacitación y sobre todo, actualización en diversos temas y el caso de la Recreación y Deporte para personas con discapacidad, no es la excepción. La esta provincia podría ser sede de las próximas jornadas de Actualización en Recreación y Deporte.

11) ¿Qué Clubes afiliados a la AFA (en cualesquiera de las divisiones) se encuentran en su territorio? Indicar si los mismos tienen creada el área de discapacidad en sus estatutos, y si en sus instalaciones se practican deportes adaptados. 

LA RIOJA: Sin informar 

MENDOZA: Los clubes afiliados en la liga Mendocina de Futbol

SAN JUAN: Clubes de la Liga Sanjuanina de futbol, pero no tienen creada el área de discapacidad.

SAN LUIS: se encuentran dos clubes, estos son Club Atlético Juventud Unida Universitaria” y “Club Sportivo Estudiantes” ambos con sede en la Ciudad de San Luis. En el ámbito provincial y en relación a la constitución de Organizaciones No Gubernamentales, se encuentra reglamentado el principio de no segregación y libertad asociativa, por lo que la condición de Discapacidad no es, en todo el territorio provincial, razón para no asociarse a tales organizaciones. Las instalaciones con que cuentan las asociaciones civiles y fundaciones abocadas al deporte, ven condicionada su infraestructura fundamentalmente a las condiciones económicas, aunque sí es bien destacar que el espíritu de las mismas es de ofrecer espacios físicos y simbólicos para el desarrollo del potencial de las personas, atendiendo la condición de las mismas.



Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales 

12) ¿Encuentra dificultades en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de su organización para fomentar el deporte adaptado/inclusivo? Caso afirmativo, ¿cuáles? 

LA RIOJA: No se encuentran dificultades al momento de creación e inscripción en personería Jurídica de una Asociación Civil, dentro de nuestra provincia.

SAN JUAN: Sería indispensable destinar grupos de trabajadores (del organismo que otorga la personería jurídica) para  que visiten periódicamente las instituciones  y ayuden a preparar, ordenar y presentar la documentación requerida.

Desde la secretaría de deportes, brinda asesoramiento jurídico a estas instituciones y ong, con el fin de acompañar el proceso para que las mismas accedan a la personería jurídica.

SAN LUIS: Las condiciones y requisitos para la obtención de la personería jurídica son accesibles. 

13) ¿Existen en el territorio donde se desempeñan ligas inclusivas de algún deporte? ¿Caso afirmativo, especificar cuál? contempla la posibilidad de participación de mujeres y diversidades? 

LA RIOJA: No existen en el territorio ligas inclusivas. 

SAN JUAN: Hay instituciones que hacen una tarea social, recreativa y deportiva, en la actualidad son muy pocas, solo  están activas un cuatro por ciento (4%),  la mayoría no tiene la documentación  en regla, y se hace muy difícil mantener los libros actualizado, debido principalmente que las tareas de Secretaria o Tesorería de la Asociación, se lleva a cabo por algún padre o familiar de los propios jóvenes que asisten a la institución.

La representante de la Asociación Civil DINOS XV DEPORTE ADAPTADO hace una mención aparte, sobre “las  Dinas: un grupo chicas que practican hockey sobre césped inclusivo. Ellas tienen sus entrenamientos y cada 15 días tienen un encuentro con equipos de la Asociación Sanjuanina para buscar la inclusión de ellas. Participan en la liga social de hockey de la federación. Pero no están federados.

DINOS XV- DEPORTE ADAPTADO, es un equipo de habilidades mixtas ya que en él participan jóvenes con distintos tipos de discapacidad, incluso sus participaciones se hacen cada quince días, con exhibiciones de rugby  en distintos clubes de la provincia de San Juan.”

SAN LUIS: se encuentran ligas inclusivas, dentro de las que se puede citar la Mutual Social y Deportiva sociedad Española, en la cual se practica Básquetbol.

14) ¿Las Escuelas de Deportes Adaptados cumplen las expectativas para la que fue creada? ¿Qué cambios harían?

LA RIOJA: En la provincia una asociación se encuentra en el proceso de creación de una escuela de deporte adaptado de fútbol, natación adaptada y atletismo para personas con síndrome de Down. En cuanto a los cambios que harían, según palabras de la profesora de educación física a cargo de las prácticas deportivas de dicha asociación, se mencionó y citando las palabras de la profesora: “hacer entender a quienes elaboran escuelas de deporte que no se trata de un rejunte de personas con discapacidad donde solo van a hacer juegos y recreación sino que es una escuela de deporte en donde se debe de enseñar el deporte en sí, adaptado a los requerimientos de las personas. Creo que los profesionales que están a cargo deben de estar capacitados y ser profesores de educación física quienes tienen la formación deportiva para poder enseñar a las personas con discapacidad y hay que tomar este tema con más seriedad para que se puedan cumplir las expectativas”.

SAN JUAN: Según la Secretaría de Deportes, actualmente las expectativas se cumplen en un porcentaje alto, para mejorar incluimos que se deberían hacer convenios para los traslados de los chicos y gestiones para desarrollar una mayor accesibilidad en las infraestructuras. 

Desde la representación de ONG´s, desconoce

SAN LUIS: Las Escuelas de Deportes Adaptados cumplen con las condiciones básicas, podrían agregarse nuevas adaptaciones de sus instalaciones en función de las nuevas prácticas que se realicen.  

15) ¿Cómo podrían acompañar la ANDIS, las provincias y/o la CABA las prácticas deportivas social, comunitaria o de alto rendimiento de personas con discapacidad? 

LA RIOJA: Citando palabras de Profesora de Educación Física de la Asociación mencionada anteriormente: “Formando y pagando a los profesionales de educación física como el profesional capacitado para poder desarrollar el deporte adaptado, es decir, reconocer el profesionalismo y la labor del docente de educación física”. “Incorporar a profesionales especializados en la temática con una mirada amplia sobre la discapacidad, la educación física y el deporte que se encuentre centrado en un paradigma totalmente social donde se luche por las oportunidades de las personas con discapacidad y por la igualdad en condiciones y que pueda llegar a todas las provincias ya que se trabaja demasiado a pulmón y se ve reflejado en los juegos paralímpicos y el desarrollo de alto rendimiento que los deportistas son de diferentes provincias, trabajando a pulmón y con bajos recursos”. 

SAN JUAN: El acompañamiento de ANDIS, sobre todo en el caso de las Asociaciones  Civiles cuyos objetivos son las prácticas de deportes inclusivos y sociales, no federados, debe ser  la asistencia con talleres, material, recursos económicos, asesoramiento, dictado de clínicas a profesores y padres, apoyo con equipos interdisciplinarios  con psicólogos, nutricionistas, kinesiólogos y médicos deportologos que ayuden a hacer un  seguimiento de los jugadores. (escrito por ONG titular)

“Trabajo con ONG e Instituciones de las provincias con ANDIS y Nación, triangular más entre todos para realizar actividades deportivas. Federaciones que estén en las provincias para personas con discapacidad y que no dependan de Nación-Crear o trabajar con los existentes. Elementos Deportivos, ayudas o modos de accesibilidad para llegar a elementos específicos de cada deporte. Fomentar la creación de C.D.I Centros Deportivos e Inclusivos. Convocar a Directores de Deporte Adaptado o Políticas Inclusivas de Provincias”. (ONG Suplente)

La ANDIS, a través de la ley de cheques, podría brindar elementos deportivos, vehículos para el transporte de las personas con discapacidad, también eventos deportivos que junten a las demás provincias, estimulando la participación de este estamento social en deportes inclusivos y paralímpicos.  (Secretaría de Deportes)

SAN LUIS: Considerando el espíritu federal de esta provincia, la ANDIS, podría

acompañar con apoyo económico, para mejorar las instalaciones deportivas, a propósito de eliminar barreras y generar lugares adaptados, en el territorio provincial, atendiendo tanto las zonas urbanas como rurales o del interior; la adquisición de apoyos técnicos específicos para la práctica de deportes adaptados e incluso recreación. Otro modo puede ser la participación de las organizaciones dedicadas a la discapacidad en general y deportivas en particular, de San Luis, a través de invitación o convocatoria a formar parte de actividades deportivas en diversos niveles (profesional, amateur, recreativo) con el objeto de establecer y estrechar lazos entre las provincias y contribuir al fortalecimiento y desarrollo subjetivo y colectivo de las personas con discapacidad.

Propiciar y favorecer la capacitación y enriquecimiento de profesionales de la Provincia de San Luis que se dediquen a la discapacidad, como así también a la comunidad, según nuestro criterio sería un valioso aporte a la visibilización de las problemáticas específicas de la discapacidad, en función de sus incumbencias y alcances de los organismos mencionados respectivamente.
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INFORME REGION PATAGONIA 


PREGUNTA 1: SU JURISDICCION CUENTA CON POLITICAS PUBLICAS O 


ACCIONES QUE PROMUEVAN EL ACCESO A LAS PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD A LA ACTIVIDAD FISICA Y AL DEPORTE SOCIAL, 


COMUNITARIO, Y DE ALTO RENDIMIENTO?  


En la Región Patagónica,  se llevan adelante la  política deportiva en su gran mayoría 


de manera pública a través de la implementación de programas nacionales y 


provinciales, cada uno con su impronta. Estos programas abordan el deporte social, 


comunitario y de alto rendimiento. 


También podemos nombrar, el desarrollo de escuelas deportivas adaptadas, un 


sistema de competencia que va desde el mediano a alto rendimiento, y aquellos que 


apuntan a lo social. 


Citamos como ejemplos: juegos nacionales Evita, juegos Para Epade, juegos de la 


integración patagónica, esquí sin barreras, entre otros. 


 


PREGUNTA 2: EXISTE ALGUN AREA GUBERNAMENTAL QUE ARTICULE 


ACCIONES SOBRE DISCAPACIDAD CON LAS FEDERACIONES, INSTITUCIONES 


Y CLUBES? EN CASO AFIRMATIVO, DETALLE FUNCIONES Y RANGO.  


 


En el caso de las provincias de La Pampa y Chubut, son Agencias Gubernamentales 


con financiación mixta (público/privado), en el caso de Neuquén, posee un Ministerio 


de Deportes del cual se desprenden las acciones que la provincia ejecuta relacionado 


al deporte adaptado. Rio Negro y Tierra del Fuego tienen Secretaría de Deportes, con 


Direcciones que trabajan específicamente el Deporte adaptado. Santa Cruz, tiene una 


Coordinación de Deporte Adaptado, dentro de la Secretaría de Deportes del Ministerio 


de Desarrollo Social.  
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PREGUNTA 3: QUE TIPO DE ACTIVIDADES SE DESAROLLAN EN SU PROVINCIA 


EN RELACION AL DEPORTE SOCIAL, COMUNITARIO, O DE ALTO RENDIMIENTO 


CON PERSPECTIVA DE DISCAPACIDAD? ¿CUALES SON LAS DISCIPLINAS QUE 


MAS SE PRACTICAN?¿CUALES SON LOS PRINCIPALES OBSTACULOS PARA 


SU IMPLEMENTACION?  


Las disciplinas adaptadas que más se desarrollan son: 


• Basquetbol sobre silla de ruedas  


• Básquet inclusivo  


• Natación  


• Aguas abiertas  


• Boccia  


• Esquí  


• Atletismo 


• Ajedrez  


• Arquería  


• Tenis de mesa  


• Goalball  


• Futbol inclusivo y adaptado 


• Judo  


• AFA (Actividad Física Adaptada) 


• Preparación Física Adaptada 


• Tenis  


• Bádminton 


• Karate 


• Rugby inclusivo  


Detectamos algunas barreras para su implementación: 
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➢ Material deportivo: Principalmente hace falta material específico como 


rampas de Boccia, sillas de Basquetbol adaptado, pelotas de Goalball, Arco 


Raso y flechas, pelotas de futbol sonoras, equipamiento de esquí adaptado.  


➢ Otro de los obstáculos identificados es el transporte accesible. por lo que 


se dificulta que las PCD puedan llegar a las actividades deportivas. 


• Espacios y proyectos en Clubes: La mayoría de las propuestas provienen 


de políticas públicas, en Municipios y con la iniciativa de instancias 


provinciales . 


• Existen clubes o instituciones deportivas que tienen en sus proyectos el 


desarrollo del deporte adaptado o inclusivo, pero no cuentan con los 


espacios físicos para hacerlo. 


Al recurrir a instituciones que si cuentan con ello, la comunicación es fluida 


pero, la apertura o préstamo de espacios, es emergente a solicitudes o 


eventos deportivos puntuales. La accesibilidad en los espacios disponibles 


por lo general es limitada. 


➢ Federaciones: La región no cuenta con alguna federación específica que 


nuclee al deporte adaptado. Existen Asociaciones (ONG) que atienden las 


generalidades de las personas con discapacidad y que intentan orientar 


actividades deportivas, a través de talleres deportivos específicos. 


➢ Recursos humanos capacitados en la rama del deporte adaptado: 


profesores, entrenadores, árbitros, jueces, clasificadores funcionales. 


 


 


PREGUNTA 4: QUE TIPO DE INSTALACIONES ACCESIBLES CUENTAN EN SU 


PROVINCIA PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE SOCIAL, COMUNITARIO O 


DE ALTO RENDIMIENTO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD? 


NOMBRARLOS Y ESPECIFICARLOS. A QUE SECTOR CORRESPONDE ONG U 


OG.  
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Las instalaciones con que mayormente se cuentan en la Región son gimnasios 


multideportivos provinciales, municipales, pistas de atletismo, natatorios municipales o 


escuelas que cuentan con gimnasios. 


PREGUNTA 5: QUE CLUBES SOCIALES U OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL 


DEPORTE SOCIAL, PARA  PCD, FUNCIONAN EN SU REGION O JURISDICCION? 


DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA, ESPECIFIQUE.  


En el caso de Chubut: “Unión Comodorense”, es una Asociación deportiva que se 


funda con la disciplina del basquetbol adaptado sobre silla de ruedas, con personería 


jurídica, aunque todavía no cuenta con instalaciones propias. Participan de la Liga 


Patagónica de básquet en silla de ruedas (Contacto: Sergio Aballar 297-4016866) 


En Tierra del Fuego: cuentan con “CAAD”, Centro de Actividades especiales para 


PCD,  y con la ONG “La granja” (actividades recretativas) 


Santa Cruz, Crigal (Luciano Dalla Fontona 2966-548481) Asociación Luis Braille 


(Paola Dahud 2966-628402) 


Neuquén, fomenta los espacios deportivos desde las ONG algunas de ellas son: 


Neudedis (Eliana Beltrán 299-5237556; Gigante sobre ruedas Futbol adaptado (Emilia 


Silva 299-5796800); Hualas XV Rugby inclusivo (Hugo Hormachea 299-5367613); 


Rafting Inclusivo (Martin Paz 2942-575302); Fundacion Sky adaptado (Claudia 


Aguirrezzabala 2944592217). 


 


PREGUNTA 6: EXISTE UNA BASE DETALLADA CON NOMBRE DIRECCION Y 


CONTACTO DE LAS FEDERACIONES, CLUBES Y/O ASOCIACIONES EN SUS 


JURISDICCIONES QUE REALICEN DEPORTES ADAPTADOS Y/O INCLUSIVOS? 


En Chubut y Santa Cruz, si hay base de datos. 


PREGUNTA7: DESDE QUE EDAD INICIAN LA PRACTICA DEPORTIVA LAS PCD Y 


CUAL ES EL RANGO DE EDAD QUE MAS REALIZALA PRACTICA DEPORTIVA?  
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Las propuestas en la región abarcan una franja etaria desde los 6 años, sin límites de 


edad. Actualmente, las edades que más practican actividad deportiva van desde los 


16 a 25 años en deporte de competencia y, desde 30 hasta los 45 años, con mayor 


demanda en la práctica deportiva social. 


PREGUNTA 8: DE QUE MANERA SE INCLUYE LA PERSPECTIVA DE GENEROS Y 


DIVERSIDADES A LA HORA DE LA IMPLEMENTACION DEL DEPORTE SOCIAL? 


Es una perspectiva de trabajo que atraviesa todas las actividades del sector, en 


proceso de afianzamiento a través de capacitaciones específicas. 


 


PREGUNTA 9: EN SU PROVINCIA EXISTE FORMACION Y CAPACITACION EN 


RELACION AL DEPORTE SOCIAL CON PERSPECTIVA EN DISCAPACIDAD?  - A 


CARGO DE QUIEN ESTÁ DICHA FORMACION – ACLARAR SI ES ONG U OG.  


Las capacitaciones de relacionadas con Deporte y Discapacidad, son gestionadas por 


las provincias e instrumentadas en territorio, como también actividades nacionales 


aplicadas en la región, como parte de los lineamientos de trabajo y con el objetivo de 


generar recursos humanos formados en la materia. 


Modalidades: Cursos virtuales y presenciales, Campus deportivos y 


Concentraciones provinciales. 


 


PREGUNTA 10: EN EL MARCO DE LAS V JORNADAS DE ACTUALIZACION EN 


RECREACION Y DEPORTE PARA PCD  ¿TIENEN INTERES QUE ESTAS SE 


REPLIQUEN EN SU JURISDICCION O REGION DE SU PROV?  


Si, nos interesa que se repliquen en la Región Patagónica. 


 


PEGUNTA 11: QUE CLUBES AFILIADOS A LA AFA (EN CUALESQUIERA DE LAS 


DIVISIONES  SE ENCUENTRAN EN SU TERRITORIO? INDICAR SI LOS MISMOS 
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TIENEN CREADA EL AREA DE DISCAPACIDAD EN SUS ESTATUTOS, Y SI EN 


SUS INSTALACIONES SE PARACTICAN DEPORTES ADAPTADOS.  


En la Región no se cuenta con clubes que tengan específicamente un área de 


Discapacidad, pero si desarrollan actividades para PCD. 


PREGUNTA 12: ENCUENTRA DIFICULTADES EN EL PROCESO DE REGISTRO Y 


OBTENCION DE LA PERSONERIA JUIDICA DE SU ORGANIZACIÓN PARA 


FOMENTAR EL DEPORTE  ADAPTADO/INCLUSIVO? CASO AFIRMATIVO, 


CUALES?  


En la Provincia de Chubut existe el Programa de Fortalecimiento Deportivo e 


Institucional, creado por el Ente Chubut Deportes, con el objetivo de 


ofrecer  asistencia a aquellas agrupaciones deportivas de toda la provincia que 


quieren conformarse como clubes y obtener la personería jurídica, para lo cual  le 


brinda asesoramiento legal. 


También asesora a agrupaciones que quieran conformarse como asociaciones civiles 


o aquellas instituciones que se encuentran inactivas desde hace un tiempo y quieran 


retomar las actividades deportivas. 


En forma similar, la provincia de Neuquén trabaja de manera articulada con la 


Dirección Provincial de Personerías Jurídicas, realizando la asesoría y el 


acompañamiento necesario que requiera en cada caso. 


Santa cruz no reporta dificultades. 


PREGUNTA 13: EXISTEN EN EL TERRITORIODONDE SE DESEMPEÑAN LIGAS 


INCLUSIVAS DE ALGUN DEPORTE? CASO AFIRMATIVO, ESPECIFICAR CUAL? 


CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACION DE MUJERES Y 


DIVERSIDADES?  


✓ LIGA PATAGONICA AUSTRAL DE BASQUET ADAPTADO: Clubes y 


asociaciones de Chubut, Tierra del Fuego, Santa Cruz y un equipo invitado de 


la Región de Aysén, Chile. 
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La Liga está avalada por FABA y los equipos representativos se autogestionan 


económicamente para sostener el sistema de competencias. Desde 2019 


comenzó a gestarse este proyecto y desde sus inicios contempla la 


participación de deportistas en todos sus géneros, en una categoría única: 


Mixta. 


✓ Liga Patagónica de Goalball y Torball: Equipos representativos a Clubes y 


asociaciones de Chubut, Tierra del Fuego, Rio Negro, Neuquén y Santa Cruz, 


en las categorías “Mixto” y “Femenino”, desde los 13 años, sin límites de edad. 


Esta Liga, avalada por FADEC, fue pionera en Torneos Regionales de la 


disciplina en todo el país, desarrollando 3 fechas al año con sedes rotativas, 


llevándose adelante desde 2011 hasta el 2019. 


En 2021, se retomó por iniciativa de las provincias parte con un único evento 


denominado “Encuentro Regional de Goalball 2021. 


El presente año iba a retomar la competencia, pero se pospuso para el 2023.  


 


 


PREGUNTA 14: LAS ESCUELAS DE DEPORTES ADAPTADOS CUMPLEN LAS 


EXPECTATIVAS PARA LA QUE FUE CREADA? QUE CAMBIOS HARIAN?  


Cumplen con las expectativas pero resta seguir fortaleciendo la propuesta y generar 


mayor cobertura territorial.  


PREGUNTA 15: COMO PODRIA ACOMPAÑAR  ANDIS, LAS PROV, Y/O CABA LAS 


PRACTICAS DEPORTIVAS SOCIAL , COMUNITARIA, O DE ALTO RENDIMIENTO 


DE PCD?  


Programas que posibiliten financiar bienes a Instituciones, Asociaciones, Municipios o 


Entes de Economía Mixta, entre otros, sobre las siguientes necesidades: 


• Materiales deportivos: Para la práctica deportiva de recreación, física y 


deportiva adaptada y especifica. Facilitar contactos de proveedores de 


elementos adaptados y específicos. 
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• Transporte accesible: Vehículos de transporte para Personas con 


Discapacidad. 


• Convenios con empresas aéreas para el traslado de personas con 


discapacidad que quieran participar de actividades deportivas a más de 


500 km de distancia. 


• Campaña de difusión y recompensas de tipo económico o exenciones 


de impuestos a empresas hoteleras y de comercio que cumplan con las 


directrices de accesibilidad en sus alojamientos con fines turísticos y 


recreativos. 


• Campaña de sponsor para equipos que participan de manera 


competitiva en ligas de Deporte Adaptado. 


• Visibilización del Deporte adaptado y también de las mujeres deportistas 


que se destacan en deporte de alto rendimiento. 


 


 


 








INFORME “CONSULTAS” “DUDAS” “RECLAMOS” ASAMBLEA 92 COFEDI CABA 11 /2022 
Los representantes de ONG de las provincias de Misiones, Corrientes y Chaco, nos reunimos para realizar la 


presentación de dudas, consultas y reclamos al Lic. Fernando Galarraga para ser contestadas en el informe de 


Presidencia de la Asamblea del Consejo Federal de Discapacidad a llevarse a cabo en la ciudad de La Rioja los días 24 


y 25 de Noviembre de 2022. 


● CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES y/o PRESTACIONES  BASICAS DE LAS OBRAS SOCIALES: Solicitamos se 


pida informe a la Superintendencia de Salud cuales son los Procedimientos de las Auditorias para el 


cumplimiento de las Prestaciones a los PCDs, y debatir desde este ámbito por la competencia de nuestro 


Consejo su mejoramiento y aplicación de normas más rigurosas por los incumplimientos. 


● CUD:  Se propone trabajar inmediatamente sobre definir estas recomendaciones manifestadas en el 


Proyecto Aprobado recientemente y solicitar la postura de la Agencia sobre cual serían las 


condiciones y lineamientos para la implementación de esta flexibilización. 


 Art. 3º – La Agencia Nacional de Discapacidad debe definir las condiciones y lineamientos para la implementación de lo 


determinado en el artículo 2º, incluyendo el fortalecimiento de las juntas evaluadoras de las personas con discapacidad. El 


Consejo Federal de Discapacidad debe efectuar recomendaciones a estos fines, de conformidad con los artículos 2º, inciso i), y 


3º, incisos c) y e), de la ley 24.657. 


La persona beneficiaria puede solicitar la actualización del certificado único de discapacidad (CUD) en cualquier momento de 


acuerdo a lo dispuesto por el artículo precedente. 


● FONADIS; Solicitamos informe sobre los Programas Ejecutados y Pendientes de Ejecución, y la forma de 


presentación de Proyectos de nuevas líneas de Financiamiento desde el marco de este Consejo. 


●  PROYECTO NUEVA LEY DE DISCAPACIDAD: Los representantes provinciales por ONGs ante Co.Fe.Dis.  de 


todas las regiones NUEVAMENTE solicitamos informe de avance en cuanto a la redacción del anteproyecto 


de ley, instando así mismo compartirlo con los diferentes distritos.  


● TRANSPORTE: Manifestamos preocupación por la reiterada problemática asociada a la falta de cumplimiento 


de los servicios de Transportes por lo que solicita medidas a tomar por la Agencia ante esta problemática: 


● COSSPRA: Se solicita el avance de las gestiones de ANDIS con dicho organismo y solicitar la participación de 


este Consejo en dichas reuniones para avanzar en la unificación de Políticas y Nomencladores en las Obras 


Sociales Provinciales. 


Región Nordeste, 17 de Noviembre 2022.- 


 


                 p/ Region Nea 


                                    Oscar Héctor Aldana 
 


 


 






INFORME REGION NOA

COFEDIS ASAMBLEA N° 93 “DEPORTE INCLUSIVO”   

1) Su jurisdicción ¿cuenta con políticas públicas o acciones que promuevan el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte social, comunitario y de alto rendimiento?



		Provincia

		Respuesta



		



Jujuy

		Se llevan adelante las políticas públicas inclusivas desde el gobierno provincial a través de la coordinación provincial de deporte adaptado.

Llevando adelante la liga provincial de deporte adaptado, programas de

desarrollo e iniciación deportiva en natación, básquet en silla de ruedas,

atletismo, tenis de mesa, boccia, badmigton, goalball, vóley sentado, etc.

programa de capacitación para municipios.



		

Salta

		Cuenta con una política pública que promueven el acceso a las PCD. A través de un programa “escuelas deportivas” para el desarrollo del deporte social.





		









Santiago del Estero

		Cuenta con políticas públicas y acciones que promueven el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte social, comunitario y de alto rendimiento

a nivel local se observa programas diseñados y financiados por el estado provincial estableciendo estas jurisdicciones los nexos con los actores territoriales regionales y nacionales, con fuerte apoyos para la participación de los Juegos Nacionales Evita y eventos de múltiples disciplinas deportivas adaptadas e inclusivas.

Llevan a cabo formación de profesionales de la educación física y el deporte; docentes especializados y técnicos en la materia; para garantizar que la enseñanza del deporte se encuentre a cargo de personas de probada idoneidad en prácticas inclusivas.





		

Catamarca

		Actualmente en la provincia se lleva a cabo políticas sostenidas en lo referido en las actividades deportivas adaptadas y deporte social. Se presentó y aprobó las líneas de acciones para el 2023 donde se incluye lo comunitario y el deporte de alto rendimiento



		

Tucumán

		A través de la Secretaria de Deportes, cuenta con un programa de deporte adaptado. Existen las Escuelas de desarrollo deportivo adaptado “EDA” becadas por nación.











2) ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones sobre discapacidad con las federaciones, instituciones y clubes? en caso afirmativo, detalle funciones y rango.



		Provincia

		Respuesta



		

Jujuy

		La Coordinación de Deporte Adaptado que depende de la Dirección Provincial de Inclusión de Personas con Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Humano coordina trabajo con federaciones incorporando el deporte adaptado y trabaja con los clubes capacitando al personal en abordaje a personas con discapacidad en materia de enseñanza del deporte.



		Salta

		No, desde esta secretaría no existe. (Si se está realizando un proyecto para tal fin)





		Santiago del Estero

		Contamos con la Subsecretaria de deporte y recreación de la provincia quien ha creado un área de deporte adaptado y deporte inclusivo quienes participan de forma comprometida con clubes, federaciones e instituciones para asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de desarrollar actividades deportivas y recreativas en igualdad de condiciones que las demás.





		

Catamarca

		En la actualidad no se encuentran trabajando en forma articulada, pero está proyectado para el año próximo. 





		

Tucumán

		La Secretaría de Deportes de la provincia con los municipios y puntualmente con los directores de deportes les hizo llegar a comienzo de año en reunión planilla de datos, para poder crear un banco provincial en relación a los deportes adaptados y población que se beneficia, lamentablemente la respuesta fue escasa. 














3) ¿Qué tipo de actividades se desarrollan en su provincia en relación al deporte social, comunitario o de alto rendimiento con perspectiva en discapacidad? ¿cuáles son las disciplinas que más se practican? ¿Cuáles son los principales obstáculos para su implementación?



		Provincia

		Respuesta



		

Jujuy

		Dentro de la liga provincial de deporte adaptado, se desarrollan fútbol inclusivo, atletismo, hockey y boccia, siendo el deporte de mayor práctica el fútbol.

desde la coordinación se lleva adelante la escuela de tenis de mesa, natación,

vóley sentado y boccia.

Deportes de aventura adaptado (programa elementos de la naturaleza)

uno de los mayores inconvenientes es el traslado de las personas.



		Salta

		Los tipos de actividades que se desarrollan es a través de las (18) escuelas deportivas adaptadas de la provincia, más (4) EDAs Escuelas deportivas adaptadas que pertenecen a la Secretaría de Deportes de Nación. Los deportes adaptados que se desarrollan son:

atletismo – natación – fútbol para ciegos – parapowerlifting- tenis de mesa – fútbol parálisis cerebral - gimnasia rítmica – básquet en silla de ruedas – boccia – goalball – parataekwondo -

Todos estos deportes están en proceso de formación.

Solamente en tres deportes hay atletas en los seleccionados nacionales juveniles:

boccia: 2 atletas, fútbol para ciegos: 2 atletas, natación: 2 atletas

Los principales obstáculos que se presentan son los espacios físicos e implementos deportivos específicos para cada deporte. Ejemplo:  falta de: sillas de ruedas para atletismo, pelotas para goalball o fútbol para ciegos, sillas para básquet, gimnasios adaptados, natatorio climatizados públicos,  





		Santiago del Estero

		Se viene trabajando hace 32 años con Olimpiadas especiales, realizando actividades para promover la inclusión y el ejercicio de los derechos de los niños, jóvenes y adultos con discapacidad intelectual, para transformar su calidad de vida y la de sus familias, a través del deporte, la formación y la concientización de la comunidad, generando una red de trabajo con organizaciones de todo el país, durante todo el año y de manera gratuita.

En este 2022 organizamos torneos provinciales como: unificado de bochas, ciclismo, atletismo, actividades motoras (participan atletas de bajo perfil motor) y la liga provincial de fútbol.

También se desarrollaron jornadas recreativas y deportivas inclusivas, se dictaron charlas y capacitaciones a las escuelas y colegios de nivel primario y secundario convencionales.

Asimismo, se ha formado equipos de distintas disciplinas como: goalball, futbol amputados, futbol para ciegos, básquet adaptado en silla de ruedas, rugbiers inclusivos, natación adaptada, paracanotaje, atletismo

contamos con destacadas figuras del deporte que conforman la selección de distintas disciplinas como Iván Figueroa y Froilán Padilla jugadores de los Murciélagos seleccionado nacional de futbol para ciegos, Mariano Cortes, deportista paralímpico de la selección nacional de futbol con parálisis cerebral, Daniel Sierra de la selección nacional de talla baja, y Cristal Saad, del seleccionado nacional de tenis adaptado.





		

Catamarca

		

Las actividades que se desarrollan son: natación, atletismo, aguas abiertas, patín, trekking, goalball (dos atletas en selección argentina), básquet en silla de rueda, atletismo y futbol pc (un jugador en pre selección).

El mayor obstáculo es la falta de docentes capacitados y designados para eso. 



		

Tucumán

		La provincia cuenta con un programa de deporte adaptado, además los EDA se están desarrollando en la Ciudad de Monteros, Tafi Viejo y San Miguel de Tucumán. En la Ciudad de la Cocha a través del municipio existe el departamento de deporte adaptado desarrollándose actividades variadas, puntualmente natación.

En la ciudad de Monteros también existe el departamento de deporte adaptado, con actividades recreativas y atletismo.

La ciudad de concepción desarrolla el deporte específico de goallbal.

En capital natación de forma privada como el gremio de camioneros, EDA de capital y el programa de la Secretaria de deportes.

Deporte para ciegos y disminuidos visuales el programa PRODIS de la UNT y Fundación Red Mate.

El mayor obstáculo es el económico, contar con el apoyo para cubrir gastos de profesores, materiales deportivos, indumentaria, pasajes, desplazamientos. sin esto no se puede planificar.














4) ¿Qué tipo de instalaciones accesibles cuentan en su provincia para el desarrollo del deporte social, comunitario o de alto rendimiento para las personas con discapacidad? Nombrarlos y especificarlos. A qué sector corresponde ONG u OG.





		Provincia

		Respuesta



		Jujuy

		Natatorio municipal Guillermo Poma San Salvador de Jujuy





		Salta

		Instalaciones accesibles se cuenta con la pista de atletismo, gimnasio del Estadio Martearena, canchas techadas de la Secretaría de deportes, pero no están a disposición en todo momento, solo en horarios establecidos. Estas instalaciones pertenecen a la Secretaría de deportes de la provincia. Con respecto a natatorios y gimnasios equipados pertenecen a sectores privados, lo que dificulta acceder por una cuestión económica





		Santiago del Estero

		Desde áreas gubernamentales con: el Complejo Polideportivo Provincial Nº 1 para la práctica de básquet, atletismo, hockey sobre piso y actividades motoras, ragbier inclusivo., anexo polideportivo provincial goalball, Natatorio Madre de ciudades - natación

y por ONG´s: Aspadi futbol y bochas. 



		

Catamarca

		Desde áreas gubernamentales: Polideportivo Fray mamerto Esquiu en capital y el Polideportivo Belén en el Departamento Belén.

Desde el área ONG: pileta de tiro federal en capital. 





		

Tucumán

		Los complejos deportivos que cuentan con accesibilidad, complejo Belgrano en capital, Ledesma, CEF 18, Centro Deportivo Monteros, Centro Deportivo la Cocha, Facultad de educación física, estos son centros de OG.

Privados, Central Córdoba, Valladares, Natatorio de la Cocha.














5) ¿Qué clubes sociales u otras formas asociativas del deporte social, para personas con discapacidad, ¿funcionan en su región o jurisdicción? de ser afirmativa su respuesta, especifique.

Datos de contacto o referente.



		Provincia

		Respuesta



		Jujuy

		Trabajamos desde la coordinación de deporte adaptado con los clubes de barrio incorporando adaptaciones para personas con discapacidad en la enseñanza. También se trabaja con fundaciones e instituciones deportivas para personas con discapacidad. Fundación valencia.



		Salta

		Los clubes no tienen programas ni proyectos para PCD.  Otro organismo público que trabaja y también tiene una estructura conformada para el área de la discapacidad es la Municipalidad de Salta, quien también tiene sus escuelas deportivas adaptadas y desarrollan otros deportes como ser el golf, fútbol talla baja, entre otros



		Santiago del Estero

		Clubes Antonio Tagliavini y Hernán Cortez básquet adaptado. Club social y deportivo Estrella Roja futbol, hockey sobre césped, básquet y vóley 



		

Catamarca

		Club San Martin del Bañado (futbol adaptado para s down) y Catamarca rugby. 





		

Tucumán

		PRODIS UNT a cargo de Darío Mamani (fútbol para ciegos y personas con discapacidad intelectual) 381 4755962

REDMATE (fútbol para ciegos) Miguel Cantos 381 4157595

Gremio de camioneros (natación para diferentes discapacidades) Profesora Carolina Cancino.

Goallbal (para discapacidad visual) Soledad Reynoso 3865718926

Natación la Cocha profesora Carolina Graña 381 4740273

Atletismo Municipalidad de Monteros director profesor Elio Cabral 381 5138441

Olimpiadas especiales argentina (programa de deporte para personas con discapacidad intelectual) profesor Carlos Reynoso 381 4120314

EDA Tafi Viejo profesor José Salazar 381 6365868

Parataekwondo profesor Aldo Armiñana 381 4635968

Programa de atletas jóvenes, niños con tea olimpiadas especiales Complejo Ledesma doctor Diego Valenzuela 381 3028725
















6) ¿Existe una base de datos detallada con nombre dirección y contacto de las federaciones, clubes y/o asociaciones en sus jurisdicciones que realicen deportes adaptados y/ o inclusivos?



		Provincia

		Respuesta



		Jujuy

		Si



		Salta

		No existe una base de datos de clubes.



		Santiago del Estero

		Existe una base de datos en el área de la Subsecretaria de deporte y recreación con contacto de las federaciones, clubes y/o asociaciones en sus jurisdicciones que realizan deportes adaptados y/ o inclusivos y de referentes locales de olimpiadas especiales y juegos evitas.



		

Catamarca

		

No existe instituciones para empadronar. 



		

Tucumán

		

No hay una base de datos actualizada. Desde Secretaría de deportes se solicitó a comienzo de año en reunión de directores de deportes, no hubo respuesta por parte de los municipios. Más allá que se conoce que existen centros deportivos que se encuentran realizando deporte adaptado.














7) ¿Desde qué edad inician la práctica deportiva las personas con discapacidad, y cuál es el rango de edad que más realiza la práctica deportiva?



		provincia

		respuesta



		Jujuy

		La práctica del deporte comienza alrededor de los 12 años y el rango de edad es entre los 20 y 40 años.



		Salta

		El rango de edad es a partir de los 6 años en adelante. Las PCD adulta siguen practicando deportes entre esos boccia. El rango de edad más concurrente es entre 12 a 30



		Santiago del Estero

		Las prácticas deportivas de PCD la realizan desde los 8 años, hasta los 18 años, y otro rango de 16 a 45 años proporcionando entrenamiento deportivo y competencias atléticas durante todo el año en una variedad de deportes de tipo olímpico dándoles oportunidad de desarrollar su potencial y promoviendo la inclusión.



		

Catamarca

		La edad de inicio en las prácticas deportivas inicia entre los 3 y 4 años, siendo el rango más alto las edades comprendidas entre los 12 y 18 años. 



		

Tucumán

		

la media de edad producto de la escolaridad de la persona con discapacidad, es a los 5 – 6 años. A partir de los 12 años es el rango de práctica deportiva.














8) ¿De qué manera se incluye la perspectiva de géneros y diversidades a la hora de la implementación del deporte social?



		Provincia

		Respuesta



		Jujuy

		Desde la coordinación se promueven escuelas deportivas abiertas, sin

distinción de género y con igualdad de oportunidades.



		Salta

		No se presentaron casos



		Santiago del Estero

		



		

Catamarca

		Se encuentra en el proyecto de trabajo para el próximo año. 



		

Tucumán

		Es algo que este año comenzó a tener mayor difusión, haría falta brindar más capacitación a los para lograr una mayor concientización y la importancia que el deporte tiene el desarrollo y aceptación de la perspectiva de género.














9) ¿En su provincia existe formación y capacitación en relación al deporte social con perspectiva en discapacidad?



		Provincia

		Respuesta



		Jujuy

		En la provincia la capacitación en deporte con perspectiva en discapacidad la brinda la Coordinación de deporte adaptado, a cargo del coordinador, profesor Mariano Vera, perteneciente al gobierno de la provincia. Y las capacitaciones son a demanda de las instituciones que lo solicitan y por propuestas de la coordinación en lugares estratégicos, llevando adelante la capacitación a profesores de educación física, entrenadores y referentes de la temática.



		Salta

		Si existen capacitaciones específicas para diferentes deportes adaptados, tanto desde la provincia como de nación. Las capacitaciones están a cargo de profesores de educación física que se especializan en sus respectivos deportes. siendo la modalidad presencial.



		Santiago del Estero

		En nuestra provincia existe formación y capacitación en relación al deporte social con perspectiva en discapacidad, se ha trabajado de manera intersectorial e interinstitucional, con la Subsecretaría de deporte y recreación, desde el área de deporte adaptado, la Dirección provincial de discapacidad, la Subsecretaria de educación, ciencia y tecnología, Secretaría de turismo ,técnicos de las selecciones nacionales de FEDEPAC (Federación Argentina de deporte para personas con parálisis cerebral ), equipo de la Coordinación nacional de educación física del Ministerio de educación de la nación, mg.Jose Luis Colaciuri, prof. Adrián Barriga y Alejandro Perez, exposiciones del lic. Oscar Dro (vicepresidente de FEDEPAC), miembro del Comité ejecutivo de COPAR (Comité paralímpico argentino) talleres teóricos prácticos a cargo de Marcelo Sánchez (entrenador de futbol parálisis cerebral). Juan Bautista Leofanti (técnico de la selección nacional de boccia). Maria Fernanda Ten (entrenadora nacional de natación nivel 2). Adrián Botaro (integrante del equipo adaptado de la provincia de buenos aires.) Asimismo, se realizó la capacitación de clasificación funcional de la Secretaría de deporte de la nación a cargo del, lic. Hernán Kolly y lic. Gabriela Aguilar. 



		

Catamarca

		Se dictan capacitaciones con modalidad de talleres y/o vivenciales de manera presencial a cargo de la dirección provincial de deporte adaptado, dependiente de la Secretaría de deporte, cuyo director es el prof Gonzalo Pérez 



		

Tucumán

		Existen capacitaciones tanto de organismos oficiales como ONG, a través de charlas y cursos presenciales y virtuales (ejemplo de esto es olimpiadas especiales argentina no solo brindo cursos y charlas online referidas a deportes, sino que abarco la temática de diversidad de género, familia y discapacidad, atletas jóvenes, atletas líderes, hermanos, que se dio a ONG, universidades, instituciones educativas en los tres niveles comunes y especiales).









10) En el marco de la v jornadas de actualización en recreación y deporte para personas con discapacidad. ¿tienen interés que estas se repliquen en su jurisdicción o región de su provincia?



		Provincia

		Respuesta



		Jujuy

		Sí, es de gran interés.





		Salta

		Si nos interesa que se realicen dicha jornada.





		Santiago del Estero

		Sería ideal que se realicen en las provincias jornadas de actualización en recreación y deporte para personas con discapacidad como las realizadas desde ANDIS.





		

Catamarca

		Si sería muy interesante que se realicen en nuestra provincia



		

Tucumán

		

Todo lo que pueda darse sobre la temática es bienvenido.














11) ¿Qué clubes afiliados a la AFA (en cualesquiera de las divisiones) se encuentran en su territorio? indicar si los mismos tienen creada el área de discapacidad en sus estatutos, y si en sus instalaciones se practican deportes adaptados.



		Provincia

		Respuesta



		Jujuy

		Club gimnasia y esgrima de Jujuy. Existe el futbol para personas con parálisis

cerebral dentro del club.



		Salta

		Ninguno



		Santiago del Estero

		Los clubes afiliados a la AFA de nuestra provincia que se encuentran organizando las áreas de discapacidad y género son: Club Atlético Central Córdoba, Club Atlético Mitre, Club Atlético Güemes





		

Catamarca

		

Ninguno



		

Tucumán

		Existen clubes como Atlético Tucumán que cuenta desde hace muchos años con el desarrollo de una escuela de fútbol para personas con discapacidad intelectual.

En el interior hay algunos clubes de ligas menores que desarrollan algún tipo de actividad.
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12) ¿Encuentra dificultades en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de su organización para fomentar el deporte adaptado/inclusivo? caso afirmativo, ¿cuáles?

Las provincias de Jujuy y Catamarca no presentan dificultades, en tanto que la provincia de Santiago del estero presenta que las mayores dificultades que cuentan los grupos para conformar las asociaciones son las cuestiones administrativas y contables, como el sostenimiento para el traslado a entrenamientos y el traslado para la participación a eventos, regionales y nacionales. Y lo más costoso es el mantenimiento de las sillas de ruedas con las que practican y juegan los equipos de básquet adaptado. Y en Tucumán existen ciertas dificultades a la hora de completar todos los papeles que son requisitos para la obtención de personaría jurídica que hacen muchas veces desistir, puntualmente un domicilio fijo.



13) ¿Existen en el territorio donde se desempeñan ligas inclusivas de algún deporte? ¿caso afirmativo, especificar cuál? ¿contempla la posibilidad de participación de mujeres y diversidades?



Jujuy posee la liga inclusiva que realiza futbol inclusivo una vez al año.

Santiago del estero existe la liga provincial de futbol unificado que se juega desde marzo hasta octubre. Deportes que, reúne bajo el mismo equipo a personas con y sin discapacidad intelectual, para que entrenen, practiquen y compitan juntos, creamos un camino para el entendimiento y la amistad.

Deportes unificados es uno de los programas más exitosos y populares de oea. incluye tres modelos deportivos inclusivos, para involucrar a personas con y sin discapacidad. 

· deportes unificados de competencia.

· deportes unificados de desarrollo de jugadores.

· deportes unificados de recreación.



Catamarca no posee.

Tucumán desarrolla desde hace 10 años la liga de fútbol inclusiva (varones y mujeres) con diferentes instituciones públicas y privadas, buscando crecer a nivel interior en el 2023.







14) ¿Las escuelas de deportes adaptados cumplen las expectativas para la que fue creada? ¿qué cambios harían?



Jujuy las dos que existen en la provincia si cumplen su objetivo. Los cambios que haríamos seria incorporar mayor cantidad de escuelas (EDA)

Salta las escuelas deportivas adaptadas si cumplen con su finalidad. Los cambios serían: que se desarrollen durante todo el año. Incrementar los honorarios de los profesionales a cargo. Equipar de implementos deportivos específicos para cada deporte. Apoyo económico para honorarios y compra de implementos deportivos específicos para el desarrollo de otros deportes adatados: tiro, tiro con arco, esgrima, parabadminton, sillas de ruedas para atletismo, tenis adaptado, sillas de ruedas para básquet.

Catamarca: la existente cumple con su objetivo, requiriendo de mayor inversión económico y en recurso humano para ampliar la oferta y la calidad de la misma. 

Tucumán las escuelas no llegan a cumplir con todo lo programado por una cuestión de falta de apoyo económico adecuado y constante que cubra todo el año.

 

15) ¿cómo podrían acompañar la ANDIS, las provincias y/o la caba las prácticas deportivas social, comunitaria o de alto rendimiento de personas con discapacidad?



Jujuy creando programas de fomento deportivo para acompañar la      iniciación y el desarrollo en más lugares del interior de la provincia por medio de acompañamiento financiero para el pago del personal a cargo.

salta equipamiento de gimnasio para mediano y alto rendimiento obs. Lo más importante es adquirir un trasporte (combi) para poder participar en todas las actividades. 

Santiago del estero desde la ANDIS se podría acompañar con apoyos económicos para los elementos e insumos deportivos, para adaptación y accesibilidad de clubes y capacitaciones locales.

Catamarca: ANDIS podría acompañar con la financiación en equipamiento, recurso humano, programas y reconocimiento de las acciones en cada provincia. 

Tucumán con programas que lleguen a las instituciones de forma directa con presupuestos reales, con pagos de sueldos acordes a los profesores, material deportivo y todo lo que sea necesario para el desarrollo adecuado del programa. Que se cubran las necesidades de traslados y gastos varios.

Que exista una coordinación de trabajo desde lo social deportivo y salud.
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Comisión de Trabajo Co.Fe.Dis.

6° informe



A los 15 días del mes de noviembre, las y los participantes de la presente comisión trabajarán en la construcción de  aportes para ser presentada en la siguiente sesión del Co.Fe.Dis.



Participantes:

1.- Andrea Umanzor 

2.- Sebastián Deza ONG titular Provincia de Buenos Aires

3.- Yamila Gutiérrez OG Provincia de Jujuy 

4.- Raul Lucero OG Provincia de Buenos Aires

5.- Lidia Guintales ONG Provincia de Santa Fe

6.- Sandra Lascurai ONG Provincia de Corrientes

7.- 



En relación a la temática a abordar en la presente asamblea y realizando una mirada transversal a nuestra comisión, es notorio que al ver los espacios deportivos como una fuente de trabajo, notamos la poca existencia de acceso a las organizaciones e instituciones tanto deportivas como educativas en pos, ya sea de formación como de fuente de trabajo, de inclusión al mercado laboral abierto. Tomando a las entidades deportivas, como lugares, no solo de práctica deportiva sino como espacios en los cuales se puede desarrollar una verdadera inclusión laboral para aquellas personas con discapacidad que vean en ellas un espacio donde aplicar sus aptitudes y deseos laborales. A este respecto instamos desde esta comisión a la Agencia a desarrollar políticas públicas que permitan a las organizaciones deportivas emplear personas con discapacidad, con políticas tanto de incentivo económico como de promoción. 



En cuanto a las entidades educativas (profesorados), sería interesante generar vínculos, si ya no existieran, con las mismas, con el fin de promover el acceso de las PCd que deseen estudiar y capacitarse al respecto. A este fin sugerimos contactar a referentes del área como el Prof. Emiliano Naranjo, como palabra autorizada. 



En relación a nuestra área específica de trabajo: 



1. En relación al programa ACCESAR, proponemos que forme parte del mismo, el relevamiento de las PCd que trabajan en los municipios que firmen convenios con la ANDis, con motivo de relevar la situación de cumplimiento del cupo del 4% a nivel municipal; como así instar a los mismo a trabajar al respecto y socializar las experiencias locales de éxito en cada territorio si las hubiera con el fin de replicar. 



2. Generar desde el estado nacional, en relación al dispositivo COMPRAR.AR, la posibilidad de solicitar a aquellas empresas que sean contratadas por el estado para compra y adquisición de bienes y servicios, el cumplimentar con el cupo laboral del 4%.



3. Se propone crear una línea de crédito o financiación en donde las áreas de deporte adaptado puedan contener a los deportistas que ya no se encuentran en competencia y se los forme para seguir dentro del deporte para que desde otro lugar puedan aplicar los saberes y capacidades adquiridas desde lo laboral ( ejemplo; coach deportivo, entrenadores, técnicos, árbitros) en conjunto con el ministerio de trabajo y de educación.  



  




Dirección Nacional para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad


Síntesis 2021-2022


Programa de Deporte Federado 


para Personas con Discapacidad 
(Resol. 2061/2022).







Programa de Deporte Federado para 


Personas con Discapacidad


PROPÓSITOS: 


Generar el compromiso de los actores del deporte federado; instituciones y 


clubes para que realicen los ajustes razonables que garanticen el acceso, el uso 


y disfrute en el diseño de las instalaciones deportivas velando por el 


cumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal, de acuerdo con lo 


establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad, facilitando el acceso a las distintas disciplinas deportivas y al 


deporte federado.







PROPÓSITOS: 


Articular con actores claves del sector público, privado, de la sociedad civil, 


federaciones deportivas y clubes en general para incrementar y acompañar 


la participación de las personas con discapacidad en el desarrollo del 


deporte.


Contribuir con las acciones de despliegue y abordaje territorial de la ANDIS.


Impulsar jornadas y encuentros federales de intercambio sobre la temática 


de deporte.







FUNCIONES


Asistir a la Dirección Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapacidad con el 


objeto de lograr la plena inclusión social de las personas con discapacidad en el ámbito del 


deporte.


Proponer la suscripción de convenios y/o acuerdos con actores estratégicos del mundo del 


deporte.


Proponer la realización de actividades específicas para las personas con discapacidad en los 


períodos de receso escolar y vacaciones, facilitando un ámbito de esparcimiento, vinculación 


y desarrollo deportivo y social.







FUNCIONES


Propiciar un trabajo conjunto con las Federaciones, clubes e instituciones deportivas con el fin


de promover el deporte adaptado dentro de sus estructuras organizacionales.


Elaborar, en conjunto con la Dirección de Accesibilidad dependiente de la Dirección Nacional


para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, recomendaciones sobre accesibilidad


para las Federaciones, clubes e instituciones.


Organizar, en conjunto con Federaciones, clubes e instituciones, instancias y/o eventos sobre


deporte adaptado.







CONVENIOS MARCO DE COLABORACIÓN


Propiciamos convenios con instituciones deportivas con el fin de 


cooperar mutuamente para el desarrollo de actividades, 


capacitaciones, y campañas de sensibilización y difusión, en las 


que se promueva al deporte como un dispositivo de formación 


de valores en la protección y promoción de derechos humanos.







CONVENIOS VIGENTES 


• Estudiantes De La Plata y Fundación Estudiantes de la Plata


• Boca Juniors


• San Lorenzo de Almagro


• Vélez Sarsfield


• Racing Club


• Atlanta


• Crucero del norte







CONVENIOS PROXIMOS A FIRMAR


• River Plate


• Independiente


• Huracán


• Talleres de Córdoba


• Belgrano de Córdoba


• Patronato







ACCIONES EN TERRITORIO


“ANDIS EN TU CLUB”:


Se articula con instituciones y se concurre a eventos donde la concurrencia de publico,


espectadores es masiva y se brinda una orientación integral a las personas con discapacidad y


sus familias acercando los trámites y servicios gratuitos que pueden gestionarse en la Agencia.







IMÁGENES DESTACADAS







RELEVAMIENTOS SOBRE ACCESIBILIDAD EN ESTADIOS 


DEPORTIVOS


Club Atlético Atlanta: Se realizó el relevamiento del estadio y sus instalaciones sobre accesibilidad 


física. Asimismo, se consensuo articular entre el equipo de comunicación de la Agencia y el área del 


club correspondiente para abordar la accesibilidad comunicacional.


Club Atlético San Lorenzo de Almagro: Se realizo el relevamiento sobre el predio deportivo de del 


Club, en esta oportunidad se observaron cuestiones de accesibilidad en dichas instalaciones.


Club Atlético Vélez Sarsfield: Se realizo el relevamiento en el Estadio José Amalfitani, el equipo de 


profesionales de la ANDIS, realizo recomendaciones sobre accesibilidad, haciendo hincapié en 


aquellas que se podrían resolver con obras mínimas. 







CAPACITACIONES REALIZADAS


Club Atlético Vélez Sarsfield: El equipo de formación y capacitación de la Agencia pudo realizar 2 


jornadas de capacitación destinada al personal administrativo 50 personas aproximadamente, 


empleados del Instituto educativo y alumnos de primaria, secundaria y terciario, entre otros asistentes.


Club Atlético Boca Juniors: El equipo de formación y capacitación de la Agencia pudo realizar 2 


jornadas de capacitación destinada al personal administrativo 60 personas aproximadamente, 


empleados del Instituto educativo y alumnos de primaria, secundaria y terciario, entre otros asistentes.







EVENTOS CON INSTITUCIONES, FEDERACIONES Y CLUBES 


COPA ANDIS – FADDIM


Club Atlético Vélez Sarsfield, octubre 2022.


Se llevó a cabo la 1° Copa de Clubes de la Liga Argentina de Fútbol Inclusivo donde participaron


equipos de todo el país.


La Federación Argentina del Deporte para personas con Discapacidad intelectual (FADDIM), junto a


ANDIS conformaron la “Copa ANDIS” con el objetivo de normalizar la práctica del fútbol de personas


con Discapacidad Intelectual (DI) y sumar el compromiso del fútbol profesional a este proyecto


integrador y socialmente responsable, alcanzar uno de los primeros objetivos que todos los clubes


que integren dicha liga cuenten con su propio equipo DI que los represente y se constituyan como


iguales, la Liga DE CLUBES aportará un gran valor social a quienes participan.







IMÁGENES DESTACADAS







ACCIONES CON LA ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO Y LA 


LIGA PROFESIONAL DE FUTBOL


Por iniciativa de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), la Asociación del Fútbol Argentino y


La Liga Profesional de Fútbol se suman a la Semana de la inclusión durante la fecha 23 del torneo de


Primera División del Futbol Argentino, los planteles de los 13 partidos que se jugarán salen y salieron


al campo de juego con una bandera con el lema #JugáPorLaInclusión. A Continuación, se detalla el


fixture de la fecha en la cual se realizó la acción:







IMÁGENES DESTACADAS







IMÁGENES DESTACADAS











PREDIO DE AFA


• También participamos de las finales del campeonato de Fundación Granja Andar en el predio de la Asociación


del Fútbol Argentino (AFA). Realizado el 15 de diciembre de 2021.







APOYOS A INTITUCIONES FEDERACIONES Y CLUBES 


 Sordolimpiadas:


Se firmó un convenio tripartito entre la Secretaría de Deportes de la Nación, La Confederación Argentina Deportiva


de Sordos C.A.D.E.S, y la Agencia Nacional de Discapacidad para apoyar con erogación a la Delegación Argentina de


las distintas disciplinas deportivas de sordos a las Sordolimpiadas que se desarrollaron del 1 al 15 de mayo en Caxias


Do Sul- Brasil. Fue la primera vez que la delegación Argentina pudo participar de una competencia con el


acompañamiento del Estado.







APOYOS A INSTITUCIONES FEDERACIONES Y CLUBES 


 Gestión de apoyo Vóley Adaptado:


Apoyamos la Copa Paisa Bs. AS de Vóley Adaptado a desarrollarse en el Club Atlético y Social 


Hurlingham Norte el día 2 de abril.


 Gestión de Apoyo a la primera piloto mujer con discapacidad en Latinoamérica del 


automovilismo deportivo:


María Belén Ameijenda tiene discapacidad motriz denominada espina bífida, necesita una butaca 


para conducir adaptada llamada Forza Anti- Shock. Luego de articular con la Dirección de Deportes 


Adaptados y Promoción Deportiva, intervino la Comisión Nacional de Automovilismo y Motociclismo 


Deportivo y monitoreando la situación tomamos conocimiento que hay varios sponsors que se 


mostraron interesados en apoyar a la automovilista.







DISTINCIONES/ PREMIACIONES 


En virtud de las acciones de reconocimiento a deportistas que nos representan en competencias internacionales


se llevaron a cabo las siguiente distinciones por su labor deportiva:


• Entrega de diplomas a subcampeones de la copa del mundo de Futsal para personas con síndrome de Down, con


la presencia del Director Ejecutivo, Fernando Galarraga y la Secretaria de Deportes de la Nación, Inés Arrondo.


• Reconocimiento y entrega de medallas al plantel de fútbol de talla baja por el título obtenido en la Copa América


disputada en Lima, Perú.







EL PROGRAMA EN LOS MEDIOS


• https://www.telam.com.ar/notas/202211/610237-convenios-clubes-futbol-inclusion-discapacidad.html


• https://infonews.com/programa-de-deporte-federado-para-personas-con-discapacidad.html


• https://velez.com.ar/inclusion/notas/2022/10/15/193021_la-inclusion-como-bandera


• https://sanlorenzo.com.ar/social/noticias/1623630860_acuerdo-con-andis


• https://diariodelsol.com.ar/articulo/firman-convenios-con-clubes-para-promover-la-inclusion-de-personas-con-


discapacidad.php



https://www.telam.com.ar/notas/202211/610237-convenios-clubes-futbol-inclusion-discapacidad.html

https://infonews.com/programa-de-deporte-federado-para-personas-con-discapacidad.html

https://velez.com.ar/inclusion/notas/2022/10/15/193021_la-inclusion-como-bandera

https://sanlorenzo.com.ar/social/noticias/1623630860_acuerdo-con-andis

https://diariodelsol.com.ar/articulo/firman-convenios-con-clubes-para-promover-la-inclusion-de-personas-con-discapacidad.php





¡MUCHAS GRACIAS!


Walter Martín Larotonda
wmlarotonda@andis.gob.ar
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CONSEJO FEDERAL DE DISCAPCIDAD ASAMBLEA No. 93 CABA 11/2022 


Preguntas dirigidas a los miembros no gubernamentales  


12) ¿Encuentra dificultades en el proceso de registro y obtención de la personería jurídica de 


su organización para fomentar el deporte adaptado/inclusivo? Caso afirmativo, ¿cuáles?  


No, realmente no existen dificultades. 


13) ¿Existen en el territorio donde se desempeñan ligas inclusivas de algún deporte? ¿Caso 


afirmativo, especificar cuál? contempla la posibilidad de participación de mujeres y 


diversidades? 


En Misiones: 


No, no existen. Sería muy bueno fomentarlas. 


En Corrientes:   Solamente para Deportes en Silla de Ruedas. 


 14) ¿Las Escuelas de Deportes Adaptados cumplen las expectativas para la que fue creada? 


No, dicho Programa no cumple ni mínimamente las grandes expectativas en dicho tema. 


¿Qué cambios harían?  


Que sean administradas por personal idóneo, con conocimiento real de la temática y del 


territorio, como las ONGs. 


15) ¿Cómo podrían acompañar la ANDIS, las provincias y/o la CABA las prácticas deportivas 


social, comunitaria o de alto rendimiento de personas con discapacidad? 


Involucrando a los Profesionales con experiencias para que las transmitan, instrumentando 


financiamiento para Capacitación y Equipamiento,   respetando las necesidades, prioridades  e 


iniciativas de las Organizaciones No Gubernamentales de cada Provincia. 


 


 


          Oscar Hector Aldana    Sandra Lascurain 
          p/ ONGs  MISIONES  p/ ONGs CORRIENTES 









COMISIÓN DE EDUCACIÓN 


INFORME SITUACIÓN 


o Realidad de La población escolar ante el regreso a la asistencia 


plena en los distintos ámbitos educativos 


CO.FE.DIS NOVIEMBRE DE 2022 


 


Los integrantes de la comisión de Educación reiteran el informe, y lo va a seguir haciendo, 


hasta que se traten los items aquí expuestos.  


Durante todo el año en curso no se ha hablado de Educación, pilar fundamental para la 


autonomía de las personas con discapacidad, ¿Cómo podemos seguir planteando temas si 


desde marzo del 2022 no tenemos respuesta ni 


siquiera un pedido de reunión por parte de la ANDIS para tratar los temas ya expuestos?. 


 


El derecho a una educación inclusiva, accesible y autónoma en todos los trayectos educativos, 


la defendemos colectivamente todas las 


organizaciones de la Sociedad Civil. 


 


La presencialidad de grado completo requiere un mayor acompañamiento, el volver a la 


escuela fue y sigue siendo difícil. La necesidad de rearmar 


dispositivos que posibiliten la presencia y permanencia de los alumnos en el ámbito escolar. 


Sobre todo se nota la ausencia de la figura del asistente personal, la problemática de la 


maestra integradora y el aumento de Niños con CUD, sin 


causa o motivo aparente. 


- falta de accesibilidad de los materiales en poblaciones de alumnos en donde por diversos 


factores, carecían de asesoramiento y personas que lo realizaran. 


- Falta de conectividad: lo que impidió la comprensión y aprendizaje de los conocimientos 


impartidos. 


- Ante la falta de conectividad, no siempre recibían los materiales preparados por los docentes, 


sea por distancias y lugares de difícil acceso, como por ejemplo, entre varios factores. 


 


Los alumnos regresaron a la escuela, sin las herramientas indispensables, la presencialidad los 


recibió con escasos o nulos recursos propios para abocarse a todo lo asociado con lo 


educativo. 


 


El analfabetismo en los primeros grados. 


Un gran porcentaje de alumnos con conocimientos no adquiridos y falta de comprensión de 


consignas, fueron y son el mayor déficit para la adquisición de saberes. 


La imposibilidad de adquirir hábitos escolares fue y siguió siendo durante todo el año notoria; la 


violencia en algunos hogares quedó luego expuesta 


en conductas inadecuadas, la interacción con pares sigue siendo un problema por resolver. 


 


La población escolar presenta marcadas, desafiantes y complejas particularidades, ante 


escuelas o autoridades que no dan respuesta. 


 







Queda mucho camino para “pensar en una educación integral como eje educativo”, cuya 


transversalidad involucra a todos los actores desde la 


familia hasta las autoridades del Ministerio. 


 


No podemos abordar esta integralidad respondiendo a las necesidades y singularidades de los 


alumnos, si no se tiene en cuenta que para poder abordarla es necesario: 


▪ Capacitación del docente en servicio sobre lo relacionado a las personas con discapacidad. 


▪ Docentes acompañantes en lengua de señas. 


▪ Asistente personal para acompañar los distintos tramos educativos y facilitar un recorrido 


autónomo 


▪ Materiales accesibles y tecnología adecuada 


▪ Escuelas accesibles y con la señalética adecuada 


▪ Conectividad en todas las escuelas de las provincias 


▪ Acceso a la conectividad con el equipamiento necesario a los 


alumnos en los hogares. 


▪ Capacitacion docente de maestras integradoras para lograr una mayor comunicación e 


interacción para poder brindar a la persona con discapacidad la educación que merece. 


 


La Comisión de Educación sugiere mantener encuentros con las autoridades del Ministerio de 


Educación de la Nación con el objeto de 


intercambiar y aportar la mirada de las organizaciones y la experiencia recolectada día a día en 


territorio con las personas con discapacidad. Así también se sugiere que las escuelas 


aprovechen los recursos que las organizaciones de la Sociedad civil posee, no sólo humanos 


por especialización y experiencia sino también por el conocimiento del alumno en el abordaje 


de los apoyos y adecuaciones curriculares que éste requiere. 


 


Integrantes: 


Silvana Dias Chaco 


Oriela Acosta La Pampa 


Elisabet Gasaparini Chaco 


Sandra Lascurain Corrientes 


Isabel Nacini Colaboradora Provincia Santa Fe 


Lidia Rodriguez Chubut. 








 


CUESTIONARIO GUÍA PARA LA 


ELABORACIÓN DE INFORMES 


REGIONALES RELEVAMIENTO 


SOBRE: “DEPORTE INCLUSIVO 
 


Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales 
 
Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas 
referidas al DEPORTE INCLUSIVO, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas 
dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los 
informes regionales que se expondrán durante la próxima asamblea del COFEDIS  
 
1) Su jurisdicción ¿cuenta con políticas públicas o acciones que promuevan el acceso 
de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte social, comunitario 
y de alto rendimiento?  


RESPUESTA: El Gobierno de la Provincia de Corrientes cuenta con Políticas 
Publicas que establecen acciones para promover el acceso y garantizar la 
participación de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte 
social, comunitario y de alto rendimiento, asignando los recursos humanos y 
financieros necesarios. 


2) ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones sobre discapacidad con 
las federaciones, Instituciones y clubes? En caso afirmativo, detalle funciones y rango.  


RESPUESTA: En la Secretaria de Deportes de la Provincia de Corrientes, que 
depende del Ministerio de Desarrollo Social, se encuentra el Departamento de 
Deportes Adaptados, a través del cual se articulan acciones sobre discapacidad 
con las Federaciones, Instituciones y Clubes, todas las actividades se 
desarrollan con la participación permanente del Consejo Provincial de 
Discapacidad, el cual depende del mismo Ministerio. La Responsable del 
Departamento de Deportes Adaptados es la Lic. María Mercedes González 
(03794-790357). 


Las funciones son promover el desarrollo de actividades deportivas inclusivas y 
deportes adaptados en toda la provincia, como así también gestionar y disponer 
de los recursos necesarios para las prácticas de los mismos y la participación 







de los deportistas en competencias dentro de la provincia, en el país y en el 
exterior. 


3) ¿Qué tipo de actividades se desarrollan en su provincia en relación al Deporte 
Social, Comunitario o de alto rendimiento con perspectiva en discapacidad? ¿cuáles 
son las disciplinas que más se practican? ¿Cuáles son los principales obstáculos para 
su implementación?  
 
RESPUESTA: Las actividades que se realizan son: 


- ATLETISMO: es la actividad que más se realiza en todas sus disciplinas y de 
todos los tipos de discapacidad. En la provincia hay muchos atletas con 
discapacidad que integran la Selección Nacional. 


- FUTBOL DE AMPUTADOS: contamos con un equipo que participa de la Liga 
Nacional y entrena en un predio de la Secretaria de Deportes. 


- FUTBOL PC: contamos con un equipo en el ámbito de un Centro de 
Educación Física. No participa de la Liga Nacional. 


- FUTBOL PARA CIEGOS: hay un equipo en una Asociación de Ciegos, 
participa de la Liga Nacional  y realiza sus prácticas en una cancha adaptada 
en un predio educativo de la provincia. 


- FUTBOL PARA SORDOS: hay un equipo que pertenece a una Asociación de 
Sordos y participan en la Liga Nacional. 


- FUTBOL TALLA BAJA: contamos con un equipo que participa de la Liga 
Nacional, con un jugador que integra la Selección Nacional y que es 
Presidente de la Federación Internacional de Futbol de Talla Baja. 


- VOLEY PARA SORDOS: una Asociación de Sordos cuenta con un equipo 
que practica en instalaciones de la Secretaria de Deportes y participa a nivel 
Nacional. 


- VOLEY SENTADO: se practica en un Centro de Educación Física. 
- BOCCIA: Se practica en los Centros Educativos Terapéuticos. 


- TENIS DE MESA: se practica en un Club y en los Centros Educativos 
Terapéuticos. 


- PADDLE EN SILLA DE RUEDAS: se practica en un Club, con sillas de ruedas 
de la Secretaria de Deportes. 


- NATACION: se practica en diferentes Clubes. 
- REMO ADAPTADO: se practica en un Club y contamos con un deportista en 


la Selección Nacional. 
- BASQUET EN SILLA DE RUEDAS: contamos con un equipo que participa en 


la Liga Nacional, pertenece a una Asociación y tiene una jugadora en la 
Selección Femenina Nacional y entrena en un Centro de Educación Física. 


 
4) ¿Qué tipo de instalaciones accesibles cuentan en su provincia para el desarrollo del 
Deporte Social, Comunitario o de alto rendimiento para las personas con 
discapacidad?  
Nombrarlos y especificarlos.  
A qué sector corresponde ONG u OG.  
 
RESPUESTA: En toda la Provincia de Corrientes, a través del Gobierno 
Provincial, desde hace varios años se han reacondicionado a nuevo las 
instalaciones de los Clubes de la Capital provincial de muchas ciudades del 
interior, como así también de las Instituciones Públicas. 







- CLUBES DE BASQUET: En casi todos los clubes de la Provincia, se han 
hecho canchas de Básquet de pisos de parquét, se han acondicionado 
vestuarios y sanitarios, muchos de ellos adaptados, y se hicieron rampas 
de acceso (ONG). También se construyeron nuevas canchas y se 
reacondicionaron las de Instituciones Públicas (OG). 


- CANCHAS DE HOCKEY: se hicieron canchas de Hockey con césped 
sintético en los Clubes (ONG) y Centro de Educación Física (OG). 


- PISCINAS SEMIOLIMPICAS: Se construyeron en algunos barrios (OG). 
- CANCHAS DE FUTBOL: Se construyeron canchas en el interior 


provincial, sobre todo en los barrios. 


- CANCHA DE FUTBOL PARA CIEGOS: En un predio del estado se 
construyó una cancha adaptada con vallas (OG). 


- PADDLE EN SILLA DE RUEDAS: EN EL Club “LAS LAJAS”, se adaptó el 
acceso a la cancha para las sillas y se adaptaron los sanitarios 
(PRIVADO). 


- PISTAS DE ATLETISMO: se reacondicionaron a nuevo las pistas de polvo 
de ladrillo de los Centros de Educación Física (OG). 


 
5) ¿Qué clubes sociales u otras formas asociativas del Deporte Social, para personas 
con discapacidad, funcionan en su región o jurisdicción? 
De ser afirmativa su respuesta, especifique.  
Datos de contacto o referente.  
 
RESPUESTA:  


- ASOCIACION CIVIL DE SORDOMUDOS SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES (FUTBOL Y VOLEY). 
Contacto: 


- A.CI.CO ASOCIACION DE CIEGOS Y DISMINUIDOS VISUALES DE 
CORRIENTES. 


- Contacto: 
 


- ASOCIACION COOPERADORA CEF 17 (BASQUET EN SILLA DE 
RUEDAS). 
Contacto: Presidente y Directora Técnica Lic. María Mercedes González.  
0379- 4790357. 


- CLUB DEPORTIVO CULTURAL CORRIENTES (FUTBOL DE AMPUTADOS). 


- Contacto: Daniel Morales. 0379-4754929. 


- CLUB LAS LAJAS (PADDLE EN SILLA DE RUEDAS). 
- Contacto: Carlos Sanchez.0379-4816102. 


 
6) ¿Existe una base de datos Detallada con Nombre Dirección y contacto de las 
Federaciones, clubes y/o Asociaciones en sus jurisdicciones que realicen deportes 
adaptados y/ o inclusivos?  


RESPUESTA: Contamos con algunos datos. 


7) ¿Desde qué edad inician la práctica deportiva las personas con discapacidad, y 
cuál es el rango de edad que más realiza la práctica deportiva? 







RESPUESTA: Inician en el momento de ingreso a la Escuela, por lo tanto el 
rango de edad es el de la Escolaridad, principalmente en los Centros Educativos 
Terapéuticos.  


8) ¿De qué manera se incluye la perspectiva de géneros y diversidades a la hora de la 
implementación del Deporte Social?  


RESPUESTA: A través de una formación en género, diversidad y derechos 
humanos se capacita a los profesores de los 10 deportes LGBT con los que 
cuenta la provincia como así también a los jugadores de cada equipo. 
En la Secretaria de Deportes hay un Area de Genero y Diversidad, cuyo 
Responsable es el Profesor Dylan Cardozo, Presidente de la FUNDACION 
CORRIENTES DIVERSA. Cel: 0379-4765770. 
En la provincia no existen ligas que incluyan a las diversidades pero así a las 
mujeres.  
 
9) ¿En su provincia existe formación y capacitación en relación al Deporte Social con 
perspectiva en discapacidad?  
-A cargo de quien está dicha formación.  
-Aclarar si es ONG u OG.  
-Cuál es la modalidad de dicha formación.  
 
RESPUESTA: Desde el Departamento de Deportes Adaptados de la Secretaria 
de Deportes se realizan Capacitaciones sobre Deportes Adaptados y 
Actividades Deportivas Inclusivas con la participación de la comunidad en toda 
la provinciala. 
Organizamos capacitaciones con profesores y entrenadores de nuestra 
Provincia. 
También hacemos capacitaciones con las Federaciones de Deportes Adaptados 
del país. 
Y hemos realizado capacitaciones con la ANDIS.  
 
10) En el marco de la V Jornadas de Actualización en Recreación y Deporte para 
personas con discapacidad. ¿Tienen interés que estas se repliquen en su jurisdicción 
o región de su provincia?  


RESPUESTA: Si tenemos interés que se repliquen por lo menos en nuestra 
Región. 


11) ¿Qué Clubes afiliados a la AFA (en cualesquiera de las divisiones) se encuentran 
en su territorio? Indicar si los mismos tienen creada el área de discapacidad en sus 
estatutos, y si en sus instalaciones se practican deportes adaptados.  
 
RESPUESTA: A continuación se detallan los clubes de la Provincia de 
Corrientes afiliados indirectamente a la AFA. Pero ninguno de ellos tiene Área 
de Discapacidad. No se realizan prácticas en ellos pero ceden sus instalaciones 
para los torneos. 
 







 Corrientes 


Denominación 
Nombre 


abreviado 
Ciudad Liga de origen 


Apinta  


 Mercedes  Liga Mercedina de Fútbol  


Benjamín Matienzo (Goya)  


Benjamín Matienzo 
(G) 


Goya  Liga Goyana de Fútbol  


Boca Unidos (Corrientes)  Boca Unidos (C) Corrientes  Liga Correntina de Fútbol  


Central Goya  


 Goya  Liga Goyana de Fútbol  


Centro Estrada  


 Bella Vista Liga Bellavistense de Fútbol  


Comunicaciones (Mercedes)  


Comunicaciones 
(M) 


Mercedes  Liga Mercedina de Fútbol  


Deportivo Barraca  


 Paso de los Libres  Liga Libreña de Fútbol  


Deportivo Curupay  


 Corrientes  Liga Correntina de Fútbol  


Deportivo La Bahía  


 Goya  Liga Goyana de Fútbol  


Deportivo Madariaga  


 Paso de los Libres  Liga Libreña de Fútbol  


Deportivo Mandiyú  


 Corrientes  Liga Correntina de Fútbol  


Ferroviario (Corrientes)  Ferroviario (C) Corrientes  Liga Correntina de Fútbol  
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 Corrientes 


Denominación 
Nombre 


abreviado 
Ciudad Liga de origen 


Huracán (Goya)  Huracán (G) Goya  Liga Goyana de Fútbol  


Huracán Corrientes  


 Corrientes  Liga Correntina de Fútbol  


Lipton  


 Corrientes  Liga Correntina de Fútbol  


Luz y Fuerza (Santo Tomé)  Luz y Fuerza (ST) Santo Tomé  Liga Santotomeña de Fútbol  


Puente Seco  


 Paso de los Libres  Liga Libreña de Fútbol  


Puerto Argentino (Paso de los 
Libres)  


Puerto Argentino 
(PdlL) 


Paso de los Libres  Liga Libreña de Fútbol  


San Ramón (Goya)  San Ramón (G) Goya  Liga Goyana de Fútbol  


Sportivo Santa Lucía (Corrientes)  Sp. Santa Lucía (C) Santa Lucía  Liga Goyana de Fútbol  


 
 



https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Corrientes

https://es.wikipedia.org/wiki/Hurac%C3%A1n_Football_Club_(Goya)

https://es.wikipedia.org/wiki/Goya_(ciudad)

https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_Goyana_de_F%C3%BAtbol

https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Atl%C3%A9tico_Hurac%C3%A1n_Corrientes

https://es.wikipedia.org/wiki/Corrientes_(ciudad)

https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_Correntina_de_F%C3%BAtbol

https://es.wikipedia.org/wiki/Lipton_Football_Club

https://es.wikipedia.org/wiki/Corrientes_(ciudad)

https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_Correntina_de_F%C3%BAtbol

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Sindicato_de_Luz_y_Fuerza_de_Corrientes&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/wiki/Santo_Tom%C3%A9_(Corrientes)

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Liga_Santotome%C3%B1a_de_F%C3%BAtbol&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Club_Social,_Cultural_y_Deportivo_Puente_Seco&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/wiki/Paso_de_los_Libres

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Liga_Libre%C3%B1a_de_F%C3%BAtbol&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Club_Social_Deportivo_y_Cultural_Puerto_Argentino_(Paso_de_los_Libres)&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Club_Social_Deportivo_y_Cultural_Puerto_Argentino_(Paso_de_los_Libres)&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/wiki/Paso_de_los_Libres

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Liga_Libre%C3%B1a_de_F%C3%BAtbol&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Club_Atl%C3%A9tico_San_Ram%C3%B3n_(Goya)&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/wiki/Goya_(ciudad)

https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_Goyana_de_F%C3%BAtbol

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Club_Sportivo_Santa_Luc%C3%ADa_(Corrientes)&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Luc%C3%ADa_(Corrientes)

https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_Goyana_de_F%C3%BAtbol

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Bandera_de_la_Provincia_de_Corrientes.svg






ACTA COMISION LEGISLACION 


23-11-2022 


Reunidos en la ciudad de CABA, los representantes de la Comisión de Legislación: 


Oscar Aldana, Diego Kipildor, Adriana Bravo, Veronica Prieto, David Muller, Marylin Rodriguez, 


Adriana Landeau. 


 


• solicitamos votar la moción de modificación del reglamento de COFEDIS para ser 


votado el día viernes en la Asamblea. 


• Pedimos informe del borrador del Nuevo Proyecto de Ley. Solicitamos leerlo y estra 


informados. 


• Asignación Universal Discapacidad. Solicitar que informen el estado de situación 


respecto al Proyecto de ley de la Asignación Universal que fue aprobado por 


unanimidad en la Asamblea N 84 de COFEDIS, realizado vía zoom. El día 1 de 


septiembre del 2020. 


• Definición de la figura del Asistente Personal, del Acompañante Terapéutico, 


Asistente Domiciliario  que figuren en el nomenclador de Prestaciones Básicas y el 


arancelamiento de los mismos. 






Preguntas al Lic. Fernando Galarraga a la Presidencia de COFEDIS.



18-11-2022

ONG REGIÓN CENTRO



1. FONADIS, solicitamos la inclusión de representantes ONG, dado que su mirada y conocimiento del territorio donde se aplican los fondos otorgados para los diferentes proyectos, se considera crucial.

Sugerimos adoptar nuevas líneas de financiamiento:  para proyectos de economía social y empresas autogestionadas de distintos tipos, como así de proyectos que contemplen los conceptos de vida independiente.



2. Asistencia personal, solicitamos información acerca del mencionado ítem en relación a que se va a proponer en la Nueva Ley.



3. En relación al CUD, y el tratamiento en la a sesión de HCD, cual es la propuesta de la esta Agencia para hacer del CUD un trámite accesible?

 Así mismo queríamos saber en aquellos casos en que el CUD no tuviera fecha de vencimiento, ¿como se llevará a cabo la reevaluación de la situación de discapacidad de dichas personas?. 

  

4. Solicitamos a la Agencia realizar una adecuación de las planillas necesarias para tramitar la Discapacidad del Desarrollo y el otorgamiento del CUD.



5. Solicitamos a ANDIS que intervenga ante la SSS para que informe la manera en la cual realizan las auditorías a las obras sociales y prepagas.



6. COSSPRA. Solicitamos que representantes de este organismo participen en la reunión de directorio para trabajar en comisiones. Continuar trabajando con COSSPRA para la plena adecuación al cumplimiento del nomenclador nacional.



7. Argentina se sumó a la campaña de nosotros el 15 (Wethe15.org/es)? teniendo en cuenta que Nosotros El15 es el movimiento más grande del mundo en defensa de los derechos humanos en el ámbito del deporte que busca acabar con la discriminación, teniendo como objetivo el transformar la vida de 1200 millones de personas con discapacidad que representan el 15% de la población mundial. Queremos conocer más detalles al respecto.



8. Favorecer la participación de la Sociedad civil en el Espacio del Directorio del sistema único. Solicitamos ampliar la representación incorporando referentes de ONG mas alla del Comite Asesor



9. Solicitamos la adecuación de aranceles  del nomenclador de acuerdo a un parámetro preestablecido, en base al estudio de costos que podemos presentar nuevamente.



10. Solicitamos información sobre la nacionalización del transporte a través del Registro Nacional de Transporte.
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SOBRE POLÍTICAS RELATIVAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PCD)



Este informe se basa en el relevamiento efectuado por la ANDIS en el marco del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), y la información presentada por autoridades de 21 jurisdicciones en la Asamblea de los días 20 y 21 de abril de 2022 en la Ciudad de Bariloche.

El relevamiento tuvo como propósito generar insumos que sirvan de referencia para el diseño de políticas públicas y acciones específicas que aseguren el ejercicio pleno del derecho a trabajar por parte de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.

Los resultados se presentan a partir del cuestionario que sirvió de base para el relevamiento:



1.- Legislación



Con relación a la legislación sobre la inclusión laboral y el derecho de las personas con discapacidad a trabajar en el sector público y/o privado existente en cada jurisdicción:

 20 provincias han manifestado que cuentan con legislación específica en la materia;

16 de ellas cuentan con legislación Provincial;

 3 tienen adhesión a la ley nacional 22.431;

y 1 no informó.



2.- Establecimiento de Cupo Laboral en la legislación



Se describe en el siguiente cuadro el cupo laboral establecido: 





Cuadro de gráficos de formato columnas que entrecruza de manera horizontal 21 jurisdicciones y de forma vertical el porcentaje de cupo laboral de cada una de ellas (5: CABA, CÓRDOBA, FORMOSA, JUJUY, MISIONES tienen el 5%, 12: CATAMARCA, CHUBUT, LA RIOJA, SAN JUAN, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO, TUCUMÁN, SANTA FE, ENTRE RÍOS, CORRIENTES, MENDOZA, NEUQUÉN el 4%, 1: SANTA CRUZ 2%. LA PAMPA cupo de 6 personas por año).



3.- Incentivos Fiscales



De las 21 jurisdicciones, 9 de ellas (el 45% de ellas) no han presentado información acerca de los incentivos fiscales y/o económicos que fomenten la inclusión laboral de las PCD, sin embargo, CABA, Misiones, Córdoba y Tucumán informan que se rigen por los beneficios establecidos por la ley 22.431, art. 23 modificado por la ley 23.021 sobre la reducción del 70% de impuesto a las ganancias o sobre los capitales en el ámbito privado y el 50% de las contribuciones patronales y una reducción de contribuciones con destino a la seguridad social. 

Chaco refiere que en el ámbito privado, cuenta con un incentivo de un aporte mensual durante 24 meses considerando variables de género y diversidad. 

En La Rioja los empleadores de PCD pueden imputar como pago a cuenta del impuesto sobre el IIBB el equivalente 50% de las remuneraciones nominales que perciban de aquello.

Por último, Entre Ríos cuenta con el artículo 189 inciso g del Código Fiscal Provincial.





4.- Cumplimiento del Cupo Laboral establecido



Solo tres provincias indicaron que cumplen con el cupo laboral establecido (Provincias de Formosa, San Juan y La Pampa). 



5.- Registros de búsqueda laboral de PCD

 

Las jurisdicciones que tienen registro de búsqueda laboral y/o bolsa de trabajo para PCD son 14: CABA, Catamarca, Chaco, Córdoba, La Rioja, Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Antártida Islas del Atlántico Sur, Tucumán, San Juan, Santa Fe, Entre Ríos, Mendoza, Santa Cruz y Neuquén. Salta no especifica.





Cuadro de gráfico de formato anillo que tiene de título “REGISTO DE TRABAJO PCD” que describe el porcentaje de respuesta SI 14 de ellas (67%) en color verde, 5 NO INFORMÓ 24% (fondo color celeste) y 2 NO TIENE 9% (color gris). 





Descripción de perfiles en los registros

En relación a si el registro contempla la descripción de los perfiles   laborales de las personas con discapacidad, 7 de las jurisdicciones señalaron que disponen de la descripción de los perfiles: Entre Ríos, Tucumán, Tierra del Fuego y Antártida Islas del Atlántico Sur, Salta, La Rioja, Córdoba, y CABA. Mientras que los otros 14 no hizo referencia a la descripción de perfiles.



Mecanismos de acceso a registros de búsqueda laboral

Con relación a mecanismos de acceso a los registros de búsqueda laboral existentes en las jurisdicciones, 11 de ellas describió la vía de postulación. 5 de ellas son presencial y/o virtual, 3 de atención presencial, 2 son virtuales, 1 presencial y/o telefónicamente.

 



Cuadro con formato de barras horizontales que describen las vías de acceso al registro para postulaciones de PCD (presencial y/o virtual CABA, CÓRDOBA, SAN JUAN, TIERRA DEL FUEGO, ENTRE RÍOS, presencial SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO, CATAMARCA, virtual TUCUMÁN, SANTA FE, presencial y/o telefónicamente MENDOZA).



6.- Intermediación Laboral

En cuanto a la articulación entre la dirección de discapacidad y los diferentes programas y acciones de intermediación laboral con organismos públicos y/o con empresas privadas, 9 jurisdicciones: CABA, Chaco, Córdoba, Formosa, Santa Fe, San Juan, Tierra del Fuego, Entre Ríos y Mendoza tienen articulación para generar inclusión laboral.



7.- Formación Laboral

De las 21 provincias, 14 de ellas informaron que cuentan con una oferta de formación y capacitación prelaboral que consideran la participación de PCD.



8.- Cooperativismo

Respecto a políticas de promoción del cooperativismo social y otras formas asociativas de la economía social que consideren e involucren la participación de las PCD, 9 de las 21 provincias informaron acerca de programas y/o proyectos que consideran la promoción de emprendimientos. Santa Fe manifiesta que, si bien no cuenta con un programa específico, articula con programas existentes (Santa Fe más, por ejemplo) y otras líneas de financiamiento nacionales, acompañan activamente a cooperativa de trabajo íntegramente conformada por PCD, la reconocen como dispositivo propio y aportan con profesionales que conforman al equipo técnico; articulan con Ministerio de Producción y con el de Desarrollo Social de la provincia.    

Ninguna jurisdicción posee un registro de cooperativas sociales u otras formas asociativas de la economía social en las que participen PCD.



CONCLUSIONES:

De acuerdo a los datos expuestos en este informe, las acciones impulsadas por las jurisdicciones están centradas en la formación y capacitación de las PCD.

Resulta pertinente diseñar políticas y programas que aseguren la intermediación laboral, el cumplimiento del cupo laboral, y la efectiva inclusión laboral de las PCD.

Respecto a cooperativas sociales que promuevan la inclusión laboral de PCD, se estima muy importante diseñar programas y acciones contundentes, impulsadas de las diferentes jurisdicciones, para favorecer la participación plena de las PCD en el marco de la economía social.



CUPO LABORAL	CABA	CATAMARCA	CHACO	CHUBUT	CÓRDOBA	FORMOSA	JUJUY	LA PAMPA	LA RIOJA	MISIONES	SALTA	SAN JUAN	SANTIAGO DEL ESTERO	TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR	TUCUMÁN	SANTA FE	ENTRE RÍOS 	CORRIENTES	MENDOZA	SANTA CRUZ	NEUQUEN 	0.05	0.04	0	0.04	0.05	0.05	0.05	0	0.04	0.05	0	0.04	0.04	0.04	0.04	0.04	0.04	0.04	0.04	0.02	0.04	





REGISTRO DE TRABAJO PCD











Total	

SI	NO INFORMÓ	NO TIENE	14	5	2	











Total	PRESENCIAL Y/O VIRTUAL  	PRESENCIAL	VIRTUAL	PRESENCIAL Y/O TELEFÓNICAMENTE	5	3	2	1	POSTULACIONES
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                                                                                  NOTA CPPD N°:                                                       


                                                                   La Rioja, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 


 


SEÑOR 


DIRECTOR EJECUTIVO ANDIS 


PRESIDENTE CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD 


DR. FERNANDO GALARRAGA 


SU DESPACHO: 


 


De mi mayor consideración 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el fin de elevar, 


para su conocimiento, informe sobre Deporte Inclusivo en la provincia de La Rioja. 


Esto demuestra las políticas públicas llevadas a cabo 


desde el gobierno provincial, en cabeza de nuestro gobernador el Sr. Ricardo 


Quintela y de la Ministra de Desarrollo, Igualdad e Integración Social de la provincia 


de La Rioja, Sr- Alfredo Menem, en beneficio de todas las personas con 


discapacidad, tanto de Capital, como del interior, bregando por el reconocimiento 


del deporte inclusivo  y cosechando atletas de alto rendimiento que representa a la 


provincia en torneos provincialas, nacionales e internacionales . 


Adjunto al presente informe solicitado. 


Sin otro particular, me despido de Ud. atentamente. 
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INFORME  


DEPORTE INCLUSIVO  


CONSEJO PROVINCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


MINISTERIO DE DESARROLLO, IGUALDAD E INTEGRACION SOCIAL 


PROVINCIA DE LA RIOJA 


 


1) Su jurisdicción ¿cuenta con políticas públicas o acciones que promuevan 


el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte 


social, comunitario y de alto rendimiento? 


Si, a través de la creación y participación de diversas actividades deportivas.  


 Participación de los Juegos Nacionales Paralímpicos.  


 Participación de los Juegos Nacionales “Evita”.  


 Realización de la 1er Jornada Nacional de Natación para personas con 


síndrome de Down.  


 Torneos/campeonatos de básquet adaptado.  


 Parapente adaptado para personas con Discapacidad Motriz.  


 


2) ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones sobre 


discapacidad con las federaciones, Instituciones y clubes? En caso 


afirmativo, detalle funciones y rango. 


Actualmente el área competente es la Secretaría de Deporte, Recreación e 


Inclusión, dependiente del Ministerio de Desarrollo, Inclusión e Integración Social, 


quienes se encargan de las acciones deportivas inclusivas y adaptadas dentro de 


nuestra Provincia.  
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Hasta el año 2019 se realizaba prácticas deportivas, los días lunes a sábados, en 


las instalaciones del Centro de Educación Física N° 5 de la provincia, con diferentes 


prácticas deportivas: Voleibol, natación, atletismo, hándbol, preparando a atletas, 


de todas las edades, para representar a la provincia en torneos provinciales, 


nacionales e internacionales. Las mismas estuvieron a cargo del Lic. y prof de 


educación física Aníbal Quintiero, desde el año 1973 hasta enero de 2021, que 


falleció.  


Durante la pandemia se suspendieron las prácticas deportivas y actualmente se 


está reorganizando y se siguen brindando entrenamiento de alto rendimiento, de 


lunes a sábado, a cargo de profesores de educación física, en las instalaciones del 


CEF N°5. 


3) ¿Qué tipo de actividades se desarrollan en su provincia en relación al 


Deporte Social, Comunitario o de alto rendimiento con perspectiva en 


discapacidad? ¿Cuáles son las disciplinas que más se practican? ¿Cuáles 


son los principales obstáculos para su implementación? 


En la actualidad se está trabajando en la reconstrucción/remodelación de los clubes 


deportivos gubernamentales para una total accesibilidad, tanto en los accesos de 


los mismos como para la práctica deportiva específicamente.  


Además uno de los Clubes gubernamentales, en donde se practica 


específicamente “básquet adaptado”, cuentan con las sillas adaptadas para la 


práctica de dicho deporte, las cuales son utilizadas por los jugadores cuando los 


mismos llegan a las instalaciones.  


Las disciplinas que se practican en nuestra Provincia, dentro de la temática en 


discapacidad son las siguientes: 


 Natación.  


 Básquet.  


 Futbol.  


 Arquería.  
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 Boccia.  


 Golbar (para personas con discapacidad visual).  


 


4) ¿Qué tipo de instalaciones accesibles cuentan en su provincia para el 


desarrollo del Deporte Social, Comunitario o de alto rendimiento para las 


personas con discapacidad? 


Nombrarlos y especificarlos. 


A qué sector corresponde ONG u OG. 


Instalaciones Accesibles con las que cuenta nuestra Provincia:  


 Polideportivo Eva Perón. (OG) 


 Polideportivo Juan Domingo Perón. (OG) 


 Polideportivo Carlos Saúl Menem. (OG) 


 Centro de Educación N°5. (OG) 


 Colonia (Instalaciones Parque de la Ciudad) (OG).  


 


5) ¿Qué clubes sociales u otras formas asociativas del Deporte Social, para 


personas con discapacidad, funcionan en su región o jurisdicción? 


De ser afirmativa su respuesta, especifique. 


Datos de contacto o referente. 


Sin especificar  


 


6) ¿Existe una base de datos Detallada con Nombre Dirección y contacto de 


las Federaciones, clubes y/o Asociaciones en sus jurisdicciones que realicen 


deportes adaptados y/ o inclusivos? 


Sin especificar 
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7) ¿Desde qué edad inician la práctica deportiva las personas con 


discapacidad, y cuál es el rango de edad que más realiza la práctica 


deportiva? 


A partir de los 12 años, siendo el rango de edad que más practicas deportivas 


realiza de 14 a 21 años 


 


8) ¿De qué manera se incluye la perspectiva de géneros y diversidades a la 


hora de la implementación del Deporte Social? 


Sin informar 


9) ¿En su provincia existe formación y capacitación en relación al Deporte 


Social con perspectiva en discapacidad? 


-A cargo de quien está dicha formación. 


-Aclarar si es ONG u OG. 


-Cuál es la modalidad de dicha formación. 


Capacitación en “escalada” dirigido a áreas competentes del norte grande como 


Catamarca, Tucumán, Salta y Jujuy a cargo de Alejandro Pérez y Alfredo Leinch, 


desde nación. También se contó con capacitaciones dirigidas a estudiantes de 


profesorados de educación física como así también a técnicos y profesionales en 


cuanto a psicología deportiva a cargo de Lic. En Fernández y en clasificación 


funcional nacional a cargo de Andrés Buey.  


Las capacitaciones mencionadas han sido desarrolladas de manera presencial en 


nuestra provincia.  
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10) En el marco de la V Jornadas de Actualización en Recreación y Deporte 


para personas con discapacidad. ¿Tienen interés que estas se repliquen en 


su jurisdicción o región de su provincia? 


Es importante tener capacitaciones constantes sobre deporte inclusivo, por lo que 


sería de suma importancia que se repliquen en la provincia de La Rioja y toda la 


región   


 


11)¿Qué Clubes afiliados a la AFA (en cualesquiera de las divisiones) se 


encuentran en su territorio? Indicar si los mismos tienen creada el área de 


discapacidad en sus estatutos, y si en sus instalaciones se practican 


deportes adaptados. 


Sin informar  


 


PREGUNTAS DIRIGIDAS A LOS MIEMBROS NO GUBERNAMENTALES 


12) ¿Encuentra dificultades en el proceso de registro y obtención de la 


personería jurídica de su organización para fomentar el deporte 


adaptado/inclusivo? Caso afirmativo, ¿cuáles? 


No se encuentran dificultades al momento de creación e inscripción en personería 


Jurídica de una Asociación Civil, dentro de nuestra provincia.  


 


13) ¿Existen en el territorio donde se desempeñan ligas inclusivas de algún 


deporte? ¿Caso afirmativo, especificar cuál? contempla la posibilidad de 


participación de mujeres y diversidades? 


No existen en el territorio ligas inclusivas.  
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14) ¿Las Escuelas de Deportes Adaptados cumplen las expectativas para la 


que fue creada? ¿Qué cambios harían? 


En la provincia una asociación se encuentra en el proceso de creación de una 


escuela de deporte adaptado de fútbol, natación adaptada y atletismo para 


personas con síndrome de Down. 


En cuanto a los cambios que harían, según palabras de la profesora de educación 


física a cargo de las prácticas deportivas de dicha asociación, se mencionó y 


citando las palabras de la profesora: “hacer entender a quienes elaboran escuelas 


de deporte que no se trata de un rejunte de personas con discapacidad donde solo 


van a hacer juegos y recreación sino que es una escuela de deporte en donde se 


debe de enseñar el deporte en sí, adaptado a los requerimientos de las personas. 


Creo que los profesionales que están a cargo deben de estar capacitados y ser 


profesores de educación física quienes tienen la formación deportiva para poder 


enseñar a las personas con discapacidad y hay que tomar este tema con más 


seriedad para que se puedan cumplir las expectativas”.  


 


15) ¿Cómo podrían acompañar la ANDIS, las provincias y/o la CABA las 


prácticas deportivas social, comunitaria o de alto rendimiento de personas 


con discapacidad? 


Citando palabras de Profesora de Educación Física de la Asociación mencionada 


anteriormente:  


“Formando y pagando a los profesionales de educación física como el profesional 


capacitado para poder desarrollar el deporte adaptado, es decir, reconocer el 


profesionalismo y la labor del docente de educación física”.  


“Incorporar a profesionales especializados en la temática con una mirada amplia 


sobre la discapacidad, la educación física y el deporte que se encuentre centrado 


en un paradigma totalmente social donde se luche por las oportunidades de las 


personas con discapacidad y por la igualdad en condiciones y que pueda llegar a 
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todas las provincias ya que se trabaja demasiado a pulmón y se ve reflejado en los 


juegos paralímpicos y el desarrollo de alto rendimiento que los deportistas son de 


diferentes provincias, trabajando a pulmón y con bajos recursos”.  


No habiendo más que informar, me despido de Ud atentamente. 


                                                                                                                             


    






· [bookmark: _GoBack]MEDIOS O CANALES A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS PERSONAS QUE SOLICITAN EL CUD OBTUVIERON INFORMACIÓN RESPECTO A ESTE



Puede apreciarse que los medios o canales a través de los cuales las personas obtienen información respecto al CUD son en mayor medida los telemáticos o de telecomunicación.

A aquéllos le siguen la derivación realizada desde diferentes ámbitos o espacios, como por ej. oficinas de las juntas evaluadoras, ministerios, hospitales, centros de salud y educativos terapéuticos, obras sociales, asociaciones sociales, etc.

Con relación a las sugerencias formuladas sobre este ítem, en términos generales, puede apreciarse la coincidencia en la necesidad de fortalecer los canales formales, generando pauta publicitaria a través de medios masivos de comunicación (TV, Radio, Redes Sociales) con el fin de brindar de manera veraz y accesible información oficial relativa al trámite y derechos que otorga la certificación.



· CAMBIOS QUE PROPONEN EN EL PROCESO DE SOLICITUD Y RENOVACIÓN



En términos generales, puede apreciarse que las propuestas plasmadas coinciden en que los tramites de solicitud y renovación deben caracterizarse por la agilidad, sencillez, facilidad, accesibilidad. Ello con relación a la documentación y requisitos a cumplimentar. 

En este sentido, la mayoría propone el sostenimiento de las juntas virtuales, así como la creación de solicitud de turnos a través de las páginas oficiales.

A su vez, agregan que debiera extenderse los plazos de vigencia de los estudios complementarios y certificados.

Particularmente, se plantea que:

- Los estudios complementarios complejos como ser RNM, TAC, Electromiografía, podrían tener una vigencia de 2 años. Así como también consideramos tener en cuenta la vigencia de los estudios complementarios en patologías crónicas e irreversibles como ser hipoacusia moderada a profunda, ceguera de ambos ojos, sobre todo en los casos de renovación del cud (Chaco).

- En el sector cuyo en general se considera que, sí es importante la renovación de los CUD, a efectos de garantizar controles médicos y la escolarización, en caso de menores de edad (Cuyo).

- En el proceso de solicitud /renovación / denegatoria reducir los pedidos de 4 firmas (en la solicitud, en el protocolo, en la entrega CUD (el dictamen sin firma de los profesionales que queda en legajo, que debe firmar el que retira, en el Libro Foliado entrega de CUD o Denegatoria) (Tierra del Fuego).

- En caso de pérdida de CUD, no debería iniciarse el trámite de cero si pasaron los 6 meses desde su emisión.  Reimprimir siempre que esté vigente (La Pampa).



· OTRAS CUESTIONES A TENER EN CUENTA



De las observaciones plasmadas en este punto, el común denominador resulta ser la flexibilización de las líneas de corte en atención a las diversas deficiencias.

Luego, cada una de las regiones plantea múltiples cuestiones, apuntando a la revisión de la normativa vigente y de determinados aspectos relativos a la tramitación y la renovación de la certificación, tales como la documentación o criterios de la evaluación.



· RECONSIDERACIÓN DE PLAZOS ESTIPULADOS EN LA NORMATIVA RELATIVO A LA VIGENCIA DEL CUD



Sobre este punto, la mayoría de las regiones estima convenientes los plazos vigentes. No obstante, plantean que debiera considerarse las líneas de corte con relación al tipo de discapacidad de que se trate. 


· OTORGAMIENTO DE LOS TURNOS



Este apartado aborda el punto de vista de las distintas regiones respecto al otorgamiento de los turnos. Se observa la demora como problemática casi unificada, sus razones preponderantes son la falta de profesionales disponibles e idóneos y la cantidad de las Juntas Evaluadoras interdisciplinarias. Las regiones destacan una desproporción entre la capacidad de respuesta y la demanda para certificar por primera vez y/o renovar la certificación. Esta situación se ha visto agravada por los impactos negativos de la pandemia en el sector salud, al punto tal de constituir el único motivo advertido por Cuyo. 



· AMPLIACIÓN DE LAS JUNTAS EVALUADORAS



Este aspecto destaca la situación y percepción de las regiones en torno a la ampliación de las Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias. La mayor cantidad de las regiones destaca el aumento reciente de las Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias o la necesidad de hacerlo; en menor medida aparece el aumento de profesionales y equipamiento de las Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias existentes.



· OBSTÁCULOS PARA LA PERSONA CON DISCAPACIDAD



Este aspecto analiza los obstáculos que manifiestan las personas con discapacidad durante la tramitación de la certificación por primera vez o la renovación. Si bien las respuestas resultan sumamente diversas, los inconvenientes más frecuentes están asociados al acceso a los informes médicos y/o complementarios. 






Informe Deportes



En el marco de la resolución 965/22 del 29 junio del corriente año, se facultó a la Subdirección Ejecutiva de esta agencia la gestión administrativa, operativa y financiera de las actividades deportivas, recreativas y culturales para personas con discapacidad que se desarrollan en el predio de la misma. Con el objetivo de refuncionalizar e impulsar las actividades posteriores a la pandemia del Covid-19.



A raíz de esta, se realiza un diagnóstico de situación para poder diseñar un marco de acción de la gestión para trabajar dicho objetivo. En el mes de Junio del presente año, se contabilizaron un total de: 



· 31 talleres de Deporte, Cultura y Recreación

· 9 programas

· 1975 participantes 

· 6927 prestaciones.



Actualmente, en el mes de octubre, se contabilizaron los siguientes datos: 





· 38 talleres de Deporte, Cultura y Recreación.

· 10 programas

· 2103 participantes 

· 7397 prestaciones



*Ver anexo 1, en relación a los tipos de talleres y programas



Este muestreo se apoya en el registro de los y las participantes de los talleres, ya que al carecer de un sistema en donde se lleve un seguimiento más específico se generaron distintas alternativas. 



Con participantes, nos referimos al número de personas que realizan algún tipo de taller dentro del predio y a prestaciones al total de veces que los usuarios y usuarias han participado de talleres. O sea, que el número entiende que ha aumentado tanto en cantidad de personas que asisten al predio como en cantidad de personas que asisten a diferentes talleres. 



A raíz del diagnóstico que se realizó del área, se planteó trabajar en un Objetivo General y objetivos específicos. Como objetivo general se buscó incorporar la perspectiva del Modelo Social en toda el área.



Incorporación del Modelo Social:



Históricamente en el predio donde actualmente funciona la Agencia Nacional de Discapacidad, funcionaba el Servicio Nacional de Rehabilitación. Es desde este lugar donde las políticas públicas en materia de discapacidad, comienzan a tener protagonismo Nacional. Desde el mismo, en una de sus áreas planteaba rehabilitación por medio de actividades deportivas, lo que actualmente se conoce como el Área de Deportes, Recreación y Cultura.  Es por ello que, desde la facultación hacia la subdirección ejecutiva, se realizó un diagnóstico donde se puedo observar que era necesario fortalecer la perspectiva en discapacidad desde el Modelo Social.



La implementación de esta perspectiva es en función del pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad y el cumplimiento de la Convención de Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Sin la garantía de estos cumplimientos, es difícil pensar la inclusión a través de la cultura, la recreación y el deporte. Este diagnóstico reveló que existen ciertos usos y costumbres dentro de la institución donde es necesario un reordenamiento para garantizar la perspectiva de discapacidad. 



 Y como objetivos específicos:



· Nueva modalidad de inscripción para las actividades deportivas, culturales y recreativas

· Días festivos.

· Profesionalización y capacitación. 

· Refuncionalización de los espacios.

· Incorporación de nuevos talleres.

· Código de Convivencia.

· Convenios con instituciones. 

· Puesta en valor de los espacios deportivos.

· Sistema informático.

· Colonia ANDIS 2023.



Implementación nueva modalidad de inscripción para las actividades deportivas, culturales y recreativas:



Históricamente y producto de la mirada médica hacia la discapacidad, dentro del área de Deportes, Recreación y Cultura para la realización de las actividades existían ciertos requisitos de ingreso que generaban no solo la patologización de la discapacidad, si no también trabas burocráticas para la participación. Es por ello, que se buscó repensar la inscripción y los requisitos necesarios para desarrollar las distintas actividades dentro del predio.



El consenso en la confección de esta nueva forma de inscripción, entre referentes del área y el equipo de esta Subdirección junto con la coordinación de diferentes espacios de esta agencia como lo es la Dirección Ejecutiva y la Unidad de Accesibilidad tuvo dos objetivos, el primero fue incorporar la perspectiva de discapacidad, dejando atrás la mirada médica y rehabilitadora ya que para realizar actividades la persona tenía que someterse a un sin fin de vistos médicos. Esto generaba no solo la reproducción del Modelo Medico Rehabilitador de la discapacidad, sino que también, una desmotivación para la realización de actividades dentro del predio que producto de la pandemia mermó en población activa. Por lo tanto, en segundo lugar, se buscó desburocratizar procesos para abrir los espacios para que más personas asistan a las actividades y talleres que se realizan dentro de esta Agencia.



Siguiendo la línea anteriormente mencionada, el objetivo de la incorporación de esta nueva ficha médica y forma en el registro para realizar actividades tuvo la intencionalidad de simplificar procesos administrativos y garantizar una verdadera inclusión. Actualmente para realizar una actividad dentro del predio, es necesario generar una ficha de inscripción de tipo declaración jurada en donde se tiene en cuenta la perspectiva social y para actividades de índole deportivo, se debe complementar con una ficha de aptitud física firmada por el médico tratante.



Días Festivos:



Respondiendo al objetivo general anteriormente planteado, donde se busca incorporar la perspectiva de discapacidad con mirada social e integral, se propuso trabajar siguiendo una estrategia de construcción colectiva.



El mismo arrojó que dentro del área se realizaban diferentes actividades con distintas temáticas según el mes del año. De esta forma, se generó una mesa de trabajo de coordinación y articulación con el fin de la realización del “Dia de las Infancias”. El mismo fue un caso testigo ya que la articulación generada permitió la incorporación de saberes y experiencias que permiten la construcción del Modelo Social. 



Esta permitió que los diferentes saberes que confluyen en esta Agencia, se tengan en cuenta al momento de generar las políticas públicas para los y las usuarias que asisten a las mismas. Tanto los talleristas como el personal administrativo, encontraron apoyo como por ejemplo en la Unidad de Accesibilidad y la Unidad de Capacitación, que son fundamentales  para la incorporación de la perspectiva social en discapacidad.



Profesionalización y Capacitación: 



El diagnóstico permitió conocer las diferentes actividades que se realizaban históricamente por parte de esta área, una de esas actividades son las “Jornadas de Actualización Deportiva y Recreativas para Personas con Discapacidad”, se trataría de la V edición ya que desde los últimos años de otras gestiones no se realizaron y en nuestro caso por la situación sanitaria tampoco. 



Al conocer dicha actividad se le dio una institucionalización por parte de esta subdirección con el objetivo de impulsarlas nuevamente con el desafío de abrir la participación a las provincias. Para el desarrollo de una jornada inclusiva bajo el paradigma social se generó la articulación entre el equipo de deportes a cargo de dicha capacitación, la Dirección de Accesibilidad y la Unidad de Capacitación, ejes centrales para transversalización de la perspectiva en discapacidad en materia de formación. Por primera vez se introdujo el módulo introductorio de perspectiva de discapacidad brindando los contenidos el equipo de la unidad de capacitación de la agencia, mientras que la dirección de accesibilidad garantizo material en braille , intérpretes y asesoró en los espacios adecuados para el desarrollo.



Estas Jornadas son un hito nacional, ya que la formación en deporte con perspectiva en discapacidad no se encuentra muy desarrollada en las instituciones educativas y formativas del país. Por lo cual, generar espacios de formación federal permiten la difusión no solo de los saberes profesionales de los trabajadores de esta Agencia, si no también, la colectivización de experiencias tanto de expositores como de participantes. La invitación además de ser abierta se convocó hacia los y las responsables gubernamentales y no gubernamentales del COFEDIS. 



En las mismas participaron provincias de todos los rincones del país como Córdoba, Mendoza, San Juan, Tierra del Fuego, Jujuy, Tucumán, Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe y La Pampa. Se trataron diversos contenidos desarrollados en tres días, con la metodología teórica y practica alrededor del eje del deporte para personas con discapacidad. 

Participaron profesionales de diferentes áreas como, por ejemplo: psicólogos, kinesiólogos, psicopedagogos, docentes, acompañantes terapéuticos y terapistas ocupacionales. Así mismo, contamos con exposiciones de profesionales invitados por fuera de esta agencia especializados en la materia. 



También, siguiendo esta línea de profesionalización y capacitación, se generó un espacio de capacitación para los y las trabajadoras del sector que se han sumado este último tiempo para que conozcan sobre la perspectiva pedagógica y discapacidad. En donde se coordinó junto con la Unidad de Capacitación de esta Agencia diferentes encuentros donde se compartieron saberes no solo de la perspectiva en discapacidad; si no también sobre la Convención de las Personas con Discapacidad.



Otro punto a destacar es que, por las características de los espacios deportivos adaptados y la experiencia de nuestros equipos en el trabajo cotidiano con personas con discapacidad. Las universidades e institutos visitan nuestro predio para compartir saberes y experiencias en esta perspectiva junto a los y las estudiantes de distintos años de la carrera.



Refuncionalización de los Espacios



Al momento de analizar la situación con respecto a cómo se ocupaban los espacios, se observó un aprovechamiento del mismo poco eficiente. Es por ello que se propuso generar oficinas administrativas e informativas referidas netamente a lo cultural y recreacional, para que desde allí se comience a construir e informar sobre la misma.



También se observó una distribución poco eficiente de los espacios en donde se desarrollan los diferentes talleres, en donde el Taller de Arte ocupaba tres lugares en simultáneo. Es por ello que se recuperó un espacio de guardado de la sala de esgrima y se le dio uso de exclusividad al mismo para la realización de dicho taller. 



Para generar una mayor profesionalización de las actividades que se brindan en el área se generó la construcción de un referente de Cultura y Recreación y por otro lado se recuperó un espacio en donde se destinó a que funcione el área administrativa y de referencia para la misma.  Fue una estrategia que se realizó para dotar de autonomía, orden y fortalecimiento a la misma. Estos cambios no solo impactaron positivamente en relación al uso eficiente de los espacios y dotar de lugares de trabajo a los y las trabajadoras; sino que también se comenzó a generar un sentido de pertenencia a lo Recreativo y Cultural. 



Con esta organización entre lo deportivo/cultural y recreacional; se buscó retroalimentar a estas dos últimas (Cultural y Recreacional) con el fin de construir el Modelo Social dentro del área. 



Incorporación de nuevos Talleres



La incorporación de nuevos talleres dentro del área, es muy importante y un objetivo fundamental el deporte es entendido como deporte social, en donde el mismo permite la inclusión de las personas con discapacidad, ya que nuestros equipos no solo cuenta con saberes deportivos y recreacionales, sino también con perspectiva en discapacidad. 



Se trabajó en la incorporación de nuevos talleres a demanda de los usuarios y usuarias, de los equipos del sector y también propuestos por esta subdirección. Algunos de esos talleres son en relación a la música, la lecto-escritura, el trabajo manual, el deporte y el arte.



El Programa de Huerta Agroecológica que impulsó esta subdirección, es un ejemplo de la sedimentación del trabajo que se viene realizando para romper con las actividades de corte rehabilitadoras que se dictan en esta agencia. Este programa se lleva adelante a través de la nueva oficina de Cultura y Recreación, es referenciado dentro de la misma, tiene una alta concurrencia no solo de usuarios/as, si no de vecinos/as, trabajadores/ras. Por último, pero no menos importante, este programa fue el primero que implementó la nueva forma de inscripción sin la necesidad de una ficha médica y la convocatoria abierta, rompiendo el modelo del solo destino a usuarios/as.





Código de Convivencia



A raíz de la escucha de diferentes demandas por parte del equipo del área, surgió la necesidad de construir un Código de Convivencia que establezca un horizonte de buenos tratos. Es por ello que se recuperó un código de convivencia que los y las trabajadoras del área venían construyendo y nunca pudo concretarse. Por ello se establece una mesa de trabajo para que los y los diferentes actores que hacen uso de las instalaciones del sector  puedan participar en dicha elaboración.



La confección de este código no tiene fines punitivos, sino establecer parámetros que sirvan como base para que se sustente la buena convivencia entre los y las usuarias y también los y las trabajadoras del área. 





Convenio con Organizaciones



Históricamente, diferentes organizaciones de personas con discapacidad han utilizado el predio de Ramsay como su lugar para la realización de sus actividades deportivas, recreativas, culturales y formativas.



Tomando en cuenta la necesidad de organizar el procedimiento administrativo por parte del equipo del área, esta Subdirección Ejecutiva, buscó generar una herramienta administrativa que institucionalice y enmarque la utilización de los espacios del predio por parte de estas, para el acceso desarrollar sus actividades.



A partir de esto, se propuso determinar los requisitos formales para que una vez cumplidos, las organizaciones puedan firmar un “CONVENIO DE USO PRECARIO DEL PREDIO DE ANDIS”. 





Convenios con Instituciones



Por otra parte, se celebraron diferentes convenios de cooperación con diferentes instituciones que hacen uso de algunos espacios del predio y también se incorporaron nuevas.



Por un lado, se realizó un convenio marco de colaboración y uso precario con la Asociación Cultural Italiana Cristoforo Colombo, escuela que desde hace varios años realiza actividades físicas y formativas en el Estadio de Futbol, formalizando así el uso de los espacios. Además del compromiso de introducir capacitaciones sobre la perspectiva en discapacidad en la institución, en articulación con la Unidad de Capacitación de esta Agencia.

Por último, y en el marco de estas acciones, el colegio propuso realizar una gestión conjunta con la Agencia, con el fin de fortalecer y poner en valor el estadio de fútbol que utilizan, ya que saben que es de gran importancia para el desarrollo deportivo de las personas con discapacidad.
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Por otro lado, y en virtud del Convenio Marco de Colaboración firmado con la Universidad Metropolitana para la Educación y el Trabajo (UMET), es que se comenzó a trabajar en un Convenio Específico de Uso Precario con la misma a los fines de que parte de su alumnado de la carrera de Educación Física, pueda realizar algunas de sus prácticas en la ANDIS.

 

Por último, trabajamos en la firma de un Convenio Marco de Colaboración con el Centro de Formación Profesional N°7, con sede en el predio. El objetivo principal es que los usuarios y usuarias del predio puedan participar en los talleres que ofrece la misma. Desde la institución, se proponen diferentes cursos de formación como carpintería, electricidad, peluquería, entre otros. Este tipo de acción es importante ya que genera formación en oficios que posibilitan la inserción de las personas con discapacidad en el mundo del trabajo, que es una gran herramienta para construir la autonomía de las mismas. 



Sistema Informático



En el área se encontró con una desorganización en relación a los recursos de información de la misma, donde actualmente existen registros en papel y formas anacrónicas de recolección de datos que no cumplen los parámetros actuales. Es por ello que, existe la necesidad de trabajar en una sistematización e informatización de datos relacionados con el área, ya que partimos de la base que estos deben ser democratizados no solo para el buen funcionamiento de esta, sino también para la generación de políticas públicas para personas con discapacidad. Actualmente se está trabajando con el área de informática de esta agencia para construir el sistema.











Colonia ANDIS 2023



Desde el comienzo de esta gestión, fue de interés generar espacios para las personas con discapacidad. Es por eso, que a comienzo del próximo año se va a implementar el proyecto de Colonia ANDIS 2023, para personas con discapacidad. 



Este proyecto es el primero en su tipo, ya que se va a implementar la primera Colonia pensada íntegramente desde la Agencia Nacional de Discapacidad. Iniciará en el mes de enero finalizando la primera etapa a mediados de febrero, posterior a la evaluación de dicha etapa, se proyectará extender la misma durante los fines de semana y periodo vacacional invernal, con el desafío de tener participación federal. Estará destinada a niños, niñas y adolescentes con discapacidad. De la misma participaran municipios y comunas de todo el AMBA.



El horizonte de esta gestión es perseguir la inclusión de las personas con discapacidad teniendo en cuenta el Modelo Social, la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidades y la mirada federal. Tres ejes que son fundamentales para la formulación de las políticas públicas en materia de discapacidad. Es por ello, que nos parece importante llevar a cabo este proyecto.





























































Anexo 1: cantidad de talleres y programas. 



Talleres: 



1- Musculación

2- Natación

3- Musculación TEC

4- Acondicionamiento físico

5- Gimnasia acuática

6- Gimnasia Acuática Media Intensidad

7- Gimnasia Acuática Alta Intensidad

8- Quad-Rugby

9- Pilates

10- Gimnasia Postural

11- Danza Juego

12- JAM

13- Taller de juego

14- Gimnasia funcional

15- Marcha y prevención de caídas

16- Ambientación acuática

17- Pintura (Principiantes)

18- Pintura (Avanzados)

19- Arte y Artesanías

20- Iniciación a la Escultura

21- Teatro

22- T. Literario

23- Iniciación al Básquet

24- Ambientación y Gimnasia Acuática

25- Aqua-Zumba

26- Natación p/ Disc. Severa

27- Natación Infantil

28- Natación para bebés

29- Entrenamiento Funcional

30- Fútbol Inclusivo

31- Running

32- Gimnasia Acuática. y Natación Adolesc.

33- Tenis de Mesa

34- Ajedrez

35- Ensamble Musical

36- Tenis en cancha

37- Golbol-Torbol

38- Huerta



Programas: 



1- Programa Actividad Física Acuática con PCD Motriz Severa

2- Programa de Ambientación e iniciación a la natación para niños c/Disc.

3- Programa de Ambientación de Natación para Niños con Discapacidad” (Con Asistente)

4- Entrenamiento Natación PCD Motriz” (Tienen que saber nadar, tener técnica de nado medio)

5- Programa de enseñanza Natación Niños

6- Programa de AF y Natación con Jóvenes con TEA

7- Programa de Actividad Física Acuática y Natación Adolescentes con Discapacidad      

8- Programa de Actividad Física Acuática con Jóvenes con Disc. Motriz Severa     

9- Programa de Ambientación e Iniciación a la Natación con Niños con Discapacidad” (Con asistente)

10- Programa de Huerta Agroecológica 
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Provincia de Formosa

Dirección de Personas con Discapacidad



1 su jurisdicción cuenta con políticas públicas o acciones que promuevan el acceso de las personas con discapacidad a la actividad física y al deporte social comunitario y de alto rendimiento?



La provincia de Formosa cuenta con una política de inclusión deportiva para personas con discapacidad tanto en el ámbito recreativo, social y comunitario que lleva adelante la dirección de personas con discapacidad como deportes de alto rendimiento, secretaría de deportes cuenta con un departamento de deportes adaptados y es responsable de llevar adelante programas locales, como son los juego juveniles formoseños en la disciplina de atletismo y en cuanto al alto rendimiento el departamento es el que se hace cargo del seguro, control, pasajes para situaciones que establecen las distintas federaciones deportivas de personas con discapacidad.  



2 existe algún área gubernamental que articule acciones sobre discapacidad con las federaciones, instituciones y clubes? 



Existen 2 áreas gubernamentales que articulan acciones con federaciones y clubes que son la secretaría de deportes y la dirección de personas con discapacidad desde sus áreas de deportes adaptados. 



3 que actividades se desarrollan en su provincia en relación al deporte social, comunitario de alto de rendimiento con perspectivas en discapacidad? ¿Cuáles son las disciplinas que más se practican? ¿Cuáles son los principales obstáculos para su implementación?



En la provincia existen los programas establecidos por la secretaría de deportes que son los juegos juveniles, programa local con la estructura de los juegos evita; también todas las actividades que hacen a los juegos evita y el deporte que se practica con mayor frecuencia es el atletismo. Este año se incorporan a los juegos evita otras disciplinas deportivas como el tenis de mesa adaptado, futbol 3 para ciegos, natación adaptado, parabadmitlon y vóley sentado; además está el club 8 de diciembre que es un club afiliado a la liga formoseña de futbol con técnicos nacionales en futbol PC.

La asociación Manos Abiertas tiene un equipo de futbol sala para ciegos: Luceros Formoseños, El Cinovi, un equipo de torbal, y la asociación de Judo la práctica del mismo. 

Los principales obstáculos: actualización en conocimientos, recursos materiales, infraestructuras adecuadas para la práctica del deporte adaptado.-



4 que tipo de instituciones accesibles cuentan en su provincia? Para el desarrollo del deporte social, comunitario o de alto rendimiento para las personas con discapacidad?

A que sectores corresponden: Og u ONg?



Existen varias instalaciones públicas y privadas que cuentan con la estructura para deportes de alto rendimiento en algunas disciplinas principalmente aquellas de conjunto y en espacios cerrados. 

Las actividades de natación adaptada se realiza en piletas privadas, en fsa capital existen complejos cerrados  adaptados para personas con discapacidad. 

El estadio centenario es un espacio cerrado, con piso de parque, rampas, barrales, baños adaptados (OG)

El estadio cincuentenario también es un espacio cerrado con piso de parque, buen acceso con rampas, baños adaptados (OG).

Polideportivo Policial también cuenta buen acceso, cancha con piso cerámico y canchas con cesped.

Club sarmiento cuenta con buen acceso, piso de parquet, baños adaptados (ONG).





5 que clubes u otras formas asociativas del deporte social para personas con discapacidad funcionan en su región o jurisdicción?



En la provincia de formosa, existe el club 8 de diciembre que esta afiliado a la liga formoseña de futbol y que cuenta en su estructura con el futbol PC, contempla a niños de iniciación y de alto rendimiento ya que el equipo de 1ra división participa en eventos regionales; la Asociación manos abiertas cuenta con el equipo futbol sala para ciegos: luceros formoseños, que participa en los partidos de la liga de futbol de Fadec al igual que Cinovi participa con torboll en los partidos de la liga de Fadec.- 





6 existe una base de datos detallada con nombres, dirección y contactos de las federaciones, clubes y/o asociaciones en sus jurisdicciones que realicen deportes adaptados y/o inclusivos?



No existen datos. 



7 desde que edad inician la práctica deportiva las personas con discapacidad? y cuál es el rango de edad que mas realiza la práctica deportiva?



La práctica deportiva en la provincia es desde los 10 a 11 años y el mayor rango de participación activa es de los 12 a los 18 años, se realiza en instituciones educativas de la provincia que cuenta con profesores especializados y en instituciones privadas como el club 8 de diciembre y la Asociación manos abiertas. 





8 de que manera se incluye la perspectiva de géneros y diversidades a la hora de la implementación del deporte social?



Se incluyen a través de programas establecidos para la secretaría de deportes pr medio de charlas a profesores y deportistas.



 9 en su provincia existe formación y capacitación en relación a deporte social con perspectiva en discapacidad?  A cargo de quien está dicha formación aclarar si es OG u Ong. Cuál es la modalidad de dicha formación?. 



La formación y capacitación se da a través de la secretaría de deportes y de la dirección de personas con discapacidad a profesores de Formosa capital e interior de manera esporádica.  





10 en el marco de la Jornada de actualización en recreación y deporte para personas con discapacidad ¿tienen interés que estas se repliquen en su jurisdicción o región de su provincia?



Si, muy interesados que se realice estas capacitaciones y todas las que estén en la posibilidad de hacerse. 





11 que clubes afiliados a la AFA se encuentran en su territorio? Indicar si los mismos tienen creadas el área de discapacidad en sus estatutos y si en sus instalaciones se practican deportes adaptados?



En nuestra provincia hay 2 clubes afiliados a la AFA en los cuales se practica deportes adaptados pero no tienen creada el área dentro de sus estatutos, lo hacen en forma libre. 





12 encuentra dificultades en el proceso de re registro y obtención de la personería jurídica de su organización para fomentar el deporte adaptado inclusivo? 



No, no existen dificultades. 





13 existen en el territorio donde se desempeñan ligas inclusivas de algún deporte?

Caso afirmativo especificar cuál? Contempla la posibilidad de participación de mujeres y diversidades? 



Existe la liga del Norte, el club 8 de diciembre contempla la posibilidad de participación de mujeres y diversidades. 





14 las escuelas de deportes adaptados cumplen las expectativas para las cuales fueron creadas? Que cambios harían?



En referencia a las escuelas de deportes adaptados la provincia de Formosa tiene un solo cupo, considerando un déficit de nación hacia la provincia ya que las escuelas de deportes adaptados son de real importancia para profesores y deportistas. 





15 como podrían acompañar la Andis, las provincias y/o CABA las practicas de deportes social, comunitario o de alto rendimiento de personas con discapacidad?



Principalmente a través de la capacitación a profesores, licenciados, entrenadores en el trabajo con personas con discapacidad,  a través de la adquisición de elementos deportivos (sillas de ruedas de competencia para atletismo, basquet adaptado etc) y a través de la adquisición de fondos para eliminación de barreras arquitectónicas en las instalaciones deportivas y recreativas. 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE MUNICIPIOS

La Comisión de Municipios integrada por: Córdoba, Soledad (OG La Rioja), Quiroga Silvia (OG Neuquén), González García Teresita (OG Jujuy), Barilla Marcelo (OG Córdoba), Altamirano Mónica (ONG Neuquén) y Saavedra Liliana (OG Formosa – Coordinadora).

Propone la presentación en el COFEDIS del Programa R.A.I.Z., “Real Acompañamiento Integral Zonal para personas con discapacidad y su familia”; cuyo objetivo general es conformar equipos locales capacitados en la ejecución de los diferentes programas y actividades que lleva adelante la Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión de la Provincia de Córdoba.


· Detección oportuna de dificultades inaparentes del desarrollo en niños menores de 4 años.


· Taller para padres, estimulando el desarrollo.


· Estrategia de rehabilitación basada en la comunidad (R.B.C.)


· Circuito vivencial.


· Trato adecuado.


· Accesibilidad.


Teniendo en cuenta los buenos resultados obtenidos en la Provincia de Córdoba con el PROGRAMA RAIZ, desde la Comisión de Municipios, nos pareció oportuno que todo el país conozca el mismo. 




INFORME REGIÓN 


NOA
COFEDIS ASAMBLEA N° 93 


“DEPORTE INCLUSIVO”   







REGIÓN NOA 


LAS PROVINCIAS DEL NOA POSEEN POLÍTICAS PÚBLICAS Y ACCIONES QUE 


PROMUEVEN EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A DIVERSAS 


ACTIVIDADES DEPORTIVAS. A TRAVÉS DE PROGRAMAS, ESCUELAS DEPORTIVAS, 


EN DEPORTE SOCIAL, COMUNITARIO, EN LO QUE RESPECTA AL ALTO 


RENDIMIENTO LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO Y EN PROYECCIÓN EL 


RESTO DE LAS PROVINCIAS. 


ESTE TRABAJO SE REALIZA EN FORMA ARTICULADA EN EL 50% DE LAS 


PROVINCIAS, EL 50% RESTANTE SE ENCUENTRA EN PROYECCIÓN PARA EL AÑO 


2023.







LAS ACTIVIDADES 


QUE SE PRACTICAN SON 


FÚTBOL INCLUSIVO, ATLETISMO, HOCKEY Y BOCCIA, 


TENIS DE MESA, NATACIÓN,


VÓLEY SENTADO, DEPORTES DE AVENTURAS, BASQUET EN 
SILLA DE RUEDA, GOALBALL 


CICLISMO, RUGBY, 
PARACANOTAJE, PATIN, 


AGUAS ABIERTAS Y 
TREKKING.


PARAPOWERLIFTING


GIMNASIA RÍTMICA, 
PARATAEKWONDO







LAS ACTIVIDADES 
QUE SE PRACTICAN SON


• OBSTÁCULOS: DIFICULTAD PARA EL  TRASLADOS, FALTA DE 
EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES, FALTA DE RECURSO 
HUMANO


• EN INSTALACIONES MAYORMENTE DE ORGANIZACIONES 
GUBERNAMENTALES


• EDAD PROMEDIO DE INICIO ES DE 8 AÑOS Y EL RANGO 
HETARIO DE MAYOR PARTICIPACIÓN ES EL DE LA 
ADOLESCENCIA







REGIÓN NOA


• EN LA REGIÓN EXISTEN CLUBES Y FUNDACIONES QUE 
BRINDAN DEPORTE SOCIAL. 


• EL 50% DE LAS PROVINCIAS TIENE UNA BASE DE DATOS 


• TODAS LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN BRINDAN 
CAPACITACIONES EN DEPORTES ADAPTADOS, DEPORTE 
SOCIAL CON PERSPECTICA EN DISCAPACIDAD. 


• EL 50% DE LAS PROVINCIAS POSEEN CLUBES AFILIADOS A 
LA AFA Y POSEEN AREA DE DISCAPACIDAD. 







ORGANIZACIONES NO 


GUBERNAMENTALES


• LA MAYORÍA DE LAS PROVINCIAS NO PRESENTAN 


DIFICULTADES EN EL PROCESO DE OBTENCIÓN DE 


PERSONARÍAS JURÍDICAS


• JUJUY Y SANTIAGO DEL ESTERO POSEEN LIGAS INCLUSIVAS


• LAS ESCUELAS DE DEPORTE ADAPTADO EXISTENTES EN 


LAS PROVINCIAS CUMPLEN CON SUS OBJETIVOS, 


REQUIRIENDO CAMBIOS DE MAYOR CANTIDAD ESCUELAS, 


MAYOR OFERTA DE DISCIPLINAS. 







ORGANIZACIONES NO 


GUBERNAMENTALES


• SE SUGUIERE EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA AGENCIA ANDIS 


EN FINANCIAMIENTO, EQUIPAMIENTOS, RECURSO HUMANO, 


INFRAESTRUCTURA.







MUCHAS GRACIAS


JUJUY


SALTA


SANTIAGO DEL ESTERO


CATAMARCA


TUCUMAN
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· EN PRIMERA INSTANCIA CELEBRAMOS LA REUNION DE COMISION DE DIRECTORIO EN DONDE SE ENCUENTRA EN TRATAMIENTO LA FIGURA DE ASISTENTE PERSONAL. RESULTA DE PLENA IMPORTANCIA SOSTENER Y PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD EN DICHA COMISION, NO SOLO SE POR QUE PROMUEVE UNA MIRADA FEDERAL SOBRE LA FIGURA DE ASISTENTE PERSONAL, SINO QUE TAMBIEN PONE EN VALOR EL ARDUO TRABAJO REALIZADO EN TERRITORIO, TANTO DE LAS ONG COMO DE LAS OG EN MATERIA DE DICHA TEMATICA. 

SOSTENEMOS QUE REGULAR, LEGISLAR Y NOMENCLAR LA FIGURA DE ASISTENTE PERSONAL ES CLAVE PARA PROMOVER UNA VIDA INDEEPENDIENTE EN EL COLECTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, TAL CUAL LO ESTABLECE LA CONVENCION EN GENERAL Y ESPECIALMENTE EN EL ARTICULO 19. 

ENTENDEMOS QUE LAS PRESTACIONES DE APOYO,  QUE EXISTEN ACTUALMENTE EN LA NORMATIVA SIGUEN EL MODELO MEDICO DE LA DISCAPACIDAD, NO CONSIDERANDO QUE ES EL USUARIO QUIEN DEBE SELECCIONAR, MANEJAR LOS AP, Y TENER EL CONTROL SOBRE SU VIDA. REPETIMOS: EL ABSOLUTO CONTROL SOBRE SU VIDA. 

ALGUNAS PREOCUPACIONES  EN RELACION A LOS AVANCES DE  LA FIGURA DE ASISTENTE PERSONAL Y A LA VIDA INDEPENDIENTE EN SENTIDO AMPLIO: 

· QUE LAS PRESTACIONES NECESARIAS PARA SOSTENER LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PROMOVER LA VIDA INDEPENDIENTE, AUN NO SE ENCUENTRAN REGULARIZADAS. NO SE ENCUENTRAN RESOLUCIONES ESPECIFICAS DEL DIRECTORIO EN DONDE SE PUEDA VISIBILIZAR UN PROGRESIVO AVANCE HACIA EL MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD. 

· QUE LA MAYORIA DE MEDICIONES COMPARATIVAS DEL IMPACTO SOCIO ECONOMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA AP FRENTE A OTRAS PRESTACIONES TRADICIONALES DE ATENCION A LAS SITUACIONES DE DEPENDENCIA INDICAN EL ÉXITO DE LA VIDA EN COMUNIDAD CON LA PRESENCIA DE LA FIGURA DE AP. 

·  QUE AUN NO ENCONTRAMOS QUE FONADIS DESARROLLE UNA LINEA ESPECIFICA DE FINANCIAMIENTO A AQUELLAS ORGANIZACIONES DEL TERRITORIO QUE YA SE ENCUENTRAN TRABAJANDO EN CLAVES DE VIDA INDEPENDIENTE, o que dentro de su organización tienen experiencia comprobable de trabajo en relación al artículo 19 de la Convención de los derechos de las personas con discapacidad. 

· INSISTIMOS EN  la conformación de un espacio de intercambio entre todas las organizaciones del territorio, que se fomentado por la ANDIS, en donde se puedan compartir experiencias, en algunos casos con trayectorias de 20 años, que permitan reformular y pensar en conjuntos estrategias que promuevan la vida independiente de las Personas con Discapacidad. Dicho programa de formación e intercambio debe tener una regularidad de encuentro y puede ser certificada la participación. 

· SOLICITAMOS INCLUIR EN LOS REQUISITOS DE CATEGORIZACION Y RE CATEGORIZACION, PERSPECTIVA DE VIDA INDEPENDIENTE-Y FORMACIÓN EN LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

·  Certificación de los Asistentes Personales. Dada la inminente utilización de la figura a lo largo del territorio, entendemos que la Agencia debe organizar y propiciar espacios de diálogo con las Universidades y Organizaciones expertas en la formación de dicha figura.

· Resolución en el Directorio de prestaciones básicas el SAVA. Proponemos poner en orden de prioridad la aprobación por parte del mismo dado que entendemos sería central para finalizar con las vulneraciones sistemáticas al derecho a la Vida Independiente, entendido como un derecho humano. Dicho módulo de trabajo ha sido investigado y propiciado por comisiones anteriores y sobre todo por las organizaciones del territorio, quienes han dedicado gran parte de su tarea a la investigación y creación del SAVA.

· RETOMAR LA RESOLUCION 136/2020 (LUEGO DEROGADA) QUE ESTABLECE LAS ESTABLECE LO SIGUIENTE:

a- de un total de NOVENTA Y SEIS (96) prestaciones que se regulan, solo OCHO (ocho) no implican la institucionalización parcial o permanente de las personas con discapacidad.

b- Que el artículo 29 de la Ley N° 23.661 establece que la ANSSAL, hoy SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, llevará un Registro Nacional al que se deberán inscribir todos aquellos prestadores que deseen contratar con los agentes del seguro de salud, constituyéndose en una barrera para el ejercicio del derecho humano de la persona con discapacidad al derecho a la habilitación.

c- Que teniendo en cuenta que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno, se requiere de prestaciones de habilitación para la vida diaria, más allá de las prestaciones médicas establecidas por el nomenclador de prestaciones únicas, a efectos de favorecer la autonomía, vida independiente, y toma de decisiones de las personas con discapacidad.


d- Que, asimismo, tal problemática genera que las personas con discapacidad y sus familias se ven obligadas a iniciar acciones judiciales a fin de obtener el reconocimiento de dichas prestaciones.

e- Que, en la actualidad existen prestaciones nomencladas por el Ministerio de Salud, pagos) no resulta segura ni digna para el usuario, ni puede ser un apoyo para la desinstitucionalización. En consecuencia se desarrollaron las siguientes acciones:a ver ón Integral a favor de las Personas con Discapacidad, y por el otro lado con un listado de prestaciones que el Poder Judicial ha consolidado.-

QUEREMOS DESTACAR POR ULTIMO A AQUELLAS ORGANIZACIONES QUE ESTAN TRABAJANDO EN CLAVE DE VIDA INDEPENDIENTE, Y ALGUNAS CON VIVIENDA PROPIA: 

PUENTES DE LUZ, SENDEROS DEL SEMBRADOR, IDEASHACERLAS, ENTRE OTRAS 
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Referencia: ACTA DE COMITE EJECUTIVO 17-10-2022


 


REUNION COMITÉ EJECUTIVO


Fecha: LUNES 17 DE OCTUBRE DE 2022


Apertura.


Siendo las 14:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal de Discapacidad convocada por el Lic. Fernando Galarraga, presidente del Consejo Federal de Discapacidad, se 
encuentran presentan la Dra. María Teresa Puga, vicepresidenta del Consejo Federal de Discapacidad, el Dr. Juan Pablo 
Ordoñez, a cargo de la secretaría administrativa del COFEDIS y el Cdor. German Ejarque, Director de Participación Ciudadana. 
También se hallan presentes representantes gubernamentales y no gubernamentales del Comité Ejecutivo del COFEDIS y 
personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


El presidente del Consejo Federal de Discapacidad saluda y se da comienzo a la sesión de trabajo del Comité.


 El Dr. Ordoñez procede a la toma de asistencia:


Se encuentran presentes por la Región PATAGONIA: el Sr. David MULLER, representante no gubernamental titular por la 
provincia de Rio Negro, por la Región CENTRO: el Sr. Leonardo RUIZ, representante gubernamental por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y la Sra. Lidia GUINTALES, representante no gubernamental por la provincia de Santa Fe,  por la Región 
NUEVO CUYO: la Sra. Andrea LEPEZ representante gubernamental titular por la provincia de San Juan, y la Sra. Adriana 
LANDEAU, representante no gubernamental titular por la provincia de San Juan, por la Región NEA: la Sra. Sandra 
LASCURAIN, representante no gubernamental titular por la provincia de Corrientes, por la Región NOA: la Sra. Verónica 
FORNER, representante gubernamental por la provincia de Catamarca y el Sr. Diego QUIPILDOR representante no 
gubernamental por la provincia de Salta.


Se encuentran ausentes: el Sr. Isidro LORENZO representante gubernamental por la Provincia del Chaco y la Sra. Silvana 
HEVIA, representante gubernamental por la provincia de Santa Cruz.


Acto seguido, el Dr. Ordoñez informa que la reunión tiene como objeto establecer la agenda de la próxima asamblea y tema 
central.


Se propone como fecha de reunión los días 24 y 25 de noviembre del corriente año, en la Ciudad de Buenos Aires, luego de un 
breve intercambio se pone a votación y se aprueba por mayoría.







Se establece que serán recibidas consultas y preguntas hasta el 18 de noviembre 2022 para ser respondidas en el Informe de 
Presidencia.


El Representante Gubernamental de la Ciudad de Buenos Aires, propone realizar la actividad en la Legislatura Porteña, en tanto 
es un lugar accesible. Se considera la propuesta.


En los próximos días se evaluarán las opciones y se confirmara el lugar.


Respecto de los costos, ANDIS se hará cargo del traslado y alojamiento de los diez (10) Representantes no Gubernamentales 
titulares miembros del COFEDIS.


Se aclara que los representantes no gubernamentales que no son miembros, podrán asistir en calidad de oyentes informando 
mediante correo electrónico al menos 10 días antes de la fecha de asamblea su participación y deben asumir los costos de 
pasajes y hospedaje.


Respecto del tema central se propone abordar, en congruencia con lo expuesto en la asamblea anterior, “Deporte Inclusivo” 
(aprobado por mayoría).


Asimismo, algunos representantes proponen evaluar en la última asamblea del año de qué manera impactan las reuniones del 
COFEDIS en la comunidad, a lo cual se aclara que existe el espacio de intercambio para llevar adelante ese análisis.


Sera enviado un cuestionario guía para realizar el relevamiento y análisis federal y se tendrán en cuenta las preguntas que 
envíe la comisión de deportes. (aprobado por mayoría)


Se acuerda que en la Asamblea se expondrán los temas de interés para abordar en la agenda 2023.


A continuación, toma la palabra el Dr. Ordoñez y propone que las Reuniones Regionales previas a la Asamblea sean 
convocadas por los Representantes Gubernamentales de este comité, la de representantes no gubernamentales por la 
representante no gubernamental de Corrientes, Sra. Sandra Lascurain.


Se solicita invitar en calidad de oyente al Sr.  Enrique Muntaabski, coordinador del comité asesor (aprobado por mayoría)


A continuación, el Dr. Ordoñez da lectura al programa provisorio de la 93 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad


FECHA: 24 de noviembre de 2022


LUGAR: Ciudad Autónoma De Buenos Aires


09:30: Recepción y Acreditaciones


10:00: Apertura con Autoridades Nacionales y/o Provinciales Invitadas


11:00: Informe ANDIS


13:00: Lunch


14:00: Tratamiento de Comisiones


15:00: Espacio de intercambio


16:00: Cierre/Café


 


FECHA: 25 de noviembre 2022







LUGAR: Ciudad Autónoma De Buenos Aires


09:30: Recepción


10:00: Presentación del Tema Central: “Deporte Inclusivo”


11: 00: Informes Regionales


12: 00: Espacio de intercambio


13:00: Cierre 


Siendo las 14:40 toma la palabra el Lic. Galarraga agradece la participación y da por finalizada la reunión.
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              Relevamiento deporte inclusivo 




1. En la Ciudad de Buenos Aires contamos con políticas públicas que promueven el acceso a las personas con discapacidad, como ser la práctica deportiva del desarrollo deportivo y de alto rendimiento , recreativa, e inclusiva y puestos laborales.

2. El área gubernamental que articula con clubes y federaciones es la Secretaria de deportes a través de Planificación deportiva

3. En cuanto al deporte social , las actividades que se desarrollan son:

· Practicas deportiva desarrollo deportivo adaptado en polideportivos

· Prácticas deportivas a través de talleres deportivos incluidos en las escuelas

· Practicas deportiva incluidas en los polideportivos

· Colonias para personas con discapacidad recreativas durante todo el año 

· Colonias de verano para personas con discapacidad 

· Escuelas deportivas recreativas.

· Juegos Porteños adaptados , clasificatorios Finales Evita



En cuanto a alto rendimiento

· Entrenamiento en Parque Olímpico , 

· Las actividades que más se practican son atletismo,  natación, Goalball y las actividades recreativas-




0. En la Ciudad de Buenos Aires las instalaciones accesibles con las que cuenta la Ciudad de Buenos Aires para el desarrollo de las actividades son 

· Polideportivos ,

·  Patricios 

· Chacabuco, 

· Kdt 

· Avellaneda

· Sarmiento 

· Martin fierro

· Parque Olímpico

· El resto de los polideportivos tienen accesos para personas con discapacidad y se trabaja de manera inclusiva 

· En todos los polideportivos con natatorios se colocará el elevador hidráulico, para las personas con discapacidad.




0. Las ONG, club arquitectura, club comunicaciones, club pinocho, cuentan con actividades sociales recreativas para discapacidad.

1. No existe base de datos que articule todas las federaciones  , a desarrollar próximamente

2. En las escuelas de desarrollo deportivoBA los niños acceden desde los 8 años para la práctica de un deporte específico, actualmente tenemos Atletismo, Natación, Goalball, judo para personas ciegas.

En las actividades recreativas, el inicio de edad es desde los 4-5 años,  el rango etario que más actividades realiza es jóvenes  y adultos mayores este año se dio inicio al desarrollo deportivo para niños y niñas entre 8 y 18 años

0. La perspectiva de género y diversidades a la hora de implementación del deporte social, se incluye a través de actividades mixtas sin distención de genero.

1. Si  realizan capacitaciones,  con intención de sumar año a año. Las capacitaciones están a cargo de la dirección pedagógica de la secretaria de deportes OG

Las capacitaciones se realizan orientados a temas específicos, encuentro de 1 jornada.

0. Toda capacitación actualización que sirva para la formación de los profesores en funciones y futuros colegas estamos interesados.

1. Los clubes afiliados a la AFA , en nuestra jurisdicción son:

· Boca Junios , tienen área de discapacidad 

· River Plate, tiene área de discapacidad y practican deportes / river sin barreras

· Vélez Sarfierld, tienen área de discapacidad y practican deportes

· Racing club , sede en villa del parque, tienen área de discapacidad y practican deportes.
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